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Introducción 

En este trabajo se presenta un panorama del transporte público 
que ofrece el Departamento del Distrito Federal, integrado por 
el Sistema de Transporte Colectivo (STC), Autotransportes Urba

nos de Pasajeros (R-100) y el Servicio de Transportes Eléctri
cos (STE), tomando como punto de partida la consideración gene
ral de la importancia que tiene el transporte urbano en el desa

rrollo de las distintas actividades de los habitantes de la ciu

dad de México. 

El análisis incluye las principales estadísticas operativas y 

antecedentes socioeconómicos de cada modo de transporte, pero 

la situación financiera de cada empresa en el periodo 1978-1989 
representa el tema central del estudio, así como el considera

ble crecimiento de los subsidios y aportaciones que reciben di

chas entidades del Gobierno Federal y Capitalino. 

A su vez, se pretende presentar la política que en materia de 

transportes ha llevado a cabo el Gobierno Capitalino, sus reper

cusiones y efectos, y finalmente las conclusiones y recomenda

ciones para enfrentar el problema del transporte urbano en la 

ciudad de México. 

Los planteamientos expresados con anterioridad, constituyen el 

origen que dieron lugar a este trabajo el cual se dividió en 

cinco capítulos para su presentación, cuyo contenido se descri

be a continuación: 
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Capítulo I. La Transportación Urbana. Marco General de Referen
cia. 

En este capitulo se pretende dar un panorama general de la im
portancia del transporte urbano en las grandes ciudades, así co
mo de manera particular la problemática de la transportación ur
bana que se presenta en la zona Metropolitana de la ciudad de 
México, determinando el universo de estudio del Trabajo. 

Capitulo II. Evolución de la Problemática de Operación del 
Transporte Público Urbano en la Zona Metropolitana de la ciudad 
de México. 

Este capitulo tiene por objeto presentar un panorama de cada 
uno de las organismos públicas prestadores del servicia de 
transporte de pasajeros en la ciudad de México, sus anteceden
tes, participación en la oferta del servicia y su evolución ope
rativa. 

Capítulo III. Política de Precios y Tarifas del Departamento 
del Distrito Federal. 

En este capítula se tiene el propósito fundamental de presentar 
los criterios generales con los que se establece la política de 
los precios y tarifas de los bienes y servicios del Sector Pú
blico. Además, se pone énfasis en la evolución de los precios y 

tarifas del sector Transporte del Departamento del Distrito Fe
deral y en sus respectivos ingresos y subsidios de operación. 



Capitulo IV. Situación Financiera de los Organismos del Trans

porte del Departamento del Distrito Federal, 1978-1989. 

En este capítulo se realiza un análisis de ingreso-gasto de ca
da uno de los organismos que prestan el servicio de transporte 

en el O.F, desde su creación, hasta el comportamiento que pre

sentan en el Presupuesto de Egresos de 1989. 

En base al estudio anterior se propondrá una política de pre

cios para el transporte público en la ciudad de México, conside
rando los diversos proyectos futuros de ampliación en virtud 

del constante crecimiento de la población y de sus necesidades 
de un mejor servicio de tranporte masivo. 

Capítulo v. Repercusión en las Finanzas y Análisis de Inciden
cias de la situación Financiera del Transporte Público Urbano 

en la Ciudad de México. 

En este capítulo se analiza la repercusión de una insuficiente 
recaudación de ingresos propios de las entidades del transporte 
urbano del Distrito Federal en las Finanzas Públicas, con su 

consecuente incremento de transferencias recibidas del Gobierno 
Federal y Capitalino para cubrir los gastos de operación e in

versión necesarios para el buen desempeño de sus actividades. 

Finalmente, es importante señalar que el tema fue escogido por 

formar parte importante de la problemática actual que afronta 

la ciudad de México, así como por sus fuertes repercusiones so

bre las finanzas del Gobierno Federal y Capitalino. Otro aspec

to importante que motivó la realización de este trabajo, es lo 

poco que se ha escrito hasta la fecha sohr~ esta materia, por 

lo que se espera que con el desarrollo del análisis se contribu

ya a proporcionar mayor información al respecto. 



I, LA TRANSPORTACION URBANA. MARCO GENERAL DE REFERENCIA. 



r.1 La Importancia Socioeconómica del Transporte Urbano en las 
Grandes Ciudades. 

A mediados del siglo pasado, el fenómeno de concentración urba

na a nivel mundial empieza a manifestarse de manera creciente. 
Con ello, el nuevo modo de vida de la población se desarrolla 

fundamentalmente en las ciudades. Así, en el año de 1850 el mun

do contaba con 114 ciudades mayores de 100 mi 1 habitan tes; en 

1900 ya eran 301; mientras que en 1985 ascendieron hasta 1, 700 

y se espera alrededor de 2,200 al finalizar el presente siglo. 

Si bien la formación de las ciudades en el mundo ha impulsado 
el desarrollo científico, tecnológico y el bienestar social, 

también es cierto que ha generado deseconomías cuando las ciuda

des alcanzan poblaciones de millones de habitantes. Se presen
tan entonces incongruencias de expansión y uso de suelo, exceso 
de concentración en actividades económicas y problemas de trans

portación urbana que provocan flujos de tránsito que ocasionan 

frecuentes situaciones de congestionamiento, elevados índices 

de contaminación ambiental y enormes recorridos entre orígenes 

y destinos de los viajes, con la consecuente pérdida potencial 
productiva de horas-hombre en que incurre la población al des
plazarse de sus hogares a sus lugares de trabajo, 

En consecuencia, el Sistema de transporte constituye en la ac
tualidad un instrumento de carácter estratégico para el desarro

llo social y económico de un país, ya que posibilita la integra
ción económica, política, social y cultural de una nación, y 

permite ejercer la soberanía sobre su territorio. 

Desde el punto de vista económico, el transporte interviene de

terminantemente en los costos de producción y distribución de 
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los bienes y servicios y les agrega valor al disponer de estas 

mercancías y prestaciones en el lugar y en el momento que se ne

cesitan. La infraestructura del transporte es un elemento esen

cial para, en conjunto con otras inversiones, impulsar y aprove

char el potencial de desarrollo de las distintas regiones y pue

de contribuir de manera importante en la reordenación terri to

rial de la actividad económica y los asentamientos humanos. 

Por tanto, una de las funciones principales de una zona urbana 

es la de facilitar el intercambio de bienes y servicios entre 

localidades cercanas dedicadas a diversas actividades económi

cas. Debido a ello, existen empresas que se dedican a exportar 

sus productos y que por ende tienen incentivos para ubicarse 

cerca de puertos, terminales ferroviarias, intersecciones de ca

rreteras y otros sitios desde los cuales puede llevarse a cabo 

económicamente el comercio entre ciudades. 

Así pues, el tamaño y estructura de una zona urbnna sufren la 

influencia del sistema de transportación en que se mueven los 

artículos y la gente. En consecuencia, podemos hablar de siste

mas ferroviarios o carreteros destinados al transporte de mer

cancías, o bien, a los viajes que tienen como finalidad prestar 

un servicio a los trabajadores urbanos, que constituye sin lu

gar a dudas un tipo de transporte muy importante en las urbes 

con una gran densidad de población, representando consecuente

mente uno de los aspectos más estudiados en una gran ciud~d. 

El proceso de producción capitalista en las grandes ciudades y 

zonas urbanas está condicionada a que su fuerza de trabajo se 

mantenga en constante reproducción, lo cual requiere que las 

condiciones generales en las que ésta se desempeña sean ópti

mas. En el ámbito del transporte, para que la fuerza laboral se 



reproduzca adecuadamente se requiere que no existan problemas 

derivados de la pérdida de tiempo en transporte, dados los nive

les de congestionamiento y deficiencia de los sistemas de trans
portación de personas que presentan algunas grandes ciudades. 

El transporte influye en la reproducción de la fuerza de traba
jo en la medida que permite a los trabajadores su traslado al 

lugar de trabajo para efectivizar su fuerza de trabajo. Asimis
mo posibilita la reconstitución de sus capacidades ayudándoles 

a incrementar el valor de uso de su fuerza de trabajo al permi
tirles su traslado a centros educativos, culturales, etc. El 

transporte pues, posibilita a los trabajadores la satisfacción 

de sus necesidades de movilidad que la compra-venta y reposi
ción de su fuerza de trabajo les exige. 

La lejanía de los centros habitacionales con las fuentes de tra
bajo, en combinación con una estructura vial que no se ajuste a 

los requerimientos de funcionalidad deseados, son causa primor
dia 1 de las considerables pérdidas de horas-hombre que inciden 
directamente en las actividades desarrolladas por los habitan
tes de una zona urbana caracterizada por su gran dimensión. 

En este contexto, el sistema de transporte urbano se transforma 

en la columna vertebral de una gran ciudad, compuesta por una 
extensa red de vías y caminos por medio de los cuales se conec

tan los distintos puntos de la ciudad y sus alrededores para fa
cilitar el intercambio de mercancías y servicios. En el caso 

del transporte de pasajeros, éste puede estar compuesto por una 
diversidad de modos de transporte que pueden ser públicos o pri

vados. 



Quienes utilizan el transporte urbano, tienen que pagar pasa

jes, y pueden escoger libremente, dentro de ciertos límites, en

tre el transporte público y los automóviles privados, dependien

do de los pasajes o de las cuotas y servicios que prefieran. 

La decisión dependerá de la combinación del costo de los ~"'RSa

jes y de la eficiencia del servicio. Si éste es lo suficie:~te

mente malo en el transporte público, la población se abstendrá 
de utilizar el servicio público y optará por el automóvil. 

Sin embargo, los gobiernos mediante sus políticas y acciones 

realizadas pueden influir en la decisión de la población urbana 

sobre las opciones alternativas de transporte urbano. Sus inver

siones en infraestructura van a determinar de manera decisiva 

en el tipo de transportación, ya que un sistema de vías rápidas 

urbanas alentará el uso del automóvil, en cambio un tren subte

rráneo con servicio frecuente y económico, estimulará su utili

zación. 

Han habido muchas discusiones sobre si la política gubernamen

tal del Estado debe o no intervenir en la solución del problema 
del transporte para estimular a los usuarios del automóvil o a 

los de tránsito público, aunque parece más sensato esto último. 

]J 

Ya que existen ciertas ventajas del transporte público que debe
rán ser mejor aprovechadas. Entre ellas podemos mencionar las 

siguientes: 

11 Kllls s. Edvfn, la. Transportación Urbana.. EdHoda.l Dhna., pig. 233. 



A.- Requiere de menos. espacio para circular y estacionarse. 

B.- Su ut~lización representa un menor gasto para el usuario. 

·c.- Es menos contaminante, dado que los transportes públicos 
se rigen de acuerdo con las políticas sociales de protec
ción ambiental implantadas por los distintos Gobiernos. 

Hoy en día, en la solución del problema del transporte se consi
dera indispensable la participación dinámica del Estado. Caso 
contrario, dadas las fuertes inversiones necesarias en el sec
tor, podría suceder o que nadie las hiciera o que se formaran 
monopolios, que al no ser controlados redundarán en un mal ser
vicio, tarifas excesivas, etc.; lo cual llevaría a que esas uni
dades de capital al buscar su valoración en el mercado no garan
tizaran la reproducción del sistema en su conjunto que solo el 
Estado puede lograr. 

De lo anterior, se deben determinar los diferentes tipos de in
tervención del gobierno que en la materia puede haber. En la 
práctica todos los países intervienen en su sector transporte, 
construyendo carreteras, puentes, aeropuertos, decidiendo la 
concesión de lineas, coordinando rutas y hasta brindando direc
tamente el servicio. 

Luego entonces, se pueden señalar algunas alternativas en las 
que los distintos Gobiernos puedan participar en la solución al 
problema del transporte que sufren sus grandes concentraciones 
urbanas, Por ejemplo, Wi lfred Owen lJ establece que se pueden 
hacer grandes inversiones en tránsito rápido del tipo Metro, 

'll Chten Wilfred. Lt. Transportaciór\ eo las Grandes ciudades, Editado por al Instituto de Oroo
ktngs de Washington, E.U., 1976. 



Viaducto, etc., frente a la alternativa de bajo costo de hacer 
todos los esfuerzos posibles para usar en forma más eficiente 

las inversiones ya realizadas. 

En lo que tiene que ver con la primera posibilidad, Owen plan

tea que estos proyectos no siempre redundan en beneficio de la 

sociedad, por lo que aconseja hacer serios análisis "costo-bene
ficio" antes de optar por ellos. 

Según él, serían requisitos para su conveniencia una alta densi
dad de población actual (más de 10 mil personas por Km2) y una 
modelación física del área urbana que permita el trazado recto 

de lineas, ya que las formas circulares aumentan mucho los cos
tos. Por supuesto, agrega el tener la capacidad financiera nece
saria para su construcción. 

Las ventajas que visualiza para el tránsito rápido son: celeri

dad, confort, seguridad y eficiencia. Entre sus desventajas apa
recen: costos iniciales muy altos, inflexibilidad de la inver

sión frente al peligro de rápida obsolescencia tecnológica. 

La segunda alternativa se podría lograr a través de los siguien

tes instrumentos; un sistema combinado de autobuses y taxis con 
calles exclusivas para ellos, una mejor ordenación de tránsito, 

reducción de los estacionamientos en las vías públicas, cobro 

de peajes, legislación eficaz en el control de la contamina

ción, alza en el precio de la gasolina y otros gastos de automó

vil, eliminación de los estacionamientos gratuitos y subsidia

dos que ofrecen las empresas, escalonamiento de horarios y días 
de trabajo, descanso rotativo de los coches un dia a la semana, 

etc. 
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Todas estos elementos deberían estar coordinados bajo un plan 
físico de transporte que fijara estándares para el tránsito pú

blico y privado con el objeto de minimizar el costo social. Asi
mismo, deben ir acompañados de una estrategia operativa que in
cluya normas sobre contaminación, antigüedad de equipo, con
fort, celeridad, seguridad, etc. 

Por otra parte, se debe realizar un plan financiero que contem

ple peajes, precios de estacionamiento, ayuda del gobierno, así 
como el detalle de los gastos a realizar. 

Owen insiste en que el medio que parece óptimo en determinado 

momento {por ejemplo horas-pico) puede no serlo en los restan
tes, por tanto para lograr avances concretos en la solución del 

problema del transporte en las ciudades con una gran concentra

ción urbana, suele ser utilizada una correcta combinación de 
las dos alternativas tomada dentro del marco de la planeación 
total del tipo de desarrollo urbano que se pretende impulsar, 

como ha sucedido de manera gradual en la ciudad de México, fun
damentalmente a partir del final de la administración de Miguel 

de la Madrid. 

1.2 Problemática de la Transportación Urbana en la Ciudad de 

México y su Zona Metropolitana. 

El acelerado crecimiento que ha registrado en las últimas cua

tro décadas la Zona Metropolitana de la ciudad de México 

(ZMCM), constituida por el Distrito Federal y 17 municipios co

nurbados, la ha convertido en el mercado más grande y concentra
do para los bienes que se producen en el país. La excesiva con
centración de riqueza y población comienza en la d~cada de los 

cuarenta y se refuerza cuando la industria, los servicios y el 
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comercio, cobran una importancia decisiva como fuentes de em

pleo. 

El proceso de industrialización experimentado por la economía a 
partir de los afies cuarenta, generó una emigración rural hacia 
las ciudades. Bajo este proceso, la Zona Metropolitana de la 

ciudad de México ha tenido un crecimiento que ha provocado la 

agrupación de áreas circunvecinas, sin seguir un esquema de pla
neación urbana que previera las necesidades de integrar las nue
vas áreas a la ciudad. 

De lo anterior, resulta que la ciudad de México y su zona conur
bada se ha constituido en una de las regiones más grandes y po

bladas del mundo, situación poco deseable, si tomamos en cuenta 

los grandes contrastes y profundas desigualdades generadas por 

su desmedido crecimiento demográfico, los recursos relativamen
te escasos de que dispone y las variadas y complejas interaccio
nes socioeconómicas de sus habitantes. 

En 1960, el Distrito Federal contaba con 4.9 millones de habi

tantes, mientras que toda la zona metropolitana alcanzaba un to

tal de 5.1 millones, que representaban el 14.0\ de la población 

del país. En ese año en la ZMCM sólo estaban urbanizados alrede

dor de 300.0 Km2: mientras que para 1988, el área urbanizada 

creció en más de 400.0% al alcanzar una superficie de 1,270.0 

KM2 aproximadamente, y su población se había elevado a 18.6 mi

llones de habitantes de los que 10. 3 millones corresponden al 

D.F., lo que significó el 22.0\ del número total de mexicanos 

en el territorio nacional. 

Este proceso de concentración, se reflejó también en una mayor 
participación en la actividad económica nacional del Distrito 

Federal y su zona metropolitana, puesto que genera actualmente 
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el 36.0\ del Producto Interno Bruto y participa con el 48.5\.de 

los ingresos brutos totales de la industria ·de la transforma

ción, con el 52.6\ de la producción de la rama de servicios,~/ 

con el 45.5\ de la comercial, y el 60.0\ de la del transporte. 

En la capital se concentra también el 25.0\ de la población eco

nómicamente activa del país. 

Este gigantesco asentamiento humano de 18.6 millones de habitan

tes cuyo proceso de crecimiento no es posible detener en el cor

to y mediano plazos, representa una prioridad nacional. De ahí 

que el Gobierno Federal, el Distrito Federal, el Estado de Méxi

co y los Municipios implicados traten de atender con planes, 

programas, acciones y medidas conjuntas, la demanda de servi

cios públicos indispensables para la comunidad metropolitana. 

En este contexto, no obstante que en los últimos años el Distri

to Federal ha presentado tasas de crecimiento demográfico decre

cientes 1/, la fuente de trabajo continúa siendo primordialmen

te el Distrito Federal, por lo que el transporte urbano de pasa
jeros, como parte integrado de la economía urbana, representa 

uno de los problemas más graves que presenta la ciudad de Méxi

co y su área Metropolitana (AMCM), constituyéndose en un servi

cio prioritario que requiere una significativa atención de par

te de las autoridades del gobierno capitalino debido a su gran 

importancia en la vida diaria de la población capitalina, por 

lo cual se destinó en la última década un alto porcentaje de re

cursos presupuestales para la prestación de este servicio. 

3/ Departainento del DlstrHo Feder•l, Cuenh Pübltc• del Distrito Federal. 1988, Héx1co 
1989. p. 11. 

~/ Plan Nactonal de Oeu.rrollo , Infomo de Ejecución, 1987, Hóxtco, 1988. p. 165. 
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En el año de 1987, con el propósito de medir o determinar la 
problemática del transporte, la Coordinación General del Trans
porte del Departamento del Distrito Federal, realizó algunos es
tudios con el objeto de cuantificar el número de viajes que lle
va a cabo la población dentro de la AMCM, para lo cual se regis
tró el comportamiento de la demanda por transporte en un estu

dio de origen y destino que arrojó los siguientes resultados: 

-En el área metropolitana de la ciudad de México, se realizaron 
30.6 millones de viajes-persona por día, considerados viajes fi

nales. Si consideramos los transbordos la cifra asciende a 39.5 
millones. 

-En el Distrito Federal se generaron 22.0 millones de viajes, 

destacando 4 delegaciones que rebasan los 2 millones de viajes; 
Cuauhtémoc, G.A. Madero, Iztapalapa, Coyoac~n. La distribución 

de viajes por delegación o por municipio se muestra en el cua

dro 1 del Anexo Estadístico. 

-En el Estado de México se generaron 8.6 millones de viajes, 

destacando los municipios de Naucalpan, Netzahualcoyotl, Tlalne
pantla y Ecatepec, con más de un millón de viajes diarios. 

-Asimismo, se determinó que los principales motivos de la movi
lización de la población son los viajes a su hogar con 15.0 mi

llones de viajes, a sus centros de trabajo o negocio con 7.7 mi

llones de viajes y para asistir a las escuelas con 5.4 millones 
de viajes, los que representan el principal factor que genera 

la transportación en la ciudad de México, mostrando un 91.7\ 
del total de viajes como se muestra en el cuadro siguiente: 
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DISTRIBUCION DE LOS VIAJES/PERSONA/DIA POR MOTIVO DEL 
VIAJE EN LA CIUDAD DE MEXICO Y AREA CONURBADA, 1987. 

Motivo del Viaje 

Hogar 
Trabajo o Negocio 
Escuela 
Compras 
Social y Diversión 
Llevar Pasajeros 
Suma Total 

Viajes Persona/Día 

14,960,119 
7,693,776 
5,373,431 
1.190,703 
1,099,111 

213,716 
30,530,856 

Porcentaje 

49.0\ 
25.2\ 
17.6% 
3.9\ 
3.6% 
0.7% 

100. 0% 

Fuente: Departamento del Distrito Federal, Anuario De Vialidad 
y Transporte, 1987, pág. 14. 

Es por las razones anteriores que la ciudad de México debe con
tar con un sistema de transporte que permita la optimización 

económica de los recursos destinados a su crecimiento, así como 
de reducir el tiempo de traslado de sus habitantes. Por tal mo
tivo, debe ser propósito permanente del Gobierno Capitalino al
canzar dicho objetivo. 

Durante las dos últimas administraciones, no obstante los gran

des esfuerzos que se han llevado a cabo, (se destinó en prome

dio para infraestructura y equipo del sector transporte, aproxi
madamente el 40.0\ del gasto total del DDF), se hace manifiesta 
la insuficiencia de la infraestructura vial y de los medios de 
transporte público disponibles para atender adecuadamente las 

necesidades de desplazamiento de la población. 

Este hecho ha provocado un importante crecimiento de los automó
viles en circulación en la ciudad de México. Baste decir que en 

1987, el total de vehículos en circulación en el Distrito Fede
ral alcanzaron la cifra de 1,692.7 miles de unidades, de los 

cuales el 90.9\ (1,538.7 miles de unidades) fueron automóviles 
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particulares, mientras que los autobuses no alcanzaron ii.i el· 
1.0\ (12,342 unidades). 

Lo anterior, también se demuestra en el hecho de que en el pe

riodo de 1970-1978, que fue un lapso en el que no se amplió el 

Metro, el crecimiento de automóviles particulares en circula
ción pasó de 589.6 a 1,219.0 miles, lo que significa un incre
mento de 107.0\ en el periodo, en tanto que el crecimiento del 

PIB a precios de 1970, fue de 70.0\ al pasar de 444,271.0 a 

754,973.0 millones de pesos. Asimismo, en el periodo 1982-1987 

se registra una ligera disminución de 6.1\ en el número total 

de vehículos en circulación, lo que posiblemente se debió a la 

crisis económica. (Ver cuadros Núm. 2 y 3) 

A su vez, el acelerado crecimiento vehicular en la ciudad de Mé
xico en las últimas décadas, que alcanza una tasa promedio de 

11.0\ (COVITUR 1961, p.5), muy superior a la tasa de crecimien

to de la población, genera una importante demanda de cajones de 
estacionamientos, que no ha sido posible cubrir con la oportuni
dad requerida. 

Las calles se han convertido así en gigantescos estacionamien
tos públicos con los consiguientes problemas de tránsito que es

to ocasiona. Ya que se considera que en 1987, existían en la 
ciudad de México 692 estacionamientos de servicio público, con 

una capacidad estimada de 100,000 cajones; de éstos 603 son de 

particulares y empresas privadas y 89 pertenecen al organismo 
público denominado Servicios Metropolitanos, S.A. de C.V. SERVI

MET. Siendo las Delegaciones políticas de Cuauhtémoc, Benito 
Juárez y Miguel Hidalgo las que mayor número de estacionamien
tos registran al contar en conjunto con el 77.3\ del total,(ver 

cuadros 4 y 5). 
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Del análisis general de la situación prevaleciente, se despren
de una enorme distorsión en el uso de la infraestructura urbana 
por parte del transporte masivo. En tanto que el número de auto
móviles particulares en circulación durante 1987 representó el 
90.9% del total de vehículos, y generó el 13.6\ de los viajes
persona/día generados en la ciudad de México; los vehículos co
lectivos por su parte, generaron el 86.4% de los viajes diarios 
y representó el 8.9\ del total de vehículos en circulación (ver 
cuadros 2 y 6 ). 

Así, la ciudad de México dispone en la actualidad de una in
fraestructura vial, que por falta de una adecuada planeación se 
ha vuelto más conveniente para los usuarios del automóvil, en 
tanto que los usuarios del transporte colectivo público deben 
sufrir múltiples problemas para sus desplazamientos. 

En consecuencia, se puede afirmar que la prestación del servi
cio de transporte urbano en sus diversas modalidades en la ciu
dad de México se presta bajo condiciones de insuficiencia; lo 
cual es provocado fundamentalmente por las siguientes deficien
cias que presenta en su operación: 

-Las unidades destinadas a la prestación del servicio son insu
ficientes y/o se encuentran en mal estado, lo que también con
tribuye a la contaminación ambiental. A la fecha, la planta in
dustrial que se encarga de la fabricación de unidades para los 
distintos modos de transporte, cuenta con la suficiente capaci
dad instalada para satisfacer la demanda, pero los presupuestos 
asignados han sido insuficientes. 

-Falta de calidad en el equipo utilizado. Existe toda una gama 
de empresas que se dedican a suministrar las partes competentes 
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a las plantas terminales de autobuses urbanos de primera (que 
operan en la ciudad de México) y de segunda (en el área conurba
da), y que en virtud de la alta protección y de la regulación 
industrial, no tienen la calidad adecuada. 

-Cambios continuos de diseño. Han sido varios los tipos de auto
bús que se han probado para abastecer la demanda de vehículos 

para el transporte urbano. En la actualidad las empresas termi
nales que se dedican a cubrir el mercado de autobuses de Méxi
co, han venido produciendo vehículos con muy diversas especifi
caciones, lo que genera m~ltiples problemas entre los operado

res del servicio. 

El autobús más aceptado por ahora es el 5-500 que opera R-100, 
así como el trolebús S-500-T que opera el S.T.E., ambos fabrica
dos por la paraestatal Mexicana de Autobuses (Masa), ante las 
limitaciones de las unidades tipo delfín y metrobús ofrecidos 
por Diesel Nacional (DINA) (ambos han dejado de fabricarse). 

-Deficiente planeación de las rutas y ubicación de las termina

les. Esto es especialmente cierto en el caso de R-100 y S.T.E., 
ya que Ruta-100 cuenta en 1988 con 234 rutas, operadas por 
6,836 autobuses susceptibles de operar. 5_1 En 1981, al momento 
de la municipalización las empresas privadas camioneras opera

ban 534 rutas con un total de 6,300 unidades. Si tomamos como 
referencia el número de rutas en la actualidad R-100 cubre me
nos del 50.0% de las rutas que existían en aquella época. 

-Naturalmente, las rutas actuales difieren de las anteriores, 

la mayoría son rutas largas cuyo tiempo promedio de recorrido 

51 Infamación presupueslal proporcionad¡ por Autotransporles Urb¡inos de Pasajeros R-100. 
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de terminal es superior a los 100 minutos en un 60.0% de ellas 
y, es operado por pocas unidades. Es justo decir, que un gran 

porcentaje de las rutas conectan con el Metro, sin embargo, su 
reestructuración ha dejado desatendidas zonas que anteriormente 
tenían un servicio suficiente, al haber concentración de unida
des sobre ejes viales y otras arterias importantes .. 

-Los trolebuses por su parte, tienen una red mucho más pequeña 
que totalizó en 1988 510.0 kms, operada en promedio por 349 uni
dades kl en operación, que circulan en 21 rutas, 6 de las cua

les son ejes viales. 

-Falta de mantenimiento de las unidades. El parque vehicular de 
Ruta-100 en 1988 está integrado por 8,753 unidades de las cua
les aproximadamente el 78.0\ se encuentra en condiciones decir
cular, y el resto está fuera de circulación por falta de mante

nimiento y de refacciones. 

-Falta de continuidad de las corridas. Los intervalos de tiempo 
mínimo y máximo entre trenes en el Metro fueron de 1 1 53" duran

te 1987, en el caso de ruta-100 hay rutas como dijimos anterior

mente con muy pocas unidades en operación por lo que se pueden 

tardar horas, lo mismo sucede con el servicio de Transportes 

Eléctricos en las rutas fuera de los ejes viales. Este problema 

se deriva del fuerte crecimiento de la demanda de transporte y 
de la insuficiencia de unidades para la prestación del servicio. 

-Bajas tarifas. Las bajas tarifas que han mantenido el Metro, 
R-100 y STE producto de las escasas modificaciones que han expe

rimentado, son una característica en la operación de los orga-

§1 Ob. Cll. (3) pig. 623. 
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nismos públicos del transporte desde hace varios años, que les 
ha impedido contar con mayores recursos para hacer frente al ne

cesario mejoramiento del servicio. 

Por su parte, el servicio de transportes consecionado está coor

dinado por la Coordinación General del Transporte, la que tiene 
como función el control, organización y planeación del servi

cio, así como el otorgamiento de las concesiones y permisos. Du

rante 1987, en sus tres modalidades (taxis libres, taxis de si
tio y taxis de ruta fija "colectivos") en la Zona Metropolitana 

de la ciudad de México transportó B. 3 millones de viajes perso
na/día, siendo los taxis de ruta fija o "colectivos" la modali
dad más importante al transportar 7.0 millones de pasajeros dia
rios (22,9\). Mientras que el transporte individual conccsiona

do (taxis libres, taxis de sitio) realizó 1.3 millones de via
jes diarios, (ver cuadro 6). 

El servicio de transporte de taxis de ruta fija ( .. colectivos") 

contó con aproximadamente el 48.2\ (47,000) del total de vehícu

los concesionados proporcionado en una red compuesta por 834 ra
males y una longitud aproximada de 6,466 Km, Mientras que el 

transporte de taxis libres y de sitio contó con el 51.B\ 
(50,609) del total de vehículos, encontrándose sus bases princi
palmente en puntos concentradores de viajes como lo son las es

taciones del metro. 

En los últimos años, este modo de servicio se ha ampliado enor

memente, ello entre otras causas se ha debido a la incapacidad 
de los autobuses, trolebuses y metro para atender la creciente 

demanda de viajes; alcanzando los precios que se cobran al usua

rio hasta un 500.0\ más que los del servicio de transporte pro

porcionado por el Departamento del Distrito Federal, ocasionan

do que sea inaccesible para ciertos estratos de población. 
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Por lo que se refiere a la organización del servicio, éste se 

presta de manera desordenada y a la voluntad del prestatario, 

sin consideración alguna de las necesidades del usuario. A su 

vez, este tipo de transporte entorpece y dilata la circulación 
vial, debido entre otros factores, a sus múltiples paradas anar

quicas, al establecimiento de bases en lugares no autorizados y 

a los conflictos que crean con los automovilistas al competir 

por el espacio vial. 

Las implicaciones lógicas de la situación anterior, se reflejan 

en un enorme congestionamiento de tránsito en la ciudad, la con

secuente pérdida de tiempo en la transportación, excesivo consu

mo de gasolina, incremento en la contaminación, costos de opera

ción más elevados, mayor demanda de espacio y accidentes viales. 

El incremento en el número de automóviles particulares en circu

lación y su uso indiscriminado, en los Ultimas años ha propicia

do la saturación de las principales arterias que comunican a la 

ciudad, ya sea por la densidad del transito o por el estaciona

miento de los vehiculos en la via pública, convirtiéndose tam

bién en el principal factor contaminanta en la ciudad. 

De lo descrito con anterioridad, se puede resumir que actualmen

te en la Zona Metropolitana de la Cd. de México, la vialidad y 

el Sistema de Transporte Urbano presentan caracteristicas de 

ine-ficiencia, que tienen su origen básicamente en los siguien

tes factores: 

l. Las políticas económicas llevad~s a cabo por los Gobiernos 

Federal y del Departamento del Distrito Federal, han propi

ciado la concentración urbana al subsidiar la vida en el 

Distrito Federal, por medio de la prestación de los servi-
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cios públicos baratos (agua, energía eléctrica, transpor
tes, etc.). Esta tendencia empezó a contrarrestarse a par
tir del sexenio anterior en que se empezaron a reducir los 

rezagos acumulados en las tarifas de años anteriores. 

2. Los bajos precios de las gasolinas automotrices han vuelto 
muy barato utilizar el automóvil como medio de transporte, 
evitando con ello las molestias de viajar en algún tipo de 

transporte público. Esta tendencia también ya se empezó a 

corregir. 

3. La falta de opciones atractivas de otro medio de transpor
te, como alternativa al uso del automóvil. 

4. La falta de cajones de estacionamiento para satisfacer la 
demanda creciente, producto de la falta de incentivos, a 

este tipo de inversiones y a la baja rentabilidad, conse

cuencia de la poca movilidad de las tarifas, lo que ha pro
piciado la utilización de la vía pública como estaciona

miento. 

Finalmente, es importante destacar que para poder definir la e
ficiencia de un modo de transporte se requiere que cumplan fun

damentalmente con 2 condiciones: 

a). Calidad en el servicio. Definido como el conjunto de atri

buciones que caracterizan las condiciones en que se presta el 
servicio de transporte como son; rapidez, confiabilidad, segu

ridad, comodidad, accesibilidad y disponibilidad. 

b). Economio. La cual se mide por los costos de los vehículos 

y las horas hombre perdidas en los viajes. 
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I.3 Universo de Estudio. 

Al igual que en la mayo ria de los países del mundo, la forma

ción del proceso de concentración urbana que ha experimentado 

la ciudad de México en nuestro país, se inició hacia fina les, 

del siglo pasado. 11 

La atracción de pobladores hacia la capital Mexicana, se tradu-· 

jo no sólo en un acelerado proceso de industrialización; sino 

en el reforzamiento del asentamiento de los poderes de la Na

ción y en la evidente concentración de actividades económicas y 

sociales, que aceleraron el proceso de metropolización de nues
tra ciudad de México; convirtiéndola en la actual preeminente 

Zona Metropolitana de nuestro país. 

El considerable incremento que la población de la ciudad de Mé

xico y su zona conurbada ha tenido en las últimas décadas, y 

las condiciones históricas del desarrollo en el país, han deter

minado un alto grado de concentración de las actividades econó

micas, políticas y sociales en el Distrito Federal. Esta situa

ción ha propiciado graves deficiencias en cuanto a la infraes

tructura básica, vivienda y servicios, dentro de los cuales el 

transporte colectivo adquiere singular importancia. Sobre todo 

considerando el incremento demográfico y urbano que ha registra

do la ciudad, por su función como sede del poder civil y por 

ser el centro de actividad ecor.ómica del país. 

11 Kondoza Lht Sonh. Cuicterhticu del TrAn$porte Urbano en la ciudad do Hóa:tco, Colec
ción de Deurrollo Urbano; EdHorhl Phu y Valdés, y D.D.F., 1988, p.lg. 215. 
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Debido a lo anterior, la consideración que establece al trans

porte como instrumento básico en la planeación del desarrollo, 

y como una actividad estratégica en la Zona Metropolitana de la 
ciudad de México, se origina en el efecto global que tiene en 

el traslado de mercancías y personas a diversos sitios, lo cual 

lo convierte en un factor fundamental de cohesión social y eco

nómica. 

Así pues, el transporte urbano e interurbano de personas y mer

cancías en la capital mexicana adquiere su importancia del de

seo de desplazamiento de la población constituyendo una parte 

importante de las actividades que animan la vida social y econó

mica de la ciudad. 

En ciudades como la nuestra, la transportación de personas tie

ne una relevancia especial que se manifiesta, explícitamente, 

en la función estratégica que su movilidad implica, lo cual oca

siona un profundo impacto en todos los órdenes de la sociedad, 

ya que el transporte urbano incide vigorosamente en la vida de 

los capitalinos, siendo el medio necesario para trasladarnos 

del lugar en el que estamos a aquél en el cual se desea estar. 

Por tal motivo, la influencia del transporte es tal, que si és

te se desarticulara los perjuicios en el ámbito económico, polí

tico, social y cultural que provocaría serian de gran magnit11d. 

En consecuencia, para satisfacer la demanda de transportación 

masiva de la población capitalina, actualmente la ciudad de Mé

xico cuenta con un sistema de transporte urbano integrado por 

el Sistema de Transporte Colectivo (Metro), Autotransportes Ur
banos de Pasajeros (R-100) y el Servicio de Transportes Eléctri
cos del Distrito Federal (STE), que constituyen organismos pú-
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blicos que dependen del Departamento del Distrito Federal. Asi
mismo, hay que agregar el transporte de propiedad privada cons

tituido por los automóviles particulares, camiones, bicicletas 

y motocicletas y los particulares de alquiler como son los ta
xis colectivos, taxis libres, autobuses urbanos, suburbanos y 

escolares. 

La coexistencia de los dos tipos de transportación urbana tiene 

como premisa la expansión urbana y el acelerado crecimiento que 

ha presentado la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, la 
cual ha generado una demanda creciente del servicio de transpor

te, multiplicándose simultáneamente la longitud y tiempo utili

zado en los viajes, tanto a nivel masivo como individual, crean
do la necesidad de establecer un sistema de control que ordena

ra y planeara el desarrollo de los sistemas de transportación 

urbana en la capital. 

Es importante mencionar que la prestación del servicio del 

transporte urbano en nuestro país, corresponde originalmente al 

Estado Mexicano, el que a través del Departamento del Distrito 
Federal es quien puede otorgar concesiones a los particulares 

en la ciudad de México. 

En este sentido, la política del Gobierno Capitalino está dise
ñada contemplando el acceso a este mercado mediante permisos, a 
los prestadores de servicios que lo deseen sin más restricción 
que las que para cada modalidad establezca el Departamento del 
Distrito Federal de acuerdo a la orientación de sus actividades 

de planeación y coordinación, con el fin de contar con un siste
ma de transporte en la ciudad de México que alcance niveles 

aceptables en la eficiencia del servicio y que satisfaga en bue

na medida la gcan demanda que de éste realiza la población. 
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El Estado Mexicano sienta las bases de su intervención directa 

en el transporte de pasajeros en el año de 1945, año en que el 

gobierno de la ciudad ocupó los bienes de la Compañia de tran

vias de México, S.A. Sin embargo, los años de 1946 a 1981 se 

distinguen por el dominio del autotransporte de pasajeros por 

propietarios particulares, caracterizándose porque a partir de 

1946 recibían concesión privada más el subsidio estatal. 

La intervención del Estado en el sector transporte se expresa

ría de manera más notoria 23 años más tarde, con la planeación 

y construcción del Metro, bajo la dirección y control total del 

Gobierno Federal. 

De los cuatro medios de transportación que posee, los dos más 

importantes por el volumen de pasajeros captados son sin duda 

el Metro y los Autobuses urbanos R-100. Estos dos medios de 

transporte concentran el 51.3% del transporte total del Distri

to Federal, mientras que los trolebuses y los tranvías sólo el 

J.4%, como se puede comprobar en el cuadro siguiente: 
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DISTRIBUCION MODAL DE VIAJES-PERSONA POR DIA EN El, 

AREA METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE MEXICO EN 1987. 

Medio Total de viajes 

l. Metro (incl. transbordos) 4,424,866 

2. Autobús Urbano R-100 6,888,241 

3. Trolebús 707,196 

4. Tren Ligero 

5. Automóvil Particular y Otros 

en la ciudad de México 

6. Taxi Colectivo 

7. Taxi libre y de Sitio en 

la ciudad de México 

subtotal en la cd. de México 

8. Autobús suburbano y de COTREM 

9. Taxi Libre o de Sitio en 

el Area conurbada 

10. Taxi Colectivo en el 

Area Conurbada 

11. Automóviles Particulares y 
Otros en Area Conurbada 

Subtotal Area Conurbada 

38,271 

1,044,635 

1,692,000 

Total Area Metrop. de la cd. de México 

Porcentaje 

B,464,282 

30,530,856 

20.1% 

31. 2% 

3.2% 

o. 2% 

2.9% 

12. 3t 

20.0% 

Fuente: Coordinación General del Transporte, Anuario de Viali-

dad y Transporte, 1987, pág. 14. 

La importancia relativa de los medios de propiedad del Distrito 

Federal se reduce un poco al referirla al total do viajco en !a 

ZMCM, sin embargo, este peso relativo, 40.0%, sigue siendo defi

nitorio en el funcionamiento del transporte en el conjunto de 

la Zona Metropolitana de la ciudad de México. 
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Por tal motivo, el interés principal de este trabajo está con

centrado únicamente en los organismos del transporte dependien

tes del Departamento del Distrito Federal, por la incidencia 

que éstos tienen en el Presupuesto de Egresos del Gobierno Capi
talino, y porque en conjunto como se mencionó con anterioridad 

atienden aproximadamente el 40. 0% de la demanda de viajes

persona-día en la Zona Metropolitana de la ciudad de México. 

En los últimos años ha sido preocupación permanente del Gobier

no de la ciudad de México, apoyar el desarrollo del sector 

transporte urbano, razón por la cual la asignación de recursos 
a dicho sector durante el año de 1988, por un monto de 1,830.5 

mi les de millones de pesos, representó e 1 34. 2\ de los recursos 
totales que conformaron los egresos del Departamento del Distri

to Federal en ese año. ~/ 

Vale la pena señalar, que dentro del total del presupuesto des

tinado al transporte urbano, un gran porcentaje está representa
do por subsidios del Gobierno Federal, Aportaciones del Departa
mento del Distrito Federal y recursos crediticios, ya que los 
ingresos por venta del servicio, sólo han representado en prome
dio el 20% del total de los gastos. 

UI Ob. CH. (2). pAgs. 77-79. 
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II. EVOLUCION DE LA PROBLEMATICA DE OPERACION DEL TRANSPORTE 

PUBLICO URBANO EN LA ZONA METROPOLITANA 

DE LA CIUDAD DE MEXICO 
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II.l. Antecedentes. 

La ciudad de México a lo largo de su desarrollo histórico ha 

dispuesto de distintos medios para el transporte de personas y 

mercancías. El crecimiento de la ciudad, la complejidad de sus 

funciones económicas, políticas, administrativas, etcétera, y 

las transformaciones tecnológicas, han provocado continuas modi
ficaciones en las moda 1 idades que cubren las necesidades de 

traslado. Así, ya en el siglo XIX circulaban por la capital ca

rros de alquiler, caballos, carretas, carrozas y carruajes par

ticulares; mientras que por los canales navegaban canoas y lan

chas. 

Desde el inicio del siglo XIX, la historia urbana de la ciudad 

ha estado constituida en buena medida por la historio de sus 

transportes. Desde el tranvía de mulas hasta el sistema subte

rráneo de vía única, todos los medios de transporte de la ciu

dad han tenido como función permitir el traslado de individuos 

y mercancías en el ámbito del área urbana en continua expan

sión. Particularmente, el transporte público de pasajeros ha 

permitido dar fluidez a la traslación de la población capitali

na a pesar del incesante crecimiento que registra. 

Ahora bien, durante los últimos años del siglo pasado, los 

transportes de tracción animal significaron la base del que pro

piamente se constituiría en el primer sistema formal de trans

porte público en la ciudad: los tranvías. El auge del tranvía 

como alternativa de transporte rígido se correspondía con una 

ciudad cuyo núcleo urbano central consolidado tendía a densif i

carse y especializarse, y gravitaba considerablemente en la es

tructura urbana, como ocurría en la ciudad de México durante 
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las postrimerías del porfiriato. Para 1917 aparecieron los pri
meros camiones de pasajeros en la ciudad. ~/ 

La forma social de los tranvías y camiones de pasajeros era pri
vada, lo que no excluyó, ya desde los años veinte, la participa

ción estatal a través de crecientes subsidios. Para 1917 los 
tranvías que ya contaban con 14 líneas y 343 kms, facilitaban 

la producción industrial, ya que eran utilizados por los obre
ros que laboraban en la incipiente industria localizada en Tlal
pan, Azcapotzalco y Tlalnepantla. ¡Q/ Esto es, el transporte 
público de pasajeros va adquiriendo una de sus funciones bási

cas: servir al traslado de la fuerza de trabajo entre su domici
lio y su lugar de labor. Los tranvías en aquellos años también 
transportaban cantidades importantes de artículos manufactura

dos y agropecuarios, con lo que servían así al transporte gene
ral de productos y a la actividad comercial. 

Los treinta años siguientes, de 1917 a 1947, presenciaron el 

crecimiento de la importancia del número de unidades y rutas de 

camiones de pasajeros en la ciudad; en la que se establece una 
competencia entre los dos medios de transporte público de pasa
jeros: los tranvías contra los autobuses. 

Sin embargo, ya para 1945 el medio de transporte fundamental lo 
constituyeron los autobuses de pasajeros que, con el apoyo esta

tal, habían logrado expandirse más que los tranvías gracias a 

su flexibilidad, que respondía a los requerimientos de una urbe 

en gran expansión hacia su periferia, producto del acelerado 

proceso de industrialización que se expresó en un acentuado 

21 El Tr.uhda Masivo de 1& fuer:u. de Tnbajo, Colocd6n de Denrrollo Urbano. Ed. Plau. y 
Valdh y OOF, 1938, p!g. 33. 

J.Q/ ldoe. pig. 34. 
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crecimiento poblacional y por ende en la mane.ha urbana en las 

delegaciones donde se asentó primordialmente la industria, en 

el norte y oriente de la ciudad. 

Así, para 1940 los duefios de los autobuses contaban con 2 mil 

502 vehículos, mientras que los tranvías no rebasaban las 500 u

nidades. 

Los años de 1941-1981 se distinguen por el dominio del Auto

transporte de pasajeros por propietarios particulares, caracte

rizándose a partir de 1946 porque recibía la concesión privada 

más el subsidio y la intervención estatal, la primera a cargo 

de la Alianza de Camioneros y la segunda por medio de la empre

sa descentralizada Servicios Eléctricos del D.F. Con esto el Es

tado Mexicano sienta el antecedente de su intervención directa 

en el transporte de pasajeros del Distrito Federal a través de 

la nacionalización de los tranvías a la empresa extranjera que 

los detentaba. Esta intervención estatal directa sería elevada 

a su máxima expresión varios años más tarde, con la planeación 

y construcción del Sistema de Transporte Colectivo (STC-Metro) 

bajo la planificación, gestión y control absoluto del Estado. 

Paralelamente al predominio de los autobuses en el transporte 

público de pasajeros, en los últimos años de los cuarenta y du

rante los cincuenta el automóvil se convertía también en una mo

dalidad dominante. Sin embargo, este tipo de transportación ur

bana no respondía a las necesidades de traslación de las mayo

rías, sino más bien a los requerimientos de la pequeña burgue

sía y sectores medios en acelerada expansión durante esos años. 

En cambio, lo que si provocaba la ampliación de este transporte 

urbano -el automóvil- era una creciente saturación de las áreas 

viales disponibles, con las consecuentes dificultades para el 
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tránsito normal de los autobuses y el aumento de tiempo y des
gaste físico en la transportación de los pasajeros que utiliza

ban el transporte público. 

El esquema basado en autobuses y automóviles en rápido creci

miento, que caracterizaba la década de los sesentas hace crisis 
en la segunda mitad de esta década. Los tiempos de recorrido au
mentan de manera más que proporcional al crecimiento de la man

cha urbana o de la población. Para mediados de los sesentas, pa

recen estar agotadas las posibilidades de una mayor explotación 

de la fuerza de trabajo transportista y de las muy deterioradas 

unidades; pero más importante que esto, tal vez, es que no pare

cía haber forma de reestructurar las rutas y éstas no ofrecían 

un servicio medianamente eficiente para el transporte colectivo 

de la ciudad. 

Luego entonces, podemos afirmar que el transporte püblico en el 
Distrito Federal ofrecia un servicio satisfactorio hasta 1940, 
estando constituido en esa época por tranvías, autobuses y vehi

culos privados. 

Lo anterior, lo podemos corroborar al analizar el crecimiento 

vehicular de la ciudad de México que en las últimas décadas ha 

alcanzado tasas de crecimiento muy elevadas. Para lo cual, po

demos mencionar las siguientes estadísticas. En 1930 existían 

en la Ciudad de México lB.O coches por km2, en 1980 habían au
mentado a 1,284 y a partir de ahí empieza una tendencia a dismi

nuir. A 1984 la densidad vehicular fue de 1,104.6 por km2. Los 
datos se muestran en el siguiente cuadro: 
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DISTRIBUCION DE LOS AUTOMOVILES EN EL AREA URBANA DE LA 

CIUDAD DE MEXICO 1930-1987. 

Población del Número de De ns id ad .ll 
Año D.F. Automóviles 

1930 1'229,576 22,487 18.0 

1940 1'757.530 35,520 28.5 

1950 3'050,442 55. 014 44.l 

1960 4'870,876 192,557 154.4 

1970 6'874,165 589,615 472.8 

1980 8'831,079 1'601,867 1,284.6 

1984 9' 113, 674 1'377,432 1,104.6 

1985 9'551,683 l' 416. 310 1,135.8 

1986 10'087,900 1,434,186 1,150.l 

1987 10. 313, 110 1,538,673 1,233.9 

l/ La densidad se calculó dividiendo el Núm. de coches entre 

1,247 km2, que es el área del Distrito Federal. 

FUENTE: Departamento del Distrito Federal, Anuario de Viali

dad y Transporte del D.F. Tablas l y 10. 

En 1987 se generaron 30.5 millones de viajes-persona por día en 

la ZMCM según datos de la Coordinación General del Transporte. 

De este total el 84.6% es realizado por vehículos públicos. Del 

total de viajes, el 72.3\ de ellos se generan en el Di8trito Fe

deral y el resto en el área conurbada. (ver cuadro 6) 

Ante lo expuesto, el gobierno del Uistrito Federal con el propó

sito de regular la ofert~ de servicio del transporte en la ciu

dad de México, en la actualidad detenta la propiedad pública de 

cuatro medios de transporte. El tren metropolitano pesado, que 

está a cargo de la empresa pública descentralizada Sistema de 
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Transporte Colectivo, Metro (STC-metro); los autobuses urbanos, 
a cargo de la empresa pública descentralizada R-100 y los tran
vías y trolebuses a cargo de la empresa Sistema de Transportes 

Eléctricos (STE), con las mismas características jurídicas. Adi

cionalmente se cuenta con un incipiente servicio de tranvías ar
ticulados, llamado tren ligero a cargo del STE, y está en pro

yecto por lo menos una línea del "metro ligero" que quedará a 

cargo de STC- METRO. 

A continuación pasamos a describir la evolución de la problemá
tica de operación de los mencionados medios de transporte públi
co con que cuenta el Departamento del Distrito Federal para con

trolar la oferta del servicio de transporte en la ciudad de Mé

xico: 

II.2 Sistema de Transporte Colectivo (Metro) 

El proceso de concentración urbana que sufrió la ciudad de Méxi

co durante la década de los años sesenta condicionó el requeri

miento del capital para readecuar el espacio productivo de la 

ciudad, fundamentalmente en lo que se refiere a las necesidades 
de producción de capital industrial y de reproducción de su 

fuerza de trabajo. La readecuación mencionada cayó como atribu
ción propia del gobierno capitalino en el ámbito del transpor
te, y consistió en resolver los problemas derivados de la pérdi

da de tiempo de los trabajadores en transporte, dados los altí
simos niveles de congestionamiento y la deficiencia de los sis
temas de transportación de personas. 

Así, este proceso de metropolización y la necesaria reestructu
ración del espacio productivo sentaron las bases y crearon el 

campo propicio para que el grupo de empresa m•s grande de la in

dustria de la construcción, Ingenieros Civiles Asociados, S.A. 
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(ICA) desarrollara y promoviera la propuesta de construcción 

del tren metropolitano; esto coincidió, para el gobierno capita
lino, con la tendencia a crear una visión monumentalista de la 

obra pública y fortalecer la imagen de que el "Milagro Mexica

no" continuaba vigente. Coincidió, también con una opinión pú

blica en espera de solución a los problemas de transportación 

del grueso de la población. 

Las referencias concretas al proyecto del Metro, como se mencio

nó, se encontraron en el grupo ICA que más adelante realizaría 

la construcción del mismo e incluso, parte importante de la pla

neación del transporte en general y del metro en particular, la 

ya mencionada ICA en 1958 comenzó a realizar estudios sobre 

transporte de pasajeros. El antecedente directo es el denomina

do Estudios de Vías Rápidas para la ciudad de México, Trabajo 

realizado en base a la experiencia de 33 países en materia de 

transportación masiva tipo Metro. 

Con la experiencia acumulada por ICA en construcción de viali

dad y con los estudios realizados sobre sistemas de transporta

ción masiva en diferentes países, la empresa comenzó a tener un 

peso importante en la evaluación técnica del transporte y de 

sus soluciones posibles. Así, desarrolló un diagnóstico del 

transporte, no publicado sino después de iniciada la construc

ción del metro. Caracterizándose la situación del transporte de 

la siguiente manera: 

1.- Una demanda excesiva, consecuencia de la falta de zonifica 

ción; 

2.- La operación de numerosas líneas de autobuses y transportes 

eléctricos sin ninguna coordinación; 
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3.- La escaza planeación que provocaba que más del 75\ de· las 
líneas llegaran al primer cuadro de la ciudad, o~Bsioriando 
serios congestionamientos; 

4.- Falta de terminales adecuadas para los serviCioS- ·cre".t·fanS'.:.. 
porte urbano, suburbano y foráneo; 

S.- La ausencia de continuidad en algunas avenidas y:calles im

portantes; 

6.- Los equipos existentes anticuados o excesivamente usados, 
de operación lenta, deficiente e incómoda; 

7.- La velocidad de los autobuses y trolebuses en el centro era.· 

menor incluso a la de una persona caminando; 
8.- La inversión de 4 millones de horas-hombre por día de trans

porte y; 
9.- La ubicación de gran número de terminales de autobuses en 

el centro de la ciudad. 

Con estas consideraciones se perfiló la inclusión de !CA en el 

sentido de que la alternativa para el transporte masivo de pasa
jeros no podía ser por la vía superficial y por lo tanto se pro
puso la alternativa fundamentalmente subterránea. 

En la primera mitad de la década de los años sesenta se diagnos

ticaban diversos aspectos que limitaban la construcción del 
tren subterráneo. 

En el orden social existía una posición basada en intereses eco

nómicos localizados en el centro de la ciudad. La incertidumbre 
de quien pagaría el costo de la obra y de si se verían afecta

dos en sus propiedades y negocios, aunque sólo fuera temporal
mente, mantuvo reacios a los negociantes de la zona respecto a 

la construcción de este proyecto. 
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Asimismo, los obstáculos de orden técnico no eran, ni son, des
preciables, ya que como es conocido, la peculiar índole del sue

lo de la ciudad dificulta enormemente la construcción de tUne
les y estaciones subterráneas. La composición del suelo arcillo
so, y con agua hasta el 75\ exige conocimientos de mecánica de 

suelo aplicado a la construcción del Metro, que hasta entonces 
no se había utilizado en túneles y estaciones de la magnitud de 

los que se planteaban para la ciudad de México. También dificul

tó técnicamente las obras la gran incidencia de movimientos sís

micos de considerable intensidad. 

En el orden económico surgía la problemática del financiamiento 
de la obra y su amortización, dada la baja capacidad de pago de 

los usuarios potenciales. 

Los aspectos financieros y técnicos probablemente condensaron 
la polémica en torno al proyecto Metro y posiblemente una discu

sión y enfrentamiento más amplio en torno a la concepción del 

futuro de la ciudad encarnada por los grupos pro y antimetro, 
sin entrar a esta polémica lo cierto es que a la objeción sobre 

la imposibilidad de construcción subterránea en las condiciones 

del subsuelo en la ciudad de México, ICA contrapuso estudios 
técnicos de elevada calidad donde probó la posibilidad tecnoló

gica de construcción del tipo requerido y presentó la propuesta 
específica de solución al problema de ingeniería. En cuanto a 

los obstáculos financieros, este grupo contactó un paquete fi
nanciero con préstamos aportados por el gobierno y algunos ban
cos franceses (865.5 millones de pesos y 14.2 millones de fran

cos, respectivamente). l.l/ Es curioso, pero las condiciones de 
amortización e intereses de la banca privada fueron más favora-

ll/ Bernardo Navarro, El Hctro en la ciudad de P'1thico. Rev;sta Hcxicana do Sodoloqta. 
U.N.A.H. No 4, 1985. 
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bles para México que los otorgados por el gobierno. 12.I Asimis
mo, parte de la obra civil fue financiada, en los hechos, por 

las propias compañías constructoras. 

Una vez superados estos obstáculos y aprobada la idea Metro por 
el gobierno capitalino y por el gobierno federal, la siguiente 

etapa consistió en adecuar la propuesta específica de líneas. 

Los principios fundamentales del proyecto, según !CA fueron los 

siguientes: 

1.- Corresponder con los requerimientos establecidos de trans
portar mayores volúmenes de pasajeros y cubrir las zonas de 

mayor densidad de población; 
2.- Dar servicio a las zonas más congestionadas, eliminando en 

gran parte los medios de transporte de superficie; 

3.- Abarcar los centros de actividades principales de la metró

poli; 

4.- Ahorro de tiempo por medio de lineas lo más rectas posibles 
e interconecciones múltiples; 

5.- Preservación del centro histórico monumental del centro de 

la ciudad; 
6.- El trazo de las líneas no podría perjudicar o anular vías 

de transportación existentes; 

7.- Evitar el ingreso de los autobuses suburbanos y foráneos al 
centro de la capital; 

8.- Eliminar las lineas de tranvías que penetraban al centro, 

destinando las unidades de estas rutas a reforzar el servi

cio de las líneas que se conservarían; 

ll/ Ob. CH. (11) Tasu dQ 4 ~· n; respectiva.nante. Para la cons;trucción del prfner tr.)!:IO. 
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9~- Irrigar al máximo la zona central con la red de trenes rápi

dos, de manera que la mayor parte del público de dicha zona 

tuviera acceso a una estación del Metro con recorrido corto 

a pie. 

De esta manera, la construcción del Sistema de Transporte Colec

tivo de la ciudad de México fue iniciada en el año de 1967, pe

ro el inicio de sus operaciones es hasta el 5 de septiembre de 
0

1969. 

En 1972 ya se habian completado 40.81 kms. en la Linea 

(Zaragoza-Observatorio), Linea 2 (Tasqueña-Tacuba) y Linea 

(Tlatelolco-Hospital General). Entre 1978 y 198J se amplió la 

Linea J (Diversos tramos hasta completar su extensión actual 

(Indios Verdes-Universidad), y se construyeron 3 Lineas más: Li

nea 4, Martin Carrera-Santa Anita; Linea 5, Politécnico-Pan

titlán; Linea 6, El Rosario-Instituto del Petróleo. Con estas 

ampliaciones; (52.J40 kms) la longitud de la red en 198J inclu

yendo tramos para maniobras ascendió a 93 .150 kms. (ver cuadro 

7). 

Durante 1984 y 1985 se construyó la Linea 7 de Tacuba a Barran

ca del Muerto, con estas ampliaciones la longitud total a prin

cipios de 1986, ascendia a 119.4 kms. 

De 1986 a 1988, se construyó la Linea 9, en su tramo Pantitlán 

a Tacubaya y se terminó la construcción de la Linea 6 del Insti

tuto del Petróleo a Martin carrera, lo que agregó 21. ú kms de 

longitud a la red para totalizar en 1988 con 141.0 Y.llls de longi

tud. La entrada de operación de cada línea del metro, se puede 

ver en los cuadros 7 y s. 
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El Metro se ha constituido en un importante medio de transporte 
en la ciudad de Mexica, de bajo precio, su gran capacidad y la 
rapidez de su desplazamiento es la causa de que participe con 
aproximádamente un 20\ del total de viajes-persona día genera
dos en la ciudad. (Ver detalle en Cuadro 6). 

El Plan Rector de Vialidad y Transporte contempla que el Metro 
se constituye en la columna vertebral del Sistema de Transporte 
de la gran ciudad, adecuando en torno suya los demás medios. 
En el Plan Maestro del Metro se considera la construcción futu
ra de 18 líneas en el D. F., y 3 en el Eda. de México, con lo 
cual se cubriría la mayor parte de la demanda del área metropo
lí tan a. 

La longitud total de estas líneas en el D.F., sería de 345.75 
kms. A principias de 1988 el programa de construcción registra
ba 141.0 kms lo cual representó el 40\ de avance. 

Algunos criterios utilizadas en la concepción de la red del Me
tro son los siguientes. 

Las líneas se localizarán en las zonas de mayor densidad demo

gráfica y servirán de manera preferente a los estados de in
gresos bajos. 

La localización de las estaciones terminales, se hará de mane
ra que facilite el cambio de medio, con lo cual se evitará la 
penetración de autobuses suburbanos y foráneos al centro de 
la ciudad. 

Las lineas tenderán a comunicar las zonas de mayor actividad y 

de manera especifica los nuevos centros definidos por el Plan 

de Desarrollo Urbano. 
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Para 1987, el STC concluyó los trabajos de ampliación de la lí
nea 9, al haberse concluido 7.1 kms correspondientes al tramo 
Pantitlán-Centro Médico. Mientras que en la linea 7 norte en su 
tramo Tacuba el Rosario, se construyeron 1.4 kms para totalizar 

una longitud total de servicio de 131.5 kms, logrando movilizar 
por este medio 1,414.l millones de personas en el año. 

A su vez, se compraron 9 trenes con lo que se incrementó el par
que vehicular a 249 trenes que se traducen en 2,242 carros 

considerando que cada tren cuenta con 9 carros, y se efectuaron 

3, 059 acciones de mantenimiento a los trenes con el propósito 

de elevar la eficiencia del servicio y la fiabilidad y vida 

útil de los equipos. 1.3_/ 

En 1988, el Sistema de Transporte Colectivo concluyó la segunda 
etapa de la linea 9 del Metro, con lo cual entraron en opera
ción 3. B kms. Mediante este logro, la línea 9 cuenta con una 

extensión total de 15.9 kms que van desde Pantitlán hasta Tacu
baya. 

También se terminó la segunda etapa de la línea 7 en su parte 
norte, lo que permitió que entraran en operación 5.7 kms corres

pondientes al tramo Tacubaya el Rosario, con la conclusión de 

esta obra, la longitud total de esta línea es de 18.9 kms. des
de la estación el Rosario hasta •aarranca del Muerto" li/. 

Con estas obras la red total del Metro para 1988 alcanzó una 
longitud de 141.0 kms de operación. Dicha cifra significó un in
cremento de 7.2% a la longitud que existía en 1987. 

!JI Depntaacnto del Distrito Feder~l. Cuenta Públfu d•l DepartMSento del Dhtrtto Fedenl, 
1981, "6•fco 1968, Jll.SI•· 840-842. 

J.11 Ob. Cit. (3) P.igs. 819-821. 
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A su vez, fueron adquiridos 6 trenes y 8 carros que permitió al 

STC incrementar su parque vehicular a 256 trenes, que se tradu

cen en 2,304 carros, y dio mantenimiento permanente al material 

rodante, carros y vías. Por lo que se refiere al número de pasa

jeros transportados, éste se incrementó en 4.4% respecto al año 

anterior, alcanzando un monto de 1,476.1 millones de personas, 

lo que implicó una movilización diaria de casi 5 millones de 

personas en días hábiles (véase cuadro 7). 

No obstante el gran volumen de pasajeros transportados en 1966, 
la capacidad del sistema se ha visto rebasada considerablemen
te, particularmente en las horas pico. Cada tren cuenta con 9 

carros, cada uno de los cuales tiene una capacidad de 38 pasaje

ros sentados y 132 a pie, es decir 170 pasajeros por carro, lo 

que equivale a 1,530 pasajeros por tren. En horas de máxima de

manda se llegan a registrar hasta 250 pasajeros por carro, 80 

personas más de las que caben, lo cual va en detrimento del ser

vicio y ocasiona demasiadas incomodidades. 

La saturación a la que se ve sometido el Metro, sobre todo en 

las horas de máxima demanda ocasiona accidentes y demoras que 

se traducen en pérdida de horas laborables. Para contrarrestar 

lo anterior se efectuó la instalación del piloto automático en 
todas las líneas, lo que ha permitido reducir las frecuencias 

mínimas de paso entre trenes de 300 seg., a 115 seg. 

Otra medida que tiene por objeto optimizar la operación de los 

trenes con las nuevas líneas sin afectar el intervalo entre 

ellos, fue la implementación de trenes de 6 carros en la linea 

4, 5 y 7 con una capacidad de transporte de 1,000 pasajeros por 
tren, en horas de máxima demanda. 
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Para el ejercicio presupuestal de 1989, el Sistema de Transpor

te Colectivo se ha fijado como meta la transportación de 

l,573.0 millones de pasajeros. Para ello, se contará con el par

que vehicular que actualmente se encuentra en operación y adqui
rirán 9 trenes a Constructora Nacional de Carros de Ferroca

rril. Se continuarán las acciones de mantenimiento sistemático 

a trenes y carros, a equipos e instalaciones electromecánicas, 
así como proporcionar mantenimiento a los 141.0 kms de vías ya 

existentes . .l.5_1. 

II.3 Autotransportes Urbanos de Pasajeros RUTA-100 

Hasta antes de 1981, el transporte de pasajeros en autobuses en 

el Distrito Federal había estado en manos de concesionarios pri
vados, quienes se encontraban agrupados en 20 sociedades mercan

tiles integrantes de la Alianza de Camioneros de México, A.C.; 

existían en ese entonces 78 lineas de autobuses para cubrir 534 

rutas, con sistemas administrativos diferentes. Al mismo tiem
po, el funcionamiento de almacenes, talleres, depósitos, esta
ciones de combustibles y sistemas de compra se llevaban a cabo 
con criterios distintos. 

La situación de este sistema de transporte contaba, ad~más, con 
graves problemas que obstaculizaban una respuesta adecuada a 

las demandas de la ciudadanía, presentando entre otras, las si
guientes características: 

Las 534 rutas con que contaba, estaban divididas en 456 cortas 
y 78 largas, asignadas en forma anárquica por la ciudad, provo

cando con esta situación que hubiera zonas con eT.ceso de rutas 

~/ Ocp•rt.amonlo dal Distrito rQderal, Presupuesto de Egrelioli del D.D.F. 19-09, México 1989, 
P,g, XVUI. 
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y otras con escasez, propiciando una grave irregularidad en la 
prestación del servicio. 

El servicio proporcionado por este medio de transporte era defi
ciente, peligroso y degradante. Con frecuencia las unidades se 

encontraban en pésimas condiciones (SOS de el las era chatarra), 

lo cual reducía la oferta de servicio, con lo que, sobre todo 
en la hora de mayor afluencia de pasaje, los vehículos se satu
raban peligrosamente, disminuyendo la frecuencia de recorridos. 

En algunos casos las rutas eran cortadas, lo que obligaba al 
usuario a pagar más por llegar a su destino, además de la cons
tante alteración a las tarifas autorizadas. 

Los propósitos de combatir la contaminación eran nulos, por lo 
general los gases y ruidos que emitían los autobuses eran supe
riores a lo permitido por los reglamentos respectivos, y sobre 
todo, a lo que es deseable en términos de salud y bienestar de 
la comunidad. 

La falta de instalaciones adecuadas para las unidades no permi
tía proporcionar el servicio de mantenimiento y conservación de 
las mismas, además de que no se contaba con un servicio de auxi
lio mecánico vial para auxiliar a los autobuses en ruta. 

La retribución de los conductores era pésima, ya que se les pa
gaba con base a un sistema que puede llamarse a destajo, esto 
es, recibían una comisión por boleto vendido y por número de 
vueltas. Esta situación propiciaba el exceso de velocidad, que 
los choferes trabajasen más horas de las recomendables (a veces 
hasta 18 horas al día) y permanente tensión porque, a fin de 

cuentas, sus salarios seguían siendo bajos. 

4S 



La integración con los demás medios de· transporte colectivo, la 
cual no existía ni entre las empresas conc6sionados, representa
ba un serio problema para el usuario. 

Las restricciones arbitrarias a los horarios de servicios oca
sionaban malestar entre los usuarios, afectando indirectamente 
el comercio, la educación y los centros de trabajo, entre otros. 

Ante esta panordmica, las autoridades del Departamento del Dis
trito Federal, ordenaron la elaboración de un plan rector de 
vialidad y transporte, de acuerdo con el cual se buscaría im
plantar un sistema integral y coordinado de transportación, 
orientado por una causa político social, para enfrentar con efi
ciencia este problema de proporciones caóticas, a efecto de lo 
cual se consideró la reducción del uso del autómovil particular 
a favor del transporte colectivo. 

De esta manera, a principios de 1981 el DDF junto con la Alian
za de Camioneros de México, A.C. y otros grupos que operaban el 
transporte urbano de pasajeros, celebraron un convenio mediante 
el cual los concesionarios se comprometían a mejorar sustantiva
mente el servicio de acuerdo a las siguientes acciones: 

-Adquirir 2,400 unidades anualmente. 
-Instalar equipos anticontaminantes. 
-Respetar la tarifa autorizada. 

No obstante, los concesionarios fueron incapaces de cumplir los 
compromisos establecidos, quedando de manifiesto que esta acti
vidad no obedecía a un interés social sino a objetivos de carác
ter lucrativo, además, se puso en evidencia que la planeación 
global rebasaba las capacidades de cualquier empresa de particu
lares, que no siempre puede asumir riesgos y responsabilidades. 
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Así, el organismo público descentralizado Ruta-100 es creado 

por Decreto Presidencial el 19 de agosto de 1981, para atender 

la demanda de transporte urbano en el Distrito Federal, deriva

do de la revocación de todas las concesiones otorgadas a los 

particulares para la prestación de dicho servicio, mismo que 

fue publicado el 30 de septiembre de ese año. 

De esta manera, R-100 se encargaría de prestar el servicio en 

forma total, recibiendo todos los autobuses e instalaciones, 

así como el personal de los antiguos permisionarios, convirtién
dose en patrón sustituto teniendo la obligación de reconocer la 
antigüedad del personal y todos Jos derechos que de ella se de

rivan, asimismo, asumió el pasivo circulante de las diversas lí
neas estatizadas a favor de proveedores y acreedores. 

Los autobuses propiedad de los particulares sirvieron de base 

para operar el nuevo organismo. Se recibieron en aquella oca

sión de los expermisionarios 6,300 autobuses, de los cuales só

lo 3,200 se encontraban en condiciones de circular (ver Cuadros 

9 y 10). La plantilla del personal antes de la llamada "munici

palización" se componía aproximadamente de 17,500 trabajadores, 

distribuidos en 7G empresas, formando 20 grupos y operando 534 

rutas con sistemas administrativos diferentes. 

En un principio, la reestructuración de autobuses de servicios 

urbanos a raíz de la municipalización, trajo consigo una dismi

nución importante en el n~mero de unidades en operación, ya que 

una parte del equipo adquirido a los permisionarios se encontra

ba obsoleto, prácticamente era chatarra. El resultado de esta 

situación fue un brusco abatimiento en la oferta de servicios, 

repercutiendo negativamente en la economía de los usuarios, ya 

que se vieron obligados a utilizar otros medios de transporte 

menos deficientes pero con tarifas mucho más altas. 
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A partir de su constitución, Ruta-100 ha realizado constantes 

esfuerzos por ofrecer el servicio en condiciones satisfacto

rias, de seguridad, comodidad y rapidez que contribuyan a esta

blecer un sistema integrado de autotransporte para el D.F., y 

el área Metropolitana, además de lograr su eficiente operación. 

Así fue como la adquisición de nuevas unidades se convirtió en 

una imperiosa necesidad. Durante 1982 se adquirieron 2,993 ca

miones nuevos, en 1983 fueron 1,926, en 1984 la cifra fue de 

770 y en 1985 y 1986 un total de 755 y 413 nuevas unidades, 

respectivamente, para hacer un total de 6,857 a partir de su 

creación. El parque vehicular total según el último inventario 

realizado, ascendió a 8,753 vehículos de los cuales 6,836 están 

en condiciones de circular y cuentan con un promedio de vida 

útil de 5 años (ver cuadros 9 y 11), el cual es considerado co

mo el mayor parque vehicular a nivel mundial, y moviliza diaria

mente 6.1 millones de pasajeros en todas las áreas de la ciudad 

de México. Existiendo horarios que van desde las primeras horas 

de la madrugada hasta las 12 horas de la noche. Esto para trans

portar a los diferentes n~cleos de población que lo requieren, 

para llevar a cabo su cotidiana labor. 

En 1987, Ruta-100 dispuso de un parque vehicular promedio de 

4,343 unidades en días hábiles, y ofreció 224 rutas de servi

cio, que conectan desde zonas industriales hasta poblados en zo

nas montañosas del D.F., transportando 2,140.8 millones de per

sonas al año. 1-6_/ 

Para dar una idea de la magnitud de la operación del organismo 

basta decir que en 1987 diariamente se consumieron en promedio 

~f Ob. Cit. ( 13) p¡qs. 13 y 846. 
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36 pipas de combustible cada una con 15,000 litros y que la red 
del organismo ascendía a 7,049 kms. 

Lo anterior ha sido posible realizarlo con una plantilla de per
sonal de 12,471 operadores, 5,727 trabajadores de mantenimiento 

y 6,335 empleados administrativos y de apoyo de operación, lo 

que arroja un total de 24,533 trabajadores en el organismo. 

J.11 

En 1988, R-100 movilizó 2,011 millones de pasajeros a través de 
234 rutas con un parque vehicular promedio de 3, 962 unidades. 
Este comportamiento registró una disminución de 129.8 millones 
de pasajeros respecto al año anterior, lo que obedeció a la ba

ja de 381 unidades en el parque vehicular en ruta, respecto a 

1987 debido a la escasez de refacciones y partes de los autobu

ses. lJl./ 

Durante el ejercicio presupuestal de 1989, no se tiene contem

plada la adquisición de nuevos autobuses, por lo que los recur

sos que se tienen autorizados para el programa de inversiones, 
se destinarán a la reconstrucción de autobuses y dar manteni

miento a 6,836 unidades con lo cual Ruta 100 se ha propuesto al
canzar una meta de transportar 2,253 millones de pasajeros. 

12./. 

Hoy en día R-100 es una de las mayores compañías de autobuses 

en el mundo y sobrepasa por mucho el tamaño en el cual existen 

TI/ Coordtni.ción General del Tnnsporte del OepartU'C!nlo del Distrito federal, Anuario do Via
lidad y Transporte. 1987, Héxico, 1988, p.l!ilS· 34 y 36. 

1.111 Ob. Cit. (3), pig. 825. 
lil Ob. CH. (15) Pig. XIX. 
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economías de escala. El rendimiento es deficiente y los incenti

vos para su mejoramiento son débiles e inexistentes. A causa de 
su propiedad, debido a su actual política de tarifas, R-100 se 

halla severamente limitada en términos económicos, lo cual se 

ha reflejado en la imposibilidad para utilizar autobuses nuevos 
a partir de 1986, asi como también a la falta de un mayor finan

ciamiento gubernamental. 

II.4 Servicio de Transportes Eléctricos STE 

El primer antecedente del servicio de transporte público de pa

sajeros en la ciudad de México fue la ruta ferroviaria de vapor 
a la entonces Villa de Guadalupe, inaugurada el 4 de julio de 

1857. Bajo la misma concesión a la Compañia de Ferrocarriles 

del Distrito Federal, el 2 de febrero de 1858, fue inaugurada 

la vía de la Catedral de México a la Ermita de Tacubaya. Siguie

ron otras rutas que utilizaron tranvías de tracción animal. 

Ante el surgimiento de la energía eléctrica a finales del siglo 

pasado la compañía de ferrocarriles del Distrito Federal, ini

ció los estudios para los tranvías eléctricos, poniendo en ser
vicio la primera línea el 15 de enero de 1900, del centro de la 

ciudad a Tacubaya. A partir del lo. de marzo de 1901, se hizo 

cargo de ese nuevo sistema la Compañía denominada de Tranvías 
de México, que en 1907 cambió a Compañía de Tranvías de México, 

S.A .• A partir de este año se constituyó el primer modo de 

transporte masivo de tracción no animal en el Distrito Federal, 

el número máximo de unidades en operación en 1950 fue de 514 

tranvías, a partir de entonces su número fue disminuyendo hasta 

desaparecer el 24 de marzo de 1985, proyectándose en su lugar 

la construcción del tren ligero. 
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Debido a problemas laborales en el año de 1945 el gobierno ocu

pó los bienes de las empresas Ferrocarriles del Distrito Fede

ral y Compañia de Tranvías de México, S.A. El 30 de diciembre 

de 1955, consolidada esta acción, el Congreso de la Unión, de

cretó la Ley de la Institución Descentralizada de Servicio Pú

blico "Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal 11 

publicada en el Diario Oficial el 4 de enero de 1956. 

Los objetivos que se establecieron al inicio de gestión del STE 

fueron el de optimizar-desarrollar y modernizar el equipo e in

fraestructura de la red de trolebuses y tranvías. Reconociendo 

las ventajas de estos medios de transporte, con sus caracteris

ticas propias de seguridad, comodidad y nula contaminacior.. 

En el transporte urbano de pasajeros en vehículos con propul

sión eléctrica, uno de los sistemas más viejos de la capital, 

el organismo descentralizado servicio de Transportes Electrices 

del D.F., proporciona actualmente el servicio de transporte ur

bano en trolebús y tren ligero, siguiendo adelante con s~ tarea 

de ampliar la red de servicio y cubrir más áreas de la ciudad. 

Dentro del programa de obras de 1984 fue incluida la in'.:roduc

ción del sistema de trolebuses en zonas cuya demanda de truns

portc no ha quedado debidamente satisfecha. El Plan de desarro

llo incluyó 4 rutas nuevas y ampliaciones de 3 rutas existentes 

con una longitud total de 115.7 kms de los cuales 83.5 corrcs

pondian a rutas nuevas y 32.2 kms. a ampliaciones y adecuacio

nes. Estas obras se comenzaron a principios de 1984. 

En cuanto al equipo de trolebuses fue aprobada la adquisición 

de más unidades, 54 de las cuales entraron en servicie en el 
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Eje Central a partir del 20 de diciembre, de 1984 .. ,Adicionalmen

te fueron restauradas 15 unidades que fueron puestas en servi

cio en la línea Iztacalco-Metro Villa de Cortés, desde finales 

de ese año. (Ver el cuadro 12). 

La operación del Servicio de trolebuses, se inició en 1947 con 

20 unidades; mientras que para 1987 los trolebuses mantenían en 

operación una red de 21 lineas con una longitud total de 448.3 

kilómetros y una transportación de 229.9 millones de personas, 

con un promedio de 738,000 pasajeros en día laborable, contando 

con un parque vehicular susceptible de operar de 665 trolebuses 

de los cuales en promedio circulan 349 en día laborable. Su in

fraestructura para mantenimiento y encierro está formada por 

tres depósitos ZQ/, 

A su vez, en 1988 el Servicio de Transportes Eléctricos logró 

movilizar a 241.0 millones de pasajeros en trolebús, cifra que 

se elevó en 4, 8\ debido a la puesta en operación de 50. 3 kms de 

línea en el Centro Histórico de la ciudad de México y de 25 kms 

del tramo Tlahuac-Milpa Alta. Con la terminación de estas dos 

obras se cuenta con una extensión total de 510.4 kms de linea 

de trolebús en servicio ll/. Asimismo, reconstruyó 56 trolebu

ses, con lo que operó un parque vehicular promedio de 350 unida

des en día laborable. 

Por lo que concierne a los tranvías, se ha puesto en marcha una 

etapa de transformación hacia un sistema de mayor capacidad y 

mejores características de seguridad y velocidad. El servicio 

de tranvías que venia operando en las rutas Tasqueña-Tlalpan, 

ZQI Ob. Cit. (13) p.l.gs. 843-844. 
U! Ob. Cit. (3) p.lgs. 821-823. 
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con una longitud de 43 kms en conjunto y un total de 30 tran

vías fue suspendido para dar lugar a la construcción de la in

fraestructura del primer "Tren-Ligero"; quedando el servicio de 
tranvía virtualmente suspendido a partir del 4 de septiembre de 

1984, procediéndose a reforzar la oferta en las rutas de autobu
ses paralelas al recorrido de los tranvías. 

Para 1981 los tranvías operaban dos rutas en las que contaban 

con un promedio de 19 unidades, recorriendo los tramos del me

tro tasqueña a xochimilco y Tlalpan, la longitud de éstas eran 

de 43 kilómetros en los que se transportaban un promedio de 

62,278 personas diariamente. A partir de septiembre de 1984 la 

longitud de la ruta se redujo a 31 kilómetros, en los que opera

ban un promedio únicamente de 12 unidades y se transportaban 

aproximadamente 49,229 pasajeros diariamente. (Ver cuadro 12) 

En 1987, el STE a través del Tren ligero transportó 12. 8 millo

nes personas, fina 1 izando y poniendo en operación 1 a primera 

etapa del tren ligero de Taxqueña a Huipulco. Asimismo, realizó 
198 acciones de mantenimiento a trenes y subestaciones eléctri
cas y adquirió 2 trenes ligeros, con lo que su parque vehicular 

ascendió a 18 unidades en servicio. A.2.1 

Para 1988, se concluyó y puso en operación la segunda etapa del 

tren ligero, que abarca una extensión de 7 kms, que van de la 

Glorieta de Hui pu leo a Xochimi leo. Con la terminación de la 

obra, este medio de transporte cuenta con una longitud total de 
13 kms y un número de 14 estaciones que van desde la estación 

del metro Taxqueña hasta Xochimilco, contando con un parque ve-

111 Ob. Cit. (13) p!g•. 14, 11<3 y 84<1. 

53 



hicular de 17 trenes, que movilizaron · 14 milio-ne~: de :-pasa-je ros, 

9.4\ más que los transportados en 1987 z_J_/. 

Las características principales de la línea 

las siguientes: 

;(' ';,,).~~~: '' 

del t-~e~"ligefoson 
.. - t _. ·:, 

Capacidad de 10, ooo a 35, 000 pasajeros/hora/sen_tidó. 
Protecciones laterales a lo largo de la ruta. 
Paradas distanciadas a 750 metros. 
Un mínimo de cruces viales a nivel. 
Pasos de peatones para acceso a los paraderos. 

Nuevo sistema de semáforos en los cruces. 

No obstante el incremento que ha venido presentando la longitud 
de la red del STE en los últimos 7 años, el nivel de pasajeros 
se ha mantenido estable, situación explicable si se considera 

que el número de trolebuses en operación en 1981 era de 382 
unidades en día laborable, mientras que para 1988 este número 

ascendió a 350. 

De acuerdo con sus especificaciones, se recomienda que el núme
ro de pasajeros por dia sea de 1,200, pese a ello, por necesida
des del servicio, en día laborable la transportación promedio 

por trolebús alcanza los 1,827 usuarios, esta sobrecarga como 

es de esperarse, acarrea múltiples problemas entre los que so

bresalen el acelerado deterioro de las unidades y la necesidad 
de un mayor y mejor mantenimiento, de tal manera que se carece 

de un mantenimiento preventivo capaz de reducir las fallas en 

las unidades. 

Zll Ob, Cit. (3) plgs. 822-ll25. 
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Esta situación se hace evidente en toda su magnitud, si se con

sidera que tan sólo el 56\ del parque suceptible de operar se 

encuentra prestando el servicio en día laborable, cuando lo re
comendable es que el 80\ del parque vehicular suceptible de ope

rar lo haga. 

Por tal motivo, se puede afirmar que actualmente el servicio 

prestado por los trolebuses es insuficiente, entre otras cau

sas, por la falta de vehículos en la ruta por descomposturas; 

esto se debe a un deficiente sistema de mantenimiento preventi
vo, ocasionando incertidumbre en el número de unidades aptas pa

ra la prestación del servicio; por lo que respecta a la opera
ción, varias líneas tienen recorridos similares a las rutas de 

autobuses, ocasionando con esto una competencia innecesaria. Ac

tualmente se ha tratado de implantar una oficina que elabore 
íntinerarios y revise periódicamente que la oferta de servicio 
se adecúe a la demanda. Su velocidad de operación es de alrede

dor de 12.5 kilómetros por hora, en periodo de máxima demanda. 

Aunado a lo anterior, los talleres de mantenimiento, de produc
ción y reparación de partes presentan problemas de obsolecencia 

de la maquinaria y equipo con los que están equipados. Dicha si
tuación ha obligado entre otras cosas, a extraer las refaccio

nes requeridas para reparación de una unidad de otra, que por 
algún motivo, espera su turno de reparación porque por falta de 

éstas en el almacén, se considera que no puede ser reparada por 
un periodo largo de tiempo. Lo anterior ha provocado que poco a 
poco se retiren unidades en operación, quedando como constancia 

de ello los aproximadamente 400 trolebuses que están fuera de 

servicio y que requieren reconstrucción. 
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Er. el aspecto laboral, los indicadores que se tienen señalan la 

existencia de 3. 4 empleados de mantenimiento y 3 .47 empleados 
e~ operación por unidad, lo cual es síntoma de una muy baja pro

du'.:tividad. ll/ 

Otro de los problemas que enfrenta la operación de los trolebu
ses se refiere a un auxilio mecánico vial discordante con las 
necesidades del servicio, así como el estacionamiento de vehícu

los en el carril exclusivo. 

Para el ejercicio presupuestal de 1989, el S.T.E., se ha fijado 
co~o meta el transportar 325.0 millones de pasajeros de los cua

les se estima que 25.0 millones (7.5%) lo harán en tren ligero, 

mientras que los restantes 300.0 (92.B'ls) millones de pasajeros, 

lo harán en trolebús. Para alcanzar las metas, se comprarán 5 
vehiculos y se continuará dando mantenimiento a los trolebuses 

existentes. Además, se pretende conservar las 510 kms de líneas 

elevadas y 13 de vía permanente; y se llevará a cabo el manteni
miento de los 17 trenes ligeros y de las 630 subestaciones 2.5_/, 

~/ Oepi.rt.vw:!nlo del Distrito Federi1l. Program. de Transporte y Vh.lidad 1988-2000, Hdxico, 
1988. 

<.;! Ob. CH. (IS) P!g. xvm. 
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III. POLITICA DE PRECIOS Y TARIFAS PARA EL DEPARTAMENTO DEL 

DISTRITO FEDERAL 
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111.1 Objetivos y Criterios Generales de la Política de Pre
cios y Tarifas del Sector Público. 

Objetivos 

El propósito fundamental de la política de precios y tarifas de 
los bienes y servicios del Sector Público, es el de constituir

se en un instrumento del Estado para orientar y promover el de
sarrollo económico y social de la Nación, en un marco de finan

ciamiento sano bajo el criterio permanente de equidad social. 

La ejecución de dicha política está orientada al objetivo funda

mental de propiciar el establecimiento de una estructura de pre

cios relativos que sea eficiente respecto a la política global; 

evitar otorgar subsidios no indispensables y así fortalecer los 

ingresos del Sector Público; defender el consumo básico a tra

vés del establecimiento de precios controlados para 14 produc

tos considerados como de canasta básica de la población de meno

res recursos; e inducir nuevos patrones de consumo en función 

del nivel de desarrollo del país, de los requerimientos de los 

sectores mayoritarios y de la escasez relativa de recursos. 

Criterios Generales. 

La política de Precios y Tarifas tiene los siguientes criterios 

generales de ejecución. 

- Protección al Salario. En productos básicos se considera la 
variación del salario mínimo. 

- Vinculación con precios internacionales para eliminar gradual
mente los subsidios implícitos innecesarios a la economía. 

En la fijación de precios internos de los productos suscepti-
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bles de ser comerciables en el exterior, se considera el pre

cio internacional de referencia más adecuado. 

- Apoyo a la rehabilitación financiera del Sector Paraestatal. 

Para los precios de los productos no incluidos en los crite
rios anteriores, se consideran los costos unítarios, evitando 
trasladar al consumidor ineficiencias de operación. 

- Proporcionar patrones de consumo acordes con la posibilidad 
de desarrollo. En todos los productos se toman en cuenta los 

efectos en el ritmo de la demanda y los requerimientos de in
versión. 

Reducir las expectativas de inflación y minimizar el impacto 

en el corto plazo. Como criterio general1 procurar que los 
incrementos anuales de precios sean decrecientes, acordes con 
el control de inflación y que su calendarilación en el trans
curso del año minimice su impacto en el índice nacional de 
precios. 

III.2 Diagnóstico de la Política Tarifaria del Transporte 

Público Urbano en la ciudad de México. 

La situación económica que prevalece en el sector transporte de 

la ciudad de México y su Zona Metropolitana, y en particular 

los medios de transporte urbano de propiedad estatal (STE, STC 

y R-100), presentan características alarmantes en el que clara
mente se aprecia que los criterios de la política tarifaría del 

Transporte Público Urbano difiere de los establecidos en los 
criterios generales para los precios y tarifas del Sector Públi

co debido a su poca aplicabilidad, por lo que los fondos tota

les para satisfacer los requerimientos bc1sicos de esta activi

dad son notablemente insuficientes. 
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La política de precios de los modos del transporte público en 

el D.D.F. ,_.tuvo un carácter sujeto a factores coyunturales de 

tipo económico,· político y social que determinaron importantes 

rezagos respecto al proceso inflacionario de la economía y pro

vocaron la incapacidad de ahorro por los organismos del trans
porte urbano, al irse ampliando gradualmente las diferencias en

tre los costos de operación y las tarifas que se pagan por el 

servicio. 

Lo anterior se ve agravado al considerar el desequilibrio entre 

los fondos recaudados por el Distrito Federal y los Municipios 

del Estado de México, ya que en la ciudad de México, el Metro, 

Ruta-100 y los trolebuses, cobran una tarifa fija, mientras que 

se permite que los colectivos y los taxis cobren de acuerdo a 

una estructura de tarifas gradual. En el estado de México, las 

estructuras de tarifas graduales (de acuerdo a su costo de ope

ración) se aplican a todos los medios. 

Ello es importante, si consideramos que un sistema de tarifas 
fijas; promueve la igualdad de oportunidades para viajar dentro 

de la ciudad de las dimensiones de la nuestra, conduce a gran
des deformaciones en los patrones de viajes, dando como resulta
do cuantiosos déficits operativos. 

Por tal motivo, deben buscarse maneras adicionales para canali

zar los fondos, conjuntamente con las posibilidades de reasigna
ción, es decir, resulta de gran importancia establecer arreglos 

efectivos para asegurar la planeación y dirección coordinada de 

la totalidad del sistema de transporte de la ZMCM. 

Asimismo, debe de estar estrictamente limitada la oportunidad 

para un mayor financiamiento interno y externo, debido al efec

to negativo que pueden tener estos compromisos en la prestación 
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del servicio, en detrimento de las necesidades de un servicio 

eficiente que demanda la población. 

Lo anterior solamente puede hacerse mediante la generación de 
nuevos recursos, no tan sólo mediante la redistribución de los 

medios existentes. La clave para fomentar el desarrollo coordi

nado que se exprese en un suministro adicional de vehiculos pú
blicos de transportación masiva y la inversión creciente en 

áreas suburbanas, es generar fondos adicionales mediante una fi
jación mejorada de precios del transporte urbano. El gobierno 

no tiene los medios suficientes para satisfacer la totalidad de 
la demanda irrestricta de transporte, mediante una mayor inver
sión en infraestructura, por lo que los fondos adicionales de

ben provenir necesariamente de los usuarios a través de mayores 
ingresos por concepto de pasajes y de mayores cargos a los usua

rios viales, como los impuestos a gasolinas. Tales medidas, ine
vitablemente enfrentarían resistencia, pero la alternativa se
ría: 

-Precios más altos y mejores medios de transporte, o precios ac

tuales y peores medios de transporte. 

Ya que actualmente existe la necesidad imperiosa de poner rápi
damente en circulación un mayor número de vehículos con mayor 

capacidad, para satisfacer la totalidad de la demanda existente 
en el Distrito Federal, ya no digamos el crecimiento previsto. 

Estos nuevos arreglos facilitarán el desmantelamiento de barre
ras artificiales de transporte que impiden el crecimiento sano 

del sector, en conjunción con distintos regímenes de reglamenta

ción y arreglos de financiamiento en el Distrito Federal y los 
Estados circundantes. 
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Por tanto, uno de los objetivos fundamentales de la administra

ción del Sector PUblico se refiere a la fijación de precios. 

Las tarifas del transporte público en el D.F. deberían ser apli

cadas como las de su zona metropolitana, en función del estable

cimiento de tarifas graduales, aumentándolas en el D.F. a nive

les que hagan posible que los aperadores cubran sus costos, lo 

cual hará posible que sustituyan el equipo obsoleto y amplíen 

sus serv icíos. 

Un problema aparte lo constituye la inflación, la cual erosiona 

constantemente el valor real de las tarifas }' hace necesario 

que los operadores del transporte incrementen las tarifas con 

regularidad, al menos de acuerdo al costo de los insumos o al 

indice nacional de precios al consumidor. 

Debido a lo anterior y dada que la planeación física y los con

troles de desarrollo han mostrado tener una efectividad limita

da, se hace necesaria irremediablemente la adopción de una poli

tica de transporte mediante la cual los usuarios sufraguen los 

costos de transporte, asignándose subsidios federales especifi

cas por razones de tipo social, como son aquellos que se canali

zan al apoyo de las erogaciones de inversión de los medios de 

transporte de propiedad estatal, ya que éstos prestan ayuda eco

nómica de manera directa a los qrupos de población de menores 

ingresos en la ciudad, que constituyen el sector de la pobla

ción que mas utiliza el transporte pública, al no ser en tearia 

trasladado este costo de inversión a la tarifa del servicio, y 

promueven la ampliación de los proyectos de infraestructura con 

el propósito de aumentar la oferta del servicio que coadyuve a 

su mejora y a la disminución de la pérdida de horas motivadas 

par el transporte insuficiente que en la actualidad enfrenta la 

ciudad de México. 
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Esta política aplicada de manera gradual, con el apoyo de polí
ticas similares complementarias en otros sectores, también ten
dría como efecto el servir de impedimento a la migración y alen

taría el desarrollo en otros lugares. 

Por lo que se refiere a los usuarios del transporte privado, és

tos pagan actualmente una variedad de licencias, impuestos y 

cargos por el uso del espacio vial y de estacionamiento los cua

les muchas veces no reflejan el costo social que tienen. Lo an
terior debería revisarse para asegurar que los usuarios paguen: 

-Los costos sociales totales del transporte, entre ellos los 

costos de congestionamiento y la contaminación atmosférica. 

-Un precio de economía real por la energía (incrementos reales 

en los niveles de precios de las gasolinas). 

Al respecto, debe decirse que los precios de la gasolina se han 

incrementado en México durante los ~ltimos afias, lo cual tam

bién ha ocurrido en el resto del mundo, sin embargo, en la ac
tualidad México parece estar siguiendo una política de energía 
barata similar a la Norteamericana, caracterizada por el derro

che en el uso de la gasolina. 

El incremento en el precio de la gasolina en el Distrito Fede
ral y su Zona Metropolitana, tendría por efecto la reducción de 

los viajes por transporte privado, lo que a su vez, reduciría 

la contaminación y contribuiría también al potencial de exporta

ción a largo plazo. 

En el aspecto de protección ambiental, la efectividad de las me

didas requiere que se tomen una serie de acciones administrati

vas y de inversión, mismas que deberán combinarse con un compro

miso politice de gran magnitud. Algunas medidas requerirán ac-
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ciones del gobierno, mientras que otras requerirán inversión de 
las personas físicas por ejemplo, equipo anticontaminante en 
los automóviles. 

Respecto al uso de las vialidades, se considera que los usua
rios de estos espacios sufraguen sus costos totales, el segui
miento de estas acciones pudiera servir al gobierno como un me

dio para reducir los viajes del transporte privado y alentar el 
uso del transporte público, disminuir los problemas de tráfico 

vehicular y de contaminación ambiental. 

Estas circunstancias ponen de manifiesto la necesidad de refor

mar la actual política general del sector transporte en el DDF 
en cuanto a tarifas altamente subsidiadas, totalmente inconexas 

con sus costos, así corno con el requerimiento de uniformar las 

tarifas en toda la zona metropolitana. 

Las tarifas de los medios de transporte público en el D.F. son 
menores que en la mayoría de las ciudades en la repóblica mexi

cana, aún cuando las distancias promedio de viaje son mayores. 

Los resultados obtenidos por el transporte público, de propie
dad gubernamental, con tarifas bajas que no sufragan mínimamen
te sus costos de operación, hace que la demanda que se tiene 
del sistema de transporte público urbano, sea virtualmente 

irrestricta, que los medios de transporte público no respondan 

en su totalidad a la creciente demanda que de éllos espera pre

ferentemente la población de menores recursos, y que dependa en 

gran medida de los subsidios fiscales y el endeudamiento del go
bierno, es decir, que no sea autosuficiente financieramente. 

Este desequilibrio financiero, principalmente de operación, ha 

sido compensado por el uso excesivo de subsidios y apoyos presu-
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puestales y de financiamiento lo que ha restado la posibilidad 

de orientar mayores recursos al gasto de inversión o a los pro

gramas de ampliación de la infraestructura del STC, R-100 y STE 

para satisfacer en mayor medida la creciente demanda del servi
cio de transportación urbana. Baste decir que para 1988, los in
gresos totales de los organismos públicos del transporte alcan

zaron la cifra de $1,331,461.0 millones de pesos, dentro de la 

cual los ingresos propios tuvieron una participación de sólo 

24.0\ (314,916.0 millones de pesos), mientras que los subsidios 

de operación del Gobierno Federal y del Departamento del Distri

to Federal (DDF), participaron con el 59.0\ (785,168.0 millones 

de pesos), en tanto que los subsidios y aportaciones para el 

gasto de inversión representaron el 16.5\ (219,073.0 millones 

de pesos) y los financiamientos el 1.0\ (12,304.0 millones de 

pesos). 

Los ingresos totales del D. D.F. en 1988 ascendieron a 

5,708,409.0 millones de pesos 2-6_/, de los cuales los ingresos 

tributarios, no tributarios, participaciones en impuestos Fede
rales, ingresos derivados de financiamientos y transferencias 
del Gobierno Federal, constituyeron el 87.4\ de los ingresos to

tales; en tanto que el 2.6\ correspondió a los ingresos de orga

nismos no relacionados con la política de precios (Caja de Pre

visión de Trabajadores a Lista de Raya, Caja de Previsión de la 

Policía, y el Fideicomiso de Desarrollo Urbano del Valle de 

M0xico y de recuperación crediticia de la vivienda popular); y 

por ingresos relacionados por la venta de servicios se recaudó 

el 9.9\, los cuales estarían vinculados a la Política de Pre

cios y Tarifas de la Administración Pública, que comprendería a 

Autotransportes Urbanos (Ruta 100), Servicio de Transporte Co-

Z]/ Ob. Cit. (3) pags. 143, 351, 356, 395, 439 y 531. 
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lectivo (Metro), Servicio de Transporte Eléctrico (STE), Indus

trial de Abastos (IDA), Servicios Metropolitanos (SERVIMET) y 

Corporación Mexicana de Impresión (COMISA). 

En este contexto, la politica de tarifas es fundamental para el 

futuro del transporte publico de propiedad estatal en la ciudad 

de México. La politica de tarifas permitirá o limitará el desa

rrollo de un sistema de transporte mejor y más equilibrado. 

III.J Evolución de los precios, Ingresos Propios y Subsidios 

otorgados por el Gobierno Federal y Capitalino para el 

apoyo de los costos de operación de los medios de Trans

porte Ptiblico en la ciudad de México. 

Servicio de Transporte Colectivo. 

El Metro desde su creación en 1968, estableció una tarifa de 

$1.00 que por espacio de 17 años mantuvo estable, hasta que en 

1986 se modificó por primera vez. De esta situación se derivó 

una desproporción entre los ingresos propios y los subsidios 

que recibe del Gobierno Federal y del D.D.F. Por ejemplo, en 

1980 los ingresos propios ascendieron a 1,050.0 millones de pe

sos y los subsidios de operación del Gobierno Federal y Capita

lino a 1,641.0 millones de pesos. Para 1985 los ingresos ascen

dieron a 2,756.0 millones de pesos y el subsidio para gasto co

rriente fue de 24, 170. O mil lenes de pesos que significaron un 

aumento acelerado de 1,372.9\ respecto a 1980, mientras que el 

crecimiento de los ingresos propios apenas fue de 162.5% en el 

mismo periodo. Lo anterior se debió a la inmovilidad de las ta

rifas de la entidad en el periodo y a lo cuantioso de sus eroga

ciones corrientes derivado del impacto del indice inflacionario 

en los costos de los insumos y servicios de mantenimiento que 
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son requeridos para su correcta operación ante la necesidad del 
organismo y del Gobierno Capitalino de satisfacer la creciente 
demanda de transporte público de la población. Por lo que es ob
vio suponer que los subsidios continuarán incrementándose y la 
brecha respecto a los ingresos propios continuará ensanchándose 
si no se aumenta el precio del servicio que presta el Metro y 

de los demás medios de transporte público. 

En 1966, con el ajuste a las tarifas del transporte público de
cretado por el gobierno capitalino, los ingresos propios de Sis
tema de Transporte Colectivo ascendieron a 16,348.0 millones de 
pesos, creciendo notablemente en 494. 5\ respecto a lo captado 
en el año anterior; mientras que los subsidios de operación fue
ron de 40,755.0 millones de pesos, que significaron un incremen
to de 68.6\ en relación a lo observado en 1985. 

Para 1987, los ingresos propios del Metro experimentaron nueva
mente un gran dinamismo al crecer en 300.9\ al compararlo con 
lo ejercido anteriormente, al alcanzar una cifra de 65,676.0 
millones de pesos debido al reajuste de las tarifas en los me
ses de mayo y diciembre, registrando a su vez un monto de trans
ferencias del Gobierno Federal para cubrir su déficit de recur
sos de operación de 86,558.0 millones de pesos, que significa
ron un incremento de 112.4\ respecto a 1986. 

Durante 1986, el STC captó 141,359.0 millones de pesos, aumen
tando en 115.3\ en relación a lo registrado en el año anterior, 
mientras que los recursos que recibieron a través de subsidios 
del Gobierno Federal y Capitalino para apoyar sus gastos co
rrientes de operación alcanzaron la cifra de 231,326.0 millones 
de pesos, mostrando un aumento respecto a 1987 de 167.2\. (Vé
ase cuadro 13) 
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Servicio de Transportes Urbanos Ruta-100. 

El organismo denominado Ruta-100 se establece a partir de 1981 
con base en la municipalización del transporte, fijándose en 
esa época la tarifa del boleto unitario en 3 pesos. En 1982, 
los ingresos propios ascendieron a $4,602.0 millones de pesos 
recibiendo del Gobierno Federal y Capitalino un subsidio de 
4,300.0 millones de pesos, para complementar los recursos econó

micos que necesitó para hacer frente a los montos crecientes de 
las erogaciones corrientes derivados del crecimiento que regis
tran sus costos de operación corno son; el salario de su perso
nal empleado, los materiales, refacciones, gasolinas, etc. 

Para 1985 se lograron ingresos propios por 7,800.0 millones de 
pesos y los apoyos o subsidios para operación ascendieron a 

51, 029. O millones de pesos, incrementándose los ingresos pro
pios y los subsidios respecto a 1982 en 69.5\ y 1,086.7\, res
pectivamente. Como consecuencia de la necesidad de cubrir el dé
ficit de recursos necesarios para su operación e inversión, an
te el desequilibrio mostrado principalmente en sus ingresos pro
pios en relación a su costo de operación provocado por el mante
nimiento del precio de $3.00 pesos establecido al inicio de su 
gestión. 

Para 1986, con el incremento e uniformación del precio del 
transporte público urbano en la ciudad de México decretado el l 
de agosto de 1986 por el Gobierno Capitalino con la aprobación 
de la Federación 'J1/, el precio unitario del transporte de 
R-100 pasó de $3.00 a $20.00 pesos con lo que sus ingresos pro-

ll/ Dep.lrblaento del Dlttrito Federal, C~ta Piiblfcl dal Dep.art~to da1 DhtrHo Ftder&l, 
1986, Nxico, 1987; pig, 15. 
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pies se incrementaron en 116.4\ respecto al ejercicio anterior 
alcanzando una cifra de 16,880.0 millones de pesos, con un sub

sidio de operación recibido del Gobierno Federal y Ca pi ta lino 
que fue de 92,124.0 millones de pesos, que significaron un cre
cimiento de 80.5\ respecto al ejercicio anterior. 

Durante el ejercicio de 1987, nuevamente las tarifas del sector 
transporte se reajustaron de manera uniforme al pasar el 14 de 
mayo de 1987 de $20.00 a $50.00 pesos por pasaje y el 16 de di
ciembre de $50, 00 a $100. 00 pesos por pasaje :¡j¡/, con lo que 
los ingresos propios del organismo alcanzaron la suma de 

62,559.0 millones de pesos, incrementándose de manera notable 
respecto a 1986 en 270,6\; mientras que los subsidios de opera
ción que recibieron, también continuaron aumentando al alcanzar 

un monto de 193, 14 6. O mi llenes de pesos, 109. 7% mayor que en 
1986, éllo como resultado de la persistencia de un elevado ni
vel inflacionario en la economía que repercutió en sus erogacio

nes corrientes. 

Para 1988, el organismo R-100 registró un incremento de 137 .6\ 
de sus ingresos propios en relación con los captados en 1987, 
al alcanzar una cifra de 148,617 millones de pesos; gracias fun
damentalmente al reajuste de precios que se registró el 16 de 
diciembre de 1987, al pasar el precio del transporte público de 
$50.00 a $100.00 pesos por viaje, alcanzando a su vez las trans
ferencias recibidas de la Federación y DDF para el apoyo de gas
to de operación un monto de 505,767.0 millones de pesos que sig
nificaron un incremento de 161.9\ respecto al ejercicio ante
rior. (Véase cuadro 17) 

Zl!/ Oh. Cit. (13). 62. 

69 



Servicio de Transportes Eléctricos 

Igual que en los dos organismos anteriores, el Servicio de 

Transportes Eléctricos también experimenta un desequilibrio en

tre sus ingresos propios y su costo de operación. Actualmente 

el precio del boleto para el trolebús es de $100.00 pesos y el 

costo del servicio es de $260. o pesos por pasajero. En 1980 

los subsidios de operación que recibió ascendieron a 769.0 mi
llones de pesos y para 1985 alcanzaron 7,230.0 millones de pe

sos, por el mismo período los ingresos aumentaron de 179. o a 

800.0 millones de pesos. 

Lo anterior significó que los recursos por concepto de transfe
rencias del Gobierno Federal y Capitalino, crecieron aún descon

tando la tasa de crecimiento de los ingresos propios que fue de 
347.0\, en 494.0\. Poniendo así en evidencia el rezago existen

te en la política de precios y tarifas de los organismos del 

transporte público del DDF que ha generado un desequilibrio en

tre sus ingresos propios y su costo de operación. Corno ya se 

mencionó, actualmente el precio del boleto del trolebús es de 

100. 00 pesos y el costo del precio del servicio es de $260. 00 

pesos. 

En 1986, los ingresos propios del STE ascendieron a 5,420.0 mi

llones de pesos, alcanzando un crecimiento respecto a lo recau

dado en 1985 de 577. 5% gracias fundamentalmente al aumento re
gistrado en las tarifas del transporte público, mientras que 

los subsidios de operación que recibió del Gobierno Federal au
mentaron en 37.9\ al registrar una cifra de 9,972.0 millones de 
pesos. 

Para 1987, los ingresos propios de la entidad nuevamente aumen

taron, ahora en 171.l'\ al registrar una cifra de 14,693.0 millo-
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nes de pesos, y su monto de recursos obtenidos por concepto de 

transferencias corrientes que le asignó el Gobierno Federal y 

del DDF fue de 21, 405. O millones de pesos, siendo mayor en 

114.7\ respecto a lo registrado en 1986. 

Por su parte, en 1988 los ingresos del organismo fueron de 

24,940.0 millones de pesos, y las transferencias de operación 

recibidas de 48, 075.0 millones de pesos, incrementándose en 

69.7\ y 124.6\, respectivamente, en relación al periodo prece

dente. (Véase cuadro 21) 

Es cierto que en los últimos ejercicios fiscales, los ingresos 

propios del organismo Servicio de Transportes Eléctricos (STE), 

y de los demás organismos que constituyen los medios de Trans

porte público en la ciudad de México, han mostrado una recupera

ción en la captación de sus recursos propios, pero también es 

cierto que los subsidios corrientes o de operación que reciben 

del Gobierno Federal y Capitalino se han acelerado, y de manera 

más significativa en términos absolutos, como consecuencia prin

cipalmente de lo cuantioso de las erogaciones corrientes debido 

al efecto de la elevada inflación, que prevaleció en la estruc

tura económica del país, sobre los costos de operación de estos 

organismos, los que se expresaron en constantes modificaciones 

a los salarios nominales de los trabajadores, en incrementos de 

los precios de los servicios de conservación y mantenimiento de 

su infraestructura de operación, así como de los aumentos en 

precio de los materiales y suministros necesarios para mantener 

un nivel eficiente en la prestación del servicio, todo éllo con 

el propósito de obtener un nivel de operación que satisfaga mí

nimamente la demanda de servicio que requiere la población. 
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IV. SITUACIOR FIRARCIERA DE LOS ORGANISMOS DEL TRAllSPORTE DEL 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, 1978-1989 
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IV.l Presupuesto de Egresos del Departamento del Distrito 
Federal para el ejercicio de 1989. 

En el ejercicio de 1989, el presupuesto de egresos del sector 
Departamento del Distrito Federal asciende a cinco billones 
ochocientos veintiocho mil seiscientos sesenta y dos millones 
de pesos M.N., el cual se ejercerá mediante: 

INGRESOS TOTALES ESTIMl\DOS DEL DDF PARA EL EJERCICIO DE 1989 

Concepto 

Ingresos Propios del Sector 
Central del D.D.F. 

Fondos de financiamiento al 
Sector Central del Depto. del 
Distrito Federal 

Ingresos Propios de los Org. 
Descentralizados 

Millones de pesos 

4,220,660.0 

100,000.0 

512,737.0 

Transferencias del Gobierno Federal 
a los Org. Descentralizados 900,000.0 

Fondos de Financiamiento a los 
Org. Descentralizados 95,265.0 

Suma Total 5,828,662.0 

\ 

72.5 

l. 7 

8.8 

15.4 

l. 6 
100.0 

FUENTE: Departamento del Distrito Federal, Proyecto del 
Presupuesto de Egresos del DDF, 1989, México, 1989, 
Pág. XLVII. 

Como puede observarse la participación que los ingresos propios 
de los organismos descentralizados tendrán dentro del total de 
los ingresos del sector D.D.F., en el presupuesto de 1989 alcan
za menos del 9. O\, monto que representa una disminución de 

31. O\ en relación a lo registrado en 1988, mientras que las 
transferencias que reciben los organismos del Gobierno Federal 
tienen una participación de 15.4\ del presupuesto total, incre

mentándose en 13.3\ respecto a lo ejercido el año anterior. 
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A su vez, el gasto está compuesto por cuatro billones trecien
tos veinte mil seiscientos sesenta millones de pesos que repre
senta el presupuesto directo del Sector Central del Departamen
to del Distrito Federal y un billón quinientos ocho mil dos mi-
1 lones de pesos corresponden al Sector Organismos y Empresas de 
Participación Estatal Mayoritaria. La clasificación por objeto 
del gasto del presupuesto directo se muestra a continuación: 

EGRESOS TOTALES ER CLASIFICACION ECONOMICA DEL SECTOR CENTRAL 
DEL DDF PARA 1989 

Concepto 

Servicios personales 
Materiales y suministros 
Servicios Generales 
Aportaciones a Organismos 
Otras transferencias 
Bienes muebles e inmuebles 
Obras públicas 
AmOrtización de la deuda pública 
Intereses de la deuda pública 
AD E FAS 

Suma total del Sector central 

Millones de pesos 

1,496,387.0 
351,911.7 
812,639.3 

73,000.0 
34,885.0 

227,566.5 
1,158,328.2 

3,755.0 
62,187.0 

100,000.0 
4,320,660.0 

\ 

34.6 
8.1 

18.8 
l. 7 

o.a 
5.3 

26.8 
0.1 
1.4 

2.3 
100.0 

FUENTE: Departamento del Distrito Federal, Proyecto del Presu
puesto de Egresos del DDF, 1989, México, 1989, pág. 
XLVIII. 

Por lo que se refiere a los organismos y empresas de participa
ción estatal mayoritaria, excluyendo las aportaciones del sec
tor DDF, muestran la siguiente asignación por objeto del gasto: 
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EGRESOS TOTALES EN CLASIFICACION ECONOHICA DEL SECTOR 
PARAESTATAL DEL DDF, PARA 1989 

Concepto 

Servicios personales 
Materiales y suministros 
Servicios Generales 
Bienes muebles e inmuebles 
Obras públicas 
Inversiones financieras 
Erogaciones extraordinarias 
Transferencias 
Intereses de la deuda pública 
Amortización de la deuda 

Millones de pesos 

738,036.5 
305,071.6 
233,055.8 

8,003.l 
54,627.0 
33,346.0 
45,235.0 

6.0 
45,701.0 
44,920.0 

\ 

48.9 
20.2 
15.5 
0.5 
3.6 
2.2 
3.0 
0.1 
3.0 
3.0 

Suma total de los Org. y empresas 1,508,002.0 100.0 

FUENTE: Departamento del Distrito Federal, Proyecto del Presu
puesto de Egresos del DDF, 1989, México, 1989, pág. 
XLIX. 

Como se muestra en la información anterior, la composición orgá
nica de las erogaciones del sector central del DDF está distri
buida por 61.5\ de gasto corriente, 34.6\ de gasto de capital y 

de 3.8\ de gasto por concepto del servicio de su deuda, desta

cando en orden de importancia los capítulos de servicios perso

nales con el 34.6\ y de obras públicas con el 26.8\. 

La estructura del presupuesto de egresos de los organismos y em
presas, muestra una composición muy diferente dado que un 88.0\ 
de su presupuesto está formado por gasto corriente, mientras 
que sólo el 6.0\ representa el gasto de inversión y el 6.0\ es
tá destinado al servicio de su deuda. 

De acuerdo con los lineamientos establecidos en el Presupuesto 
de Egresos del Departamento del Distrito Federal para el ejerci

cio presupuestal de 1989, el gobierno capitalino pretende lle

var a cabo una política de gasto que estimule principalmente 
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aquellas actividades encausadas a organizar el crecimiento de 
la Ciudad de México y su zona conurbada, con el propósito de 
contribuir al mejoramiento del medio ambiente urbano. Asimis
mo, pretende continuar apoyando la prestación de servicios co
mo; transporte, comunicación y seguridad pública en la ciudad, 
para lo cual la asignación del gasto por niveles administrati
vos muestra la siguiente distribución: 

EGRESOS TOTALES EN CLASIFICACION ADMINISTRATIVA DEL DDF, 
PARA 1989 

Concepto Millones de pesos 

Administración general 
Justicia y seguridad pública 
Planeación económica y social 
Política financiera, fiscal y crediticia 
Fomento y reglamentación agropecuaria 
forestal y agraria 
Prestación de servicios de transporte 
y de comunicación 
Regulación del mercado 
Salud 
Asentamientos humanos 
Fomento a la educación 
Preservación y protección de la 
ecología del medio ambiente 

Suma total 

390, 781.9 
875,983.7 

8,913.2 
281,409.1 

56,552.3 

1,354,008.l 
136,320.4 
564,528.3 

1,675,753.6 
211, 119. 6 

271,291.8 
5,826,662.0 

\ 

6.7 
15.0 
0.2 
4.8 

1.0 

23.2 
2.4 
9.7 

28.6 
3.6 

4.7 
100.0 

FUENTE: Departamento del Distrito Federal, Proyecto del Presu
puesto de Egresos del DDF, 1969, México, 1989, pág. LV. 

A su vez, dentro de los programas considera~os prioritarios por 
su naturaleza social en el Presupuesto de Egre•os de 1969, pode
mos mencionar los siguientes: Transporte Urban,,, agua potable, 
drenaje y tratamiento de aguas negras, seguridaó J?Ública, bie
nestar social y administración. Estos programas representan 
aproximadamente el 60.0\ del presupuesto del sector 2.2_/, 

zj/ Op. Cit. (15), p!gln• IV. 
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IV.2 Situación Presupuestal de los Organismos y Empresas 
del DDF en 1989 

Si consideramos la totalidad de los organismos y empresas del 
sector, incluyendo subsidios y transferencias para el ejercicio 

presupuestal de 1989, la cantidad asignada asciende a un billón 
quinientos ochenta y un mil dos millones de pesos, de los cua
les alrededor del 82.0\ se destina a los organismos del trans
porte. El desglose es el siguiente: 

EGRESOS TOTALES PRESUPUESTALES POR ENTIDAD DEL SECTOR 
PARAESTATAL DEL DDF, 1989 

Concepto Millones de pesos 

a) Sistema de transporte colectivo 
b) Servicio de transportes eléctricos 
c) Autotransportes urbanos de pasajeros 

R-100 
d) Industrial de abastos 
e) Caja de previsión para los 

trabajadores a lista de raya 
f) Caja de previsión de la policía del 

distrito federal 
g) Servicios metropolitanos S.A. de c.v. 
h) Fideicomiso para la vivienda del DDF 
i) Corporación mexicana de impresión 
j) Fideicomiso de recuperación crediticia 

de la vivienda popular 
Suma total 

421,579.0 
82,652.0 

793,347.0 
44,960.0 

56,067.0 

35,063.0 
32,759.0 

104,512.0 
5,900.0 

4,163.0 
1,581,002.0 l/ 

26.7 
5.2 

50.2 
2.8 

3.6 

2.2 
2.1 
6.6 
0.4 

0.3 
100.0 

FUENTE: Departamento del Distrito Federal, Proyecto del Presu
puesto de Egresos del DDF, 1989, México, 1989, pág.XLIX. 

l/ Incluye Subsidios y Aportaciones por 73,000.0 millones de 
pesos. 

Uno de los principales problemas financieros de las empresas 

prestadoras del servicio público del transporte urbano de pasa
jeros, que lo han tenido desde hace varios años y que ha incidi
do en el déficit de operación de las entidades y en el Presu-
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puesto de Egresos del Departamento del Distrito Federal y del 
Gobierno Federal, evitando el que se canalicen mayores recursos 
a los programas de inversión, son los bajos niveles de ingresos 
propios que generan por la venta de sus servicios. 

El mejor ejemplo para ilustrar esta situación es el del organis
mo Autotransportes Urbanos de Pasajeros R-100, que para 1989 
más del 80.0\ de sus ingresos presupuestales está compuesto por 
subsidios y financiamientos, en tanto que los otros organismos 
su situación no es muy diferente. He aqui las cifras de 1989: 

INGRESOS TOTALES ESTIMADOS DE LAS ENTIDADES DEL TRANSPORTE, 
PARA 1989 

Concepto Millones de pesos \ 

a) Sistema de Transporte Colectivo 
Recursos propios 139,507.0 33.l 
Subsidio del Gobierno Federal 268,002.0 63.6 
Financiamiento externo 14,050.0 3.3 
Suma total 421,579.0 100.0 

b) Servicio de Transportes Eléctricos 
Recursos propios 17,404.0 21. l 
Subsidio del Gobierno Federal 65,248.0 78.9 
Suma total 82,652.0 100.0 

c) Autotransportes Urbanos de Pasajeros R-100 
Recursos propios 149,914.0 18.9 
Subsidio del Gobierno Federal 566,730.0 71.4 
Financiamiento interno 76,703.0 9.7 
Suma total 793,347.0 100.0 

FUENTE: Departamento del Distrito Federal, Proyecto del Presu
puesto de Egresos del DDF, 1989, México, 1989, pág. 
LII y LIII. 

Del análisis de la información anterior, se tiene que los subsi
dios del Gobierno Federal a estos tres organismos asciende a 

899,980.0 millones de pesos que representa casi la totalidad de 
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los recursos transferidos por el Gobierno Federal al sector or
ganismos y empresas del DDF, y que significa el 82.2\ del défi
cit financiero del Departamento del Distrito Federal previsto 
para el ejercicio. 

Al llegar a este punto, vale la pena examinar con mayor deteni
miento como se ha ido generando el deterioro financiero de las 
empresas prestadoras del servicio de transporte público de pasa
jeros. 

IV.3 Evolución Financiera de los Organismos del Transporte del 
Departamento del Distrito Federal. 

IV.3.1 Situación Financiera del Sistema de Transporte Colecti
vo, Metro. 

Diagnóstico de la Situación Financiera del STC en 1970-1988 

Desde la fecha de inicio de operaciones del STC en septiembre 
de 1969, se estableció un precio de venta de un peso por boleto 
en la compra de tiras de 5 boletos, o bien un peso con veinte 
centavos por un solo boleto. En este año el salario mínimo dia
rio era de 28.25 pesos por lo cual el porcentaje del costo del 
boleto era de 3.54\. Para 1989 y considerando el incremento sa
larial del mes de enero, este porcentaje se ha reducido a 

l.16\, en tanto que el porcentaje en relación al Indice Nacio
nal de Precios al Consumidor (INPC) base 1969, que representa 
la depreciación o el valor real de la tarifa de acuerdo al va
lor que representaba en 1969 fue de 0.19\. La evolución de esta 
relación se muestra a continuación: 
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PARTICIPACION PORCENTUAL DEL PRECIO CORRIENTE DEL BOLETO 
UNITARIO DEL STC, EN RELACION AL SALARIO MINIMO DIARIO Y AL 

INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR EH LA CIUDAD DE 
MEXICO, 1969-1989 

Año 

1969 
1970 
1971 
1972 
1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989 

Salario 
Mínimo 
Diario 

28.25 
32.00 
32.00 
38.00 
44.35 
52.00 
63.40 
83.12 

106.40 
120.00 
138.00 
163.00 
210.00 
364.00 
523.00 
816.00 

1,250.00 
2,480.00 
6,469.00 

ª·ººº·ºº i1 8,640.00 2..1 

INPC Precio 
1970=100 boleto 

corriente 

100.0 
105.3 
110.s 
123.a 
153.2 
176.S 
204.3 
263.S 
309.6 
365. 9 
462.2 
591. 6 
939.9 

l,897.5 
3,139.6 
4,952.6 
9,223.5 

21,382.8 
45,793.6 
53,583.3 

1.0 
1.0 
1.0 
1.0 
1.0 
1.0 
1.0 
1.0 
1.0 
1.0 
l. o 
1.0 
l. o 
1.0 
1.0 
1.0 
1.0 

20.0 
100.0 
100.0 
100.0 

% del 
precio bo
leto en rel. 
al salario 

Mínimo 

3.54 
3.13 
3.13 
2.63 
2.25 
l. 92 
l. 58 
1.20 
0.94 
0.83 
0.72 
0.61 
o .48 
0.27 
0.19 
0.12 
o.os 
0.06 
l. 55 
1.25 
1.16 

Precio 
real 
del 

boleto 
1970=100 

1.00 
0.95 
0.90 
o.al 
0.65 
0.57 
0.49 
0.38 
0.32 
0.27 
0.21 
0.17 
0.11 
o.os 
0.03 
0.02 
0.21 
o ,47 
0.22 
0.19 

FUENTE: Banco de México, Indicadores Económicos, 1969-1989. 
i1 Se estima a diciembre de 1988. 
2..1 Se estima al 15 de enero de 1989. 

La posición financiera del organismo ha registrado un deterioro 

continuo como consecuencia de los incrementos en el costo y la 

inmovilidad del precio del boleto. Por lo que se hizo necesario 

recurrir a financiamientos internos y externos para cubrir los 
déficits que se presentaron ante dicha situación. 

De 1970 a 1976 no se registraror. transferencias corrientes para 

operación, tampoco de capital, la tarifa del organismo bastó pa-
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ra financiar una parte importante del gasto de operación, pero 
no fue suficiente para financiar el gasto de capital necesario 
para su desarrollo y crecimiento, razón por la cua 1 se recurrió 

al financiamiento. 

Es a partir de 1977 que la pérdida de operación del STC se con
vierte en un problema financiero que se ha venido agravando con 
el correr de los años, ya que por ejemplo, en 1977 alcanzó un 

monto de 653. O millones de pesos mientras que en 1988 fue de 
245,303.0 millones de pesos que significó un notable crecimien
to de 37,477.8\. 

Por tal motivo, ante la evidente descapitalización del organis
mo a partir de 1977, el Gobierno Federal y Capitalino empezaron 
a otorgar de manera creciente recursos por concepto de transfe
rencias, con el propósito de apoyar fundamentalmente los costos 
de operación de la entidad, así como aquellos proyectos de in

versión que puso en marcha para ampliar la cobertura de servi
cio, como resultado de la creciente demanda del servicio por 
parte de los habitantes de la ciudad de México ante el acelera
do crecimiento que registra la población en la ciudad. 

Situación Financiera del organismo en 1978 

En 1978, el precio del boleto se había mantenido constante en 
1.00 peso, mientras que en términos de salario, el precio que 

representó en 1969 3. 54\ del salario minimo diario llegó a re
presentar sólo el 0.83\ en 1978, mientras que el valor real del 
precio se había reducido hasta representar un 32. O\ del valor 
de 1969. En este modo de transporte se movilizaron 768.0 millo
nes de personas en el año y se recibieron transferencias por 

912.0 millones de pesos del Gobierno Federal para gasto de ope
ración, lo que significó un subsidio de 1.2 pesos por pasajero. 
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Al relacionar el número de pasajeros con el costo de operación 
y los ingresos por prestación del servicio, nos muestra que el 

costo unitario por pasajero en 1978 fue de 2.0 pesos y el ingre
so de operación por pasajero de 1.0 pesos. 

A su vez, el déficit de operación, que es igual a la diferencia 
entre los ingresos propios y los gastos corrientes, ascendió a 

77S. o mi llenes de pesos, por lo que la relación ingreso-gasto 
de operación fue de o.so, en otras palabras, los ingresos pro

pios de la entidad bastaron para financiar únicamente el SO. O\ 
de sus gastos corrientes, siendo cubierto el resto con recursos 
recibidos vía transferencias corrientes del Gobierno Federal, 
que alcanzaron un monto de 912.0 millones de pesos. 

Por su parte, el gasto de inversión requerido en este año para 
el mantenimiento y reconstrucción de su infraestructura, alcan
zó el monto de 298. o millones de pesos cifra que al no poder 
ser cubierta en su totalidad por los ingresos y apoyos de opera
ción se recurrió a un financiamiento de 39S.O millones de pesos. 

Evolución de la Situación Financiera en 1979-1985 

Durante este periodo, la tarifa del Sistema de Transporte Colec
tivo (STC), consistió en mantener fijo el precio del boleto de 
acuerdo a la política tarifaria establecida por la Comisión de 
Vialidad y Transporte Urbano (COVITUR), no obstante el creci
miento registrado en los gastos de operación en alrededor de 
1,668.7\ (28,184.0 millones de pesos durante este lapso). 

A su vez, los ingresos por venta del servicio pasaron de 956.0 

millones de pesos en 1979 a 1,482.0 millones de pesos en 198S, 
que significó un crecimiento de SS. O\ en el periodo, lo que 
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constituyó un crecimiento insignificante en comparación con el 

aumento mostrado por los costos de operación. 

En este periodo, el costo de operación por pasajero que en 

1979, fue de l. 8 pesos pasó a 22. 6 pesos en 1985: mientras que 

el ingreso de operación por pasajero se mantuvo en 1.00 pesos. 

Ante esta situación, el deterioro de la relación ingreso-gasto 

de operación es muy evidente ya que en 1979, los ingresos pro

pios representaron el 58. 0% de los gastos, en tanto que para 

1985 esta relación habia disminuido a 9.3%. 

Los subsidios corrientes del Gobierno Federal como es lógico su

poner, tuvieron que incrementarse durante 1979-1985 para cubrir 

el déficit de operación del organismo, siendo el crecimiento de 

1,642.6% (22,783.0 millones de pesos). 

Los gastos de inversión pasaron de 289.0 a 13,163.0 millones de 

pesos, que significó un crecimiento de 4,454.7% debido a la am

pliación y a la construcción que experimentaron las lineas del 

Metro, ante la decisión del gobierno capitalino de llevar a ca

bo ampliaciones de las lineas de servicio del Metro con el fin 

de satisfacer la demanda creciente de los habitantes de la capi

tal. 

Sin embargo, como resultado de la insuficiencia de recursos del 

STC para financiar sus nuevos proyectos de desarrollo y creci

miento, en este lapso el organismo empezó a recurrir a fuentes 

alternas para captar mayaren recursos como son; los financia

mientos y aportaciones del DDF para el apoyo del gasto de inver

sión, provocando que ambos rubros crecieran de manera sostenida 

durante el periodo. 
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Por un lado, las aportaciones que el DDF empezó a otorgar al or
ganismo en 1980 fueron de 516.0 millones de pesos y pasaron a 
16,338.0 millones de pesos en 1985, aumentando en 3,166.3\, 
mientras que los financiamientos, a los que recurrió en 1981, 
eran de 160.0 millones de pesos siendo en 1985 ya de 699.0 mi
llones de pesos, creciendo en 336.9\, 

Evolución de la Situación Financiera en 1986-1988 

Al inicio del ejercicio presupuestal de 1986, el precio del bo

leto mostraba un deterioro tal por el efecto del proceso infla
cionario, que sólo representaba veinte centavos en términos rea
les respecto a su valor de 1970, como consecuencia de mantener 
constante el precio durante 17 años (1969-1986). 

Debido a lo anterior, y como parte de las medidas de reordena
ción económica establecidas por el Gobierno Federal, a partir 
del l de agosto de 1986 es aceptada la modificación de la tari
fa del STC y en general de todos los modos de transporte depen
dientes del DDF, volviéndose a modificar el 14 de mayo y 16 de 
diciembre de 1987 por lo que el boleto del Metro pasó de un va
lor nominal de un peso a 20. 00 pesos en 1986, a un valor de 
20.00 a 50.00 pesos y de 50.00 a 100.00 pesos en 1987. 

Lo anterior, provocó que en este trienio la participación del 
precio del boleto en términos del salario mínimo aumentara de 
0,06\ a 1.25\. 

Sin embargo, debido a la gran magnitud de los gastos corrientes 
del organismo, para este periodo la pérdida de operación conti
nuó creciendo de manera significativa al pasar de 37,754.0 mi
llones de pesos en 1986 a 245,383.0 millones de pesos en 1988 

que representó un aumento de 207,629.0 millones de pesos en ese 
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lapso. Ya que los costos de operación pasaron de 54,138.0 mi

llones de pesos a 386,742 millones de pesos, que representó un 

crecimiento de 614. 4%; mientras que los ingresos propios pasa

ron de 16, 384. O millones de pesos a 141, 359. O millones de pe

sos, registrando un crecimiento de 762.8%. 

Debido a lo anterior, la relación ingreso/gasto de operación en 

1986 fue de O.JO; en tanto que para 1988 pasó a 0.36, o sea que 

los ingresos de operación para financiar el gasto de operación 

pasó de 30.0% a 36.0%. 

Ante lo descrito, los subsidios y aportaciones continuaron in

crementándose para financiar el déficit de operación que presen

tó el Metro, registrando un crecimiento de 467.6% (190,571 mi

llones de pesos). Por lo que, el subsidio de operación por pa

sajero creció 423.8% al pasar de 29.9 pesos a 156.7 pesos. 

Por su parte, los gastos de inversión se incrementaron al pasar 

de 16, 789.0 millones de pesos a 139, 130.0 millones de pesos, 

que significó un sensible crecimiento de 728.7%, como resultado 

fundamental de la continuidad en los trabajos de expansión del 

STC a partir de 1986. 

Debido a lo anterior y ante la necesidad de recursos para cu

brir el creciente déficit de capital, se recurrió constantemen

te al financiamiento, fundamentalmente externo, y a las aporta

ciones de capital otorgadas por el DDF, al registrar el primero 

un crecimiento de 487. 6% ya que en 1986 alcanzó la cifra de 

2,094.0 millones de pesos, mientras que en 1988 fue de 12,304.0 

millones de pesos. En tanto que el segundo mostró un aumento de 

584.2% (84,496.0 millones de pesos). (Véanse los cuadros 13, 

14, 15 y 16) 
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Diagnóstico de la Situación Financiera del Organismo STC en 1989 

Para el ejercicio de 1989, el Presupuesto de Egresos del orga
nismo considera un total de 421,579.0 millones de pesos, canti
dad inferior en 21.3\ a la del año anterior, debido fundamental
mente a que según el Presupuesto de Egresos para 1989 no se pre
tende realizar erogaciones de inversión l.!2./. Por tal motivo, 

la composición orgánica de capital del organismo definida como 
la distribución del gasto en clasificación económica (opera
ción, capital y amortización), será de 97.2\ del gasto de opera
ción y 2.8\ del gasto de amortización, esta ausencia de recur
sos destinados al gasto de inversión no resulta congruente con 
la política de impulso del sector transporte, como se estable
ció en la formulación del Presupuesto de Egresos del DDF para 
1989, ya que el STC constituye un instrumento muy importante en 
la solución del problema del transporte que sufre la Ciudad de 
México, y si no se apoya su gasto de inversión no tendrá la po
sibilidad de ampliar su infraestructura de manera que no podrá 
incrementar la cobertura de servicio que demanda la población 
usuaria. 

Para este último año, si no existe modificación en las tarifas 
se espera que los ingresos propios y el gasto de operación as
ciendan a 139, 507. O y 409, 740. O mi llenes de pesos, respectiva
mente; por lo que la relación ingreso-gasto de operación o lo 
que es lo mismo, el porcentaje que presentarán los ingresos pa
ra financiar el gasto de operación, será de 34.0\ disminuyendo 
en 3 puntos porcentuales con relación a la cifra de 1988, en 
tanto que los subsidios de operación del Gobierno Federal serán 
de 268,022 millones de pesos. Asimismo, se pretende trasladar 

;iQ/ Op. Ctt. (15) Ver al cu~ro ast.J.dhtico de flujo de efKttvo. pigin1 140. 
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l,573.0 millones de pasajeros, por lo que el subsidio de opera

ción por pasajero será de 170.4 pesos, aumentando en 8. 7\ en 

comparación de los 156.7 pesos que se registró en 1988, mien

tras que los ingresos propios representarán el 33.l\ del total 

de ingresos presupuestales. 

IV.3.2 Situación Financiera de Autotransportes Urbanos de 

Pasajeros (R-lOO). 

Diagnóstico de la Situación Financiera del Organismo en 

1981-1988 

El organismo desde el 25 de septiembre de l98l, en que inicia 

operaciones, establece un precio de tres pesos por pasajero, in
dependientemente del factor distancia. En ese año, el organismo 

no presenta estadísticas por no considerar los tres primeros me
ses de su gestión como representativos. En ese lapso se caracte
rizó por el esfuerzo para regularizar el servicio, instalar mó
dulos y talleres y separar las unidades en mal estado que se re

cibieron de los permisionarios anteriores. 

En 1981, el salario mínimo diario era de 210.00 pesos por lo 

que el porcentaje del precio del boleto en el salario mínimo 

diario era de 1.4\ en tanto que para 1989, este porcentaje se 

redujo a 1.1\ que significa un decremento de 21.4\. 

Asimismo, tomando en consideración el Indice Nacional de Pre

cios al Consumidor, el precio del pasaje del organismo Auto

transportes Urbanos de Pasajeros R-100 se ha reducido en térmi

nos reales durante el periodo hasta representar en 1989, un va

lor de solamente 1.10 pesos con respecto al valor del año de 

1981 en que inició su operación, como se muestra a continuación: 
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PARTICIPACIOR PORCERTUAL DEL PRECIO CORRIENTE DEL BOLETO 
UNITARIO DE R-100, ER RELACION AL SALARIO MIRIMO DIARIO Y 

AL INDICE RACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR ER LA CIUDAD DE 
MEXICO, 1981-1969 

salario INPC precio \ del Pre- Precio real 
Año mínimo 1981=100 boleto cio del del boleto 

diario corriente boleto en 1981=100 
rel. al sa-
lario diario 

1981 210.00 100.0 3.00 1.43 3.0 
1982 364. 00 158.9 3.00 0.83 l.9 
1983 523.00 320. 7 3.00 o.57 0.94 
1984 816.00 530.7 3.00 0.37 0.57 
1985 1,250.00 837.2 3.00 0.24 0.36 
1986 2,480.00 l. 559 .1 20. 00 0.81 l.29 
1987 6,469.00 3,614.4 100.00 l. 54 2.80 
1988 a,000.00 7,740.6 100.00 1.25 l. 30 
1989 8,640.00 9,057.4 100.00 l.16 l.10 

FUENTE: Banco de México, Indicadores Económicos, 1981-1989. 

La posición financiera del orqanismo, se ha deteriorado en gran 
magnitud como consecuencia de los incrementos en los costos de 
operación y de inversión ante la inmovilidad del precio del bo
leto. Lo anterior se demuestra al observar la evolución que ha 
tenido la pérdida de operación del organismo, ya que de 6,533.0 
millones que tuvo en 1982, registró un gran crecimiento de 
7,641.7\ al llegar a 505,767.0 millones de pesos en 1988. 

Por tal motivo, el Gobierno Federal ante la difícil situación 
financiera de R-100, y tratando de mantener estable su política 
de tarifas, ha canalizado de manera creciente recursos económi
cos para cubrir dichos déficits, al grado de que estos subsi
dios en 1988 representaron el 78.2\ de los ingresos totales de 
la entidad, mientras que en 1982 representaban sólo el 40.4\, 
lo que significó un notable crecimiento de 93. 6\, destacando 
dentro de este monto Ja participación que han tenido las trans-
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ferencias corrientes ya que de 62.3\ (4,300.o·::miÚones de. P.e:

sos) que tenía en 1982, pasó a 94.8\ csós,167.o 'i'nul.6~~s de pe

sos) en 1988. 

Situación Financiera de R-100 en 1982 

Es a partir de 1982 cuando podemos hablar de estadísticas con

fiables. En ese año, según datos del propio organismo se trans
portaron 1,466.0 millones de pasajeros y se recibieron transfe
rencias del Gobierno Federal y Capitalino para gasto corriente 

por 4,300.0 millones de pesos, lo cual significa un subsidio 

por pasajero de 2.93 pesos. 

Al considerar los costos e ingresos de operación de los estados 
financieros del organismo, el costo e ingreso unitario de opera
ción por pasajero en 1982 asciende a 7.6 y 3.0 pesos, respecti

vamente. 

El organismo como una consecuencia natural del importante incre
mento inflacionario en 1982, ve incrementar sus costos muy por 
encima de sus ingresos. Esto provocó que la participación de 

los ingresos propios dentro del gasto corriente fuera de 0.41 

únicamente. Lo que significa que los ingresos por prestación 
del servicio sólo alcanzaron financiar el 41.0\ de los gastos 

de operación que se registraron durante el ejercicio. 

En consecuencia, en el año de 1982 R-100 registró un déficit de 

operación 6,533.0 millones de pesos, el cual tuvo que ser cu

bierto por los subsidios corrientes que recibió del Gobierno Fe

deral y Capitalino, empezando así a manifestarse ld dependencia 
excesiva de la entidad de las transferencias que por este con
cepto recibe para complementar los recursos económicos que nece-
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sita para cubrir con suficiencia los costos generados en sus di
ferentes actividades operativas que realiza, tales como; la re
tribución salarial a sus trabajadores, la compra de refaccio
nes, herramientas menores, gasolinas, el pago de servicios de 

energía eléctrica, mantenimiento, etc. 

En ese año, el gasto de capital ascendió a 3,813.0 millones de 

pesos, siendo utilizado principalmente para ampliar su infraes

tructura, así como en la compra y reconstrucción de autobuses 
para ampliar su parque vehicular; destacando que al no poder 
ser cubierto por los ingresos propios que disponía, se recurrió 

a un financiamiento de 5,662.0 millones de pesos, el que además 

sirvió para hacer frente a las obligaciones del servicio de la 

deuda que asumió de los expermisionarios al momento de la muni

cipalización. 

Evolución de la Situación Financiera en 1983-1965 

Como una consecuencia de la política tarifada de estabilidad 
seguida durante el periodo, la participación del precio del bo
leto de R-100 dentro del salario mínimo continuó deteriorándo
se al pasar de 0.6\ en 1983 a 0.2\ en 1986, a su vez en térmi
nos reales el valor de la tarifa se redujo hasta representar 
0.20 centavos del valor que tenía en 1970. 

El notable incremento en los gastos del servicio del organismo, 
ha venido generando no sólo pérdida de operación, sino pérdida 
neta en cada año. 

Por tal motivo, el deterioro de la participación de los ingre
sos propios para financiar el gasto de operación durante el pe
riodo ha sido considerable, baste decir que de 26.0\ en 1983 pa

só a 13. 2\ en 1985 lo que signi ficé una reducción de 4 9. 2\ en 
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el periodo, razón por la cual los subsidios y aportaciones co

rrientes se han venido incrementando en forma considerable a 
partir de la pasada administración regístrando un crecimiento 

extraordinario de 216.8%, al pasar de 16,110.0 millones de pe

sos en 1983 a 51,029.0 millones de pesos en 1985. En tanto que 

el subsidio de operación por pasajero transportado en 1985 fue 

de 25.8 pesos, mientras que el costo unitario se ubicaba en 

29.6 pesos. 

A su vez, los gastos de inversión que en 1983 fueron de 

11,741.0 millones de pesos pasaron a 20,801.0 millones de pesos 

en 1985, incrementándose en 77.1% como resultado de la necesi

dad que mostró R-100 de continuar con su proceso de expansión 

ante la creciente demanda de transporte público provocado por 

el desmedido crecimiento que registra la población en la ciudad 

de México. Dicho comportamiento que mostró el gasto de inver

sión durante el periodo, fue compensado por las transferencias 

o aportaciones de ca pi tal que le otorgó el Gobierno Federal y 

Capitalino para cubrir su déficit de inversión, alcanzando és

tas en 1985 un nionto de 20,801.0 millones de pesos que fue exac

tamente la cifra que aplicó el organismo en su gasto de inver

sión. 

Evolución de la Situación Financiera do R-100 en 19BG-l9BB 

Durante el periodo 1986-1987, tomando como base el año de 1981 

= 100, el precio del boleto por pasaje del organismo autotran~

portes urbanos de pasajeros R-100 registró una leve mejoria en 

su relación respecto al salario minimo al aumentar de o. 8 l en 

1986 a 1.25 en 1988. 

Lo anterior fue resultado de los incrementos que se autorizaron 

al boleto unitario el 1 de agosto de 1986 al pasar de 3. 00 a 
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20.00 pesos, asi como de los que se registraron en 1987, tanto 

en el mes de mayo en el que pasó de 2 o. oo a 50. 00 pesos, corno 

en el mes de diciembre en que se modificó de 50.00 a 100.00 pe

sos por pasaje, continuando vigente el precio anterior hasta el 

primer semestre de 1989. 

Por su parte, el costo de operación continuó registrando un cre

cimiento acelerado debido fundamentalmente al impacto sobre sus 

erogaciones corrientes del elevado nivel inflacionario que pre

valeció en la economia en ese periodo, al pasar de 108,897.0 mi

llones de pesos en 1986 a 654,384.0 millones de pesos en 1988; 

lo que significó un crecimiento de 500.9% mientras que al compa

rar las cifras de 1988 con respecto a 1985, la tasa de creci

miento de dicho gasto se ensanchó aun más al alcanzar una cifra 

de 1,012.3%. 

Asimismo, los ingresos derivados por actividades propias del or

ganismo en el trienio tuvieron un crecimiento de 780.4% 

(131,737.0 millones de pesos). Sin embargo, a pesar de que los 

ingresos propios crecieron más que el gasto en el periodo, és

tos no alcanzaron a cubrir en su totalidad a las erogaciones, 

ya que alcanzaron a sufragar en promedio sólo el 20. 8% de las 

erogaciones corrientes. 

La evolución de la relación ingreso-gasto de operación para 

R-100 durante el periodo 1986-1988 fue la siguiente: 

.1.2.M 
15.5% 

l2Jil 
24.3% 

.1.2..ª-ª. 
22. 7% 

A su vez, los gastos de inversión pasaron de 5, 010. O millones 

de pesos en 1986 a 27,848.0 millones de pesos en 1989, mostran

do un crecimiento de 455.8%, con el propósito de mejorar la in-
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fraestructura del organismo para así coadyuvar en el mejoramien
to de la eficiencia del servicio. 

Dicho gasto de capital, al no poder ser cubierto por los ingre

sos propios, fue cubierto por las transferencias y aportaciones 

de capital que recibió del Gobierno Federal y el DDF, las que 

tuvieron un crecimiento de 468.0\, al pasar de 4,903.0 millones 

de pesos en 1986 a 27,848.0 millones de pesos en 1988. (Véanse 

los cuadros 17, 18, 19 y 20) 

Diagnóstico de la Situación Financiera del Organismo R-100 en 

1989 

Durante 1989 el presupuesto de egresos del organismo considera 

un total de 793,347.0 millones de pesos, cantidad superior en 

16.3\ a la del año anterior. Ello es resultado fundamentalmente 

del crecimiento que se espera tengan las erogaciones corrien
tes, en tanto que se establece que R-100 no aplicará recursos 

en programas de inversión. 

Debido a lo anterior, la composición orgánica de capital de la 

entidad será de 95.8\ de gasto de operación y 4.2\ de gasto por 

amortización de la deuda. Este comportamiento confirma la ten

dencia negativa que ha registrado el gasto de inversión del or

ganismo desde el inicio de su gestión, lo que constituye un fac

tor desfavorable si realmente se quiere apoyar el proceso de so
lución del problema del transporte urbano en el Distrito Fede

ral. 

A la luz de los datos presupuestales de la empresa, la partici

pación de los ingresos propios dentro del costo de operación 

continuará reduciéndose para el ejercicio de 1989, ya que repre-
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sentará el 18.9\ en comparación del 21.8\ que se registró en 

1988. 

Por lo que las transferencias corrientes del Gobierno Federal 

se incrementarán 24.0\ {109,679.0 millones de pesos) en 1989, 

en comparación de lo registrado en 1988. El total de transfe

rencias que se pretende recaudar representará el 71.4\ dentro 

del total de los ingresos presupuestados, mientras que el finan

ciamiento lo hará con el 9. 7\ y sólo 18. 9\ será la participa

ción de los ingresos propios de la entidad. J..l/ 

El subsidio por pasajero ascenderá según los gastos presupuesta

les a 251. 5 pesos. En tanto que el gasto de operación crecerá 

en 16.1\ en relación a lo ejercido en 1988, por lo que su costo 

de operación por pasajero será de 337.4 pesos. 

IV.3.3. Situación Financiera del Servicio de Transportes Eléc

tricos. 

Diagnóstico de la Situación Financiera dei STE en el periodo 

1970-1988 

El servicio de transportes eléctricos del Distrito Federal cons

tituya el organismo más antiguo de transporte público con que 

cuenta la ciudad de México. 

Este organismo es el que ha ofrecido su servicio al precio más 
barato pues en 1970, mientras el Metro costaba l. o peso y los 

autobuses cobraban 0.50 centavos, éste tenia una tarifa de 0.35 

ll/ Ob. Cit. (15), ver cuadro de flujo do afectivo del organimo R-100 de h. pA.gin;i 130. 
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centavos, situación que determinó que el nivel de los ingresos 

por la venta de servicio fuera muy raquítico, mostrando desde 

aquella época una importante pérdida de operación. 

Esta situación motivó que en 1971 la relación ingreso-gasto de 

operación fuera de 0.50, siendo los ingresos propios durante es

te año de 70.4 millones de pesos, en tanto que el gasto de ope

ración ascendía a 140.0 millones de pesos. 

Durante el periodo 1971-1966, los ingresos derivados de activi

dades propias del organismo registraron un aumento en términos 
absolutos de 24,869.6 millones de pesos, que significó una tasa 

de crecimiento de 35,426.1\, en tanto que el gasto de operación 

lo hizo en 66,104.0 millones de pesos (47,317.1%), motivo por 

el cual la pérdida de operación definida como la diferencia en

tre los ingresos y gastos de operación se hace mayor con el 

transcurso de los años, llegando en 1966 a 41,034.0 millones de 

pesos. 

En este periodo, la tarifa del trolebús se ha deteriorado en 

términos reales hasta representar en 1968 un valor de 0.18 cen

tavos en relación al valor que prevalecía en 1970. Mientras 

que el porcentaje de la participación del precio del boleto en 

relación al salario mínimo constituyó la única tarifa del trans
porte urbano que mantuvo en 1989 una relación tarifa salario mí
nimo similar a la de 1970. (Véase cuadro 25) 

Debido a la captación insuficiente de los ingresos propios para 

cubrir sus erogaciones corrientes. el organismo tuvo que recu

rrir a la ayuda financiera del Gobierno Federal para cubrir su 

déficit de operación, siendo canalizada a través de subsidios 

corrientes, los cuales ante la estabilidad que han registrado 
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las tarifas del transporte urbano en la ciudad y ante los cos
tos de operación crecientes derivados de la incidencia del ni
vel inflacionario en los gastos administrativos, la compra de 

equipo menor y el suministro de energía, han crecido acelerada

mente al pasar de 44.0 millones de pesos en 1971 a 48,075.0 mi
llones de pesos en 1988. 

En este periodo, los pasajeros transportados anualmente pasaron 

de 117.0 millones de personas a 255.0 millones de personas, por 
lo que el subsidio de operación por pasajero pasó de 0.40 centa
vos a 186.5 pesos, mientras que el costo de operación por pasa

jero pasó de 1.2 pesos a 260.0 pesos por pasajero. 

Evolución de la Situación Financiera del STE en 1978-1985 

Durante este periodo la situación financiera del organismo se 

deteriora más rápidamente como consecuencia del establecimiento 
de una política tarifaría estable, así como del efecto natural 

del nivel inflacionario en los costos que se registró durante 

1978-1985, dando como resultado que los gastos corrientes pasen 
de 543. O mi llenes de pesos a 7, 608. O millones de pesos, mien
tras que los in~resos propios pasaron de 161.C a 800.0 millones 

de pesos durante esos años. 

El deterioro de los ingresos se manifiesta en el hecho de que 
los ingresos propios del organismo en 1978 financiaban el 29.7\ 
de los gastos de operación, mientras que en 1985 contribuyeron 
sólo con 10.5\ en tanto que la tarifa en términos reales se re

dujo de 0.20 centavos a 0.01 centavos respecto al valor de 
1970, mostrando síntomas de un fuerte rezago respecto al proce

so inflacionario. 
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La evolución de la relación ingreso-gasto-- .sigu.ió disminuyendo, 

reflejando el deterioro de las finanzas 'del organismo, y es co

mo sigue: 

ll1JL 
0.30 

li12 
0.29 

llM 
0.31 

llll 
o .13 

llU 
0.11 

llU 
o .10 

llM 
0.07 

lllL'i 
0.10 

Durante este lapso, la brecha entre costo e ingresos de opera
ción por pasajero transportado se amplió considerablemente, ya 

que el costo de operación por pasajero pasó de 2. 50 pesos en 

1978 a 40.25 pesos en 1985, mientras que el ingreso por este 

concepto se mantuvo estable en 0.60 centavos. 

Es por ello que los subsidios otorgados por el Gobierno Federal 

para sufragar el déficit de operación del organismo en 1985 al

canzaron los 7,230.0 millones de pesos, 1,881.0\ superiores al 

monto de 1978, registrándose consecuentemente un gran dinamismo 

del subsidio de operación por pasajero, ya que en 1978 fue de 
1.68 pesos aumentando hasta 38.25 pesos por pasajero en 1985. 

Por su parte, las erogaciones de inversión del STE alcanzaron 

la cifra de 149.0 y 8,428.0 millones de pesos en el periodo 

1978-1985, respectivamente; registrando un crecimiento de 

5,556.0\, debido a la necesidad de estimular los proyectos que 

lleva a cabo el organismo en el sentido de optimizar-desarro
llar y modernizar el equipo e infraestructura de la red de tro

lebuses y tranvías, en reconocimiento do las características 
propias de seguridad, comodidad y nuld contaminación de este me
dio de transporte. 

Por tal motivo, los recursos que el Gobierno Federal y el Depar

tamento del Distrito Federal transfirió al STE durante el perio

do para apoyar sus proyectos de infraestructura, mostraron al 
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igual que las transferencias corrientes, un crecimiento dinámi
co al pasar de 159.0 millones de pesos a 9,362.0 millones de pe
sos, que le significaron un notable crecimiento de 5,788.0% de

bido a la imposibilidad que mostró la entidad para satisfacer 
de manera autónoma sus necesidades de recursos que le imponen 

sus proyectos de infraestructura y conservación ante la demanda 
creciente de mayores y mejores unidades de transporte urbano en 
la Ciudad de México. 

Evolución Financiera del STE en el periodo 1906-1988 

La tarifa de transporte del servicio de trolebuses y tranvias 
en la ciudad de Mé>cico, a través del paso de los años se ha 
constituido como la más barata dentro de la totalidad de los me
dios del sector transporte dedicados a la prestación de este 
servicio. 

Por tal motivo, con las modificaciones a las tarifas del trans
porte efectuadas en el trienio 1986-1988, el Servicio de Trans
portes Eléctricos (STE) se constituyó como el organismo de 
transporte que mayor recuperación financiera mostró en el pe
riodo, baste decir que con el incremento de o. 60 centavos a 
20.00 pesos por pasaje el l de agosto de 1986, los ingresos pro
pios se incrementaron en el año en 57"7. 5% en comparación a 

1985, al pasar de 800.0 a 5,420.0 millones de posos. Asimismo 
los incrementos en las tarifas efectuadas en los meses de mayo 

y diciembre de l9B7, que llevaron al precio del pasaje hasta 
los 100.0 pesos, influyeron también para que los ingresos pro

pios del organismo continuaran mejorando, ya que de 5,420.0 mi
llones de pesos en 1966 pasó a 24,940.0 millones de pesos en 
1988, incrementándose on 360.1\ en el trienio. 
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Tomando en consideración el salario mínimo vigente en la ciu
dad, el precio del boleto del STE al igual que los otros medios 

de transporte público, también ha venido reduciendo su partici

pación dentro del salario mínimo hasta llegar a representar el 

1.25\ en 1988. 

Los costos de operación del organismo durante el período, conti
nuaron mostrando un crecimiento dinámico al pasar de 14,033.0 
millones de pesos en 1986 a 66,244.0 millones de pesos en 1988, 

que significó un crecimiento de 372.1\. Por lo que, a pesar 
del crecimiento que registraron los ingresos propios de la enti
dad, éstos fueron superados por el aumento que registraron las 
erogaciones corrientes, de manera que la participación del in
greso de operación dentro de los gastos de operación que del 

39.0\ que mostró en 1986, en 1988 se redujo alcanzando un por

centaje de 37.0\. 

En el trienio 1986-1988, si bien es cierto que las modificacio

nes autorizadas al pasaje del transporte tuvieron una inciden
cia positiva dentro de los ingresos y en general de las finan
zas de la entidad en comparación a los años anteriores, también 
lo es el hecho de que esta recuperación financiera que tuvo el 

STE, no fue suficiente para cubrir en su totalidad los gastos 

corrientes en que incurrió, por tal motivo continuó dependiendo 
de los subsidios que el Gobierno Federal le otorgó para sufra

gar su déficit de operación, los que siguieron aumentando de ma
nera significativa, ya que en 1986 fueron del orden de 9,972.0 

millones de pesos, mientras que en 1988 fueron de 40,075.0 mi

llones de pesos (un crecimiento de 382. l\ en el periodo). El 

subsidio de operación por pasajero en 1988 fue de 188.53 pesos 

por pasajero mientras que los gastos de inversión crecieron en 
el trienio 257.3\ al pasar de 8,440.0 a 30,152.0 millones de pe

sos, para lo cual las aportaciones del DDF otorgadas para ese 
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propósito, aumentaron de 11,656.0 a 40,512.0 millones de pesos. 
(Véanse los cuadros 21, 22, 23 y 24) 

Diagnóstico de la Situación Financiera del STE en 1989 

Para 1989, la situación financiera del organismo según el Presu
puesto de Egresos será muy delicada ya que se planea que la pér

dida de operación en la que incurrirá alcanzará los 65,248.0 mi
llones de pesos (58.0\ más que en 1988), como resultado de que 
las erogaciones corrientes continuarán creciendo más rápidamen
te que los ingresos por venta de servicios, ya que las primeras 
alcanzarán un monto de 82,652.0 millones de pesos, mayor en 
25.0\ que el año precedente, mientras que los ingresos de opera
ción sumarán 17, 404. o millones de pesos, siendo 30. 2\ menores 
que los registrados en 1988, 

El comportamiento anterior, determinará que nuevamente se reanu
de una tendencia decreciente de los ingresos propios del orga
nismo dentro de su porcentaje de financiamiento de los costos 
de operación, ya que la relación ingreso-gasto de operación se 
reducirá 16.0 puntos porcentuales en relación al ejercicio ante
rior, al alcanzar un porcentaje de 21.0\. 

Dicho resultado deficitario será compensado con mayores subsi
dios del Gobierno Federal para mantener el equilibrio de las fi

nanzas de la entidad, los cuales se estiman alcanzarán una ci
fra de 65,248.0 millones de pesos, superando en 35.7\ al año an
terior. 

A su vez, el STE planea transportar 330.0 millones de pasajeros 
durante el año, por lo que el subsidio de operación por pasaje
ro será de 197.7 pesos, en tanto que el costo e ingreso de ope-
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ración por pasajero serán de 250.5 y 52.7 pesos, respectivamen

te. 

Es importante destacar que la composición organ1ca de capital 
de la entidad para el año de 19 89, estará formada únicamente 
por erogaciones corrientes según se establece en el Presupuesto 
de Egresos del ejercicio ;u;. Dicha situación imposibilitará 
el crecimiento del STE, en detrimento de una mayor cobertura 

del servicio y de una mayor participación en la solución del 
problema del transporte en la Ciudad de México. 

IV.4 Propuesta de una Política de Precios para el Transporte 
Urbano en la Ciudad de México. 

La situación descrita con anterioridad justifica desde el punto 
de vista económico-financiero, la urgente necesidad de llevar a 
cabo una revisión de la política tarifaria aplicada hasta la ac
tualidad. 

La argumentación o defensa de la política tarifaría vigente, es 

que el transporte público ofrecido por los organismos del DDF, 
es utilizado principalmente por los grupos de la población de 
menos recursos. Los subsidios otorgados, por otra parte, son re

cibidos en forma directa por los usuarios y no existe el proble
ma de que se desvíen y que sean recibidos por otros a quienes 
no vayan dirigidos. 

Otro argumento adicional, es que el servicio de transporte en 
el Distrito Federal presenta características muy definidas que 
lo distinguen del servicio ofrecido en ciudades de provincia. 

ll/ Ob. Cft. (15) Yor el cuadro de nujo de efeetfvo del STE de l• p.ig\M 135. 
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En provincia generalmente no existen grandes distancias entre 
los centros habitacionales y las fuentes de trabajo o los cen
tros de estudio. En el Distrito Federal, debido a la lejanía en 
el desplazamiento de los centros habitacionales a las áreas de 
actividad de sus habitan tes, se requiere de un servicio de 

transporte ágil que facilite el desplazamiento de la población 
buscando no aumentar el uso de los motores de combustión inter

na que actualmente producen el 80.0\ de la contaminación. 

Lo cierto es que la difícil situación financiera por la que 
atraviesa el Gobierno Federal, particularmente desde 1982, hi

cieron necesario revisar la política general seguida por la em
presa pública en el pasado. 

Se emprendió así una política tarifaría más agresiva, cuyo obje

tivo primordial fue dotar a la empresa de recursos propios que 
la hicieran autosuficiente y dependiera cada vez menos de subsi
dios y transferencias del Gobierno Federal para su desarrollo, 
fortaleciendo de esta manera los ingresos públicos. Se elimina
ron así muchos rezagos acumulados en los precios y tarifas de 

los bienes o servicios ofrecidos por las empresas del Entado. 

Sin embargo, las tarifas en el transporte urbano continuaron 

mostrando los rezagos acumulados en los años previos a 1982 y 

peor aún se siguieron acumulando hasta un punto en que casi 

eran gratuitos en términos reales. Se siguió manteniendo la po

lítica de no modificar las tarifas y seguir así "apoyando" a la 
población capitalina poniendo de manifiesto de manera notable 
el contraste de precios que existe al relacionarla con otras 
ciudades de provincia por un servicio similar, e inclusive den
tro de la misma ciudad de México. 
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A continuación se muestran los precios en pesos cobrados por el 

servicio de transporte público en algunas ciudades del interior 

del país en el mes de Diciembre de l9BB. 

DISTRIBUCION DEL PRECIO COBRADO EH 1988 POR EL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PlJBLICO URBANO, EN ALGUNAS CIUDADES DE LA REPUBLICA 

Ciudad 
Autobús 

pesos 

Acapulco 250 .o 
Tijuana 400.0 
Chihuahua 400. o 
Cuernavaca 350. o 

Trolebús 
pesos 

Distrito Federal 100. O 100. O 
Toluca 250.0 
Monterrey 350.0 
Guadalajara 300.0 
Guanajuato 250. O 
Puebla 250. o 
Culiacán 350. o 
Tlaxcala 200.0 
Mexicali 500.0 
FUENTE: Secretaria de Programación y Presupuesto, Indices de 

Precios por Zonas y Estados de la República, 1988. 

En la ciudad de México existe, además, el servicio de transpor· 

te ofrecido por las combis o taxis colectivos cuyo 

oficial a agosto de 1989 es de $350.0 pesos por una distancia 

máxima de 5 l<rns, y cargo de $10.0 pesos por cada km adicional, 

aunque generalmente dichas tarifas son violadas estableciéndose 

un precio promedio de 400.00 pesos, lo cual hace una diferencia 

importante en cuanto a precio aún cuando el servicio que ofrece 
deja mucho que desear. 

Ante dicha situación, el Gobierno Federal y Capitalino decidie

ron autorizar un incremento al transporte en agosto de 1986 

(20.0 pesos por persona o 700.0 pesos por un abono quincenal), 
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y en los meses de mayo y diciembre de 1987 (100.00 pesos por pa
saje o 3,200.0 pesos por un abono quincenal), siendo la causa 
principal de este incremento, la creciente demanda de recursos 

por parte de los organismos del transporte ante el deterioro de 
su situación financiera. 

No obstante la autorización mencionada, y lo obvio de su justi
ficación, no se estableció en ese entonces y no existe ahora, 

una política definida para el futuro inmediato a este tipo de 
servicio, por lo que, para el ejercicio presupuesta! de 1989 

los medios de transporte en propiedad del DDF, ante la estabili
dad de las tarifas mostradas en 1988 que se presume permanece
rán en 1989, provocarán que el deterioro de la participación de 
sus ingresos propios orientados a sufragar sus erogaciones co
rrientes continúe ensanchándose, coadyuvando a que se canalicen 

cada vez menos recursos al gasto de inversión en detrimento de 
una mayor cobertura del servicio y de la solución al problema 

del transporte urbano del DDF. 

Debido a lo anterior, 
mientes que pudieran 
poli tic a. 

conviene establecer aquí algunos linea
servir de base para establecer dicha 

l. El saneamiento financiero de la empresa pública ha sido la 
tónica emprendida por la presente administración pública 
federal, y debe seguí rlo siendo. Las difíciles condicio
nes por las que atraviesa el país, derivadas de las res

tricciones del crédito externo, así como el peso excesivo 
que significo el servicio de la deuda externa, imponen la 
necesidad de hacer más eficiente la participación estatal 
en la economía, asignando de manera eficiente sus recursos 
y eliminando los subsidios que no se justifiquen plenamen
te. 
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2. La empresa pública debe generar recursos suficientes en la 
venta de sus bienes o servicios, de tal manera que el desa
rrollo de su actividad y sus programas de expansión se lle

ven a efecto en lo posible con recursos propios. 

3. El fortalecimiento de las finanzas públicas implica la re

visión y análisis de las prioridades nacionales para así 
orientar de manera eficaz recursos presupuestales vía sub
sidios, procurando que el destino de éstos sea hacia acti
vidades o programas que beneficien fundamentalmente a la 
población de menores ingresos, detectando aquéllos que no 
lo sean para evitar canalizar a ellas recursos estatales. 

En base a lo anterior y considerando que para el año 2000 la po

blación del área metropolitana pasará de 18 millones que tiene 

actualmente a 28. 5 millones en el año 2000, según la hipótesis 

media de crecimiento.;u/, así como por el hecho de que la po

blación actual genera 22 millones de viajes-persona-día y que 

de seguir las tendencias de crecimiento que ha mostrado la po

blación en el año 2000 se deberán realizar 35 millones de via

jes, es que el sector transporte es considerado como un progra
ma prioritario dentro de los linamientos de acción del Gobierno 

Federal y Capitalino. 

Por tanto, para satisfacer esta enorme demanda de viajes que 
tendremos en el año 2000, será necesario que la ciudad cuente 
con un total de 240 kilómetros de líneas del metro y 4,320 ca

rros 3~/; 13 kilómetros de línea del tren ligero y 31 trenes; 

ll/ Olrecct6n Gctnnal de Roordon.ación Utb~& y Protecct6n Ecológica del D.D.F. 
;I.41 Phn K&estro dal 110tro. 
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85 kilómetros de linea del metro ligero y 510 carros; 9,000 au

tobuses; l,750 kilómetros de linea de trolebuses y que la inver
sión requerida en infraestructura, equipos e instalaciones en 

los próximos 15 años, es decir hasta el año 2000, sean del or
den de 2.2 billones de pesos a precios corrientes. 

En este contexto, es innegable la importancia de continuar apo

yando a los medios del sector transporte a través de recursos 

vía transferencias del Gobierno Federal, pero esta ayuda finan
ciera no se debe otorgar en la medida y forma como se ha venido 

presentando en la actualidad, por lo que es de gran importancia 
que los recursos que el Gobierno Federal y Capitalino destinen 
al STC, R-100 y al STE, deben ser aprovechados preferentemente 

para la puesta en marcha de proyectos de conservación y amplia
ción de su infraestructura, para así asegurar la satisfacción 

futura del enorme crecimiento que registra la demanda de este 

servicio por parte de la población capitalina, fundamentalmente 

la de menores recursos, siendo que por ningún motivo deben ser 

aplicados o utilizados para cubrir el déficit de operación que 
provocan sus gastos corrientes, para lo cual se considera nece

sario que éste sea cubierto únicamente por los recursos que ge

neran las entidades, y así evitar que dicho déficit continúe in
cidiendo negativamente en el fortalecimiento del gasto de inver
sión en infr.aestructura de los medios del transporte, y en gene

ral del proceso de saneamiento financiero del Sector Público. 

Se requiere por lo tanto, que la política tarifaría tenga una 

mayor participación en el cumplimiento de las metas trazadas a 

corto, mediano y largo plazo para dar un mejor servicio a la po

blación de la ciudad de México. 

La inmovilidad de las tarifas en el pasado más que ayudar a la 

solución del problema, lo agravó porque impidió la generación 
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de ingresos que hicieran posible una mayor y más rápida amplia
ción de la oferta del servicio, lo que contribuyó a la prolife
ración de los automóviles. 

Por tanto, el subsidio de operación que actualmente otor
gan los medios de transporte público debe de eliminarse a 
través de su traslado al precio que se cobra por este ser
vicio, ya que a pesar de los aumentos a los medios de 
transporte público llevados a cabo en 1986 y 1967, hasta 
1986 todavía se subsidia al pasajero con 200.00 pesos por 
viaje en promedio. Sin embargo, esta eliminación deberá 

ser gradual para atenuar el impacto sobre el público usua

rio. 

Conjuntamente a lo anterior, se debe de estructurar una re
visión de las tarifas del transporte público, tomando en 
consideración el impacto del nivel inflacionario sobre los 
costos de operación que mantengan los organismos durante 
el ejercicio, para que los ingresos adicionales que se ge
neren sean canalizados a cubrir dicho efecto evitando así 
nuevos rezagos tarifarios que incidan en su déficit de ope
ración, fomentando de esta manera que los subsidios que re
ciban del Gobierno Federal sean destinados única y exclusi
vamente al apoyo de los proyectos que coadyuven a la expan
sión y mejoramiento constante de la oferta del servicio. 

La revisión de las tarifas, deberá realizarse hasta el pun
to en que el costo marginal de operación del servicio igua
le el ingreso marginal de operación. Para llevar acabo es
te importante principio de igualación, necesariamente se 

tendría que establecer un nivel de tarifas superior al ac
tual. 
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Finalmente, en vista de que los aumentos a las tarifas tienden 
a ser impopulares y controvertidos, es conveniente llevar a ca
bo diferentes actividades que promuevan la conciencia entre la 

población en el sentido de que el tener mejores y más eficaces 
medios de transporte, necesariamente implica el proteger el in
greso real de los organismos, por lo que puede resultar benéfi
co como ya se mencionó, el indexar formalmente las tarifas del 
transporte y efectuar ajustes en proporción al impacto que re
gistre el nivel inflacionario en los costos de operación de los 
organismos, por ejemplo. De esta forma, el Gobierno Federal y 

Capitalino pueden proteger el valor real de la recaudación por 
boletaje de los organismos, coadyuvar al fortalecimiento del 
gasto de inversión de los medios de transporte público, al cana
lizarse recursos a la ampliación de la infraestructura que an
tes se aplicaban para cubrir el déficit de operación, para asi 
contribuir en una mayor satisfacción o cobertura de la demanda 
de transportación que presenta en la actualidad la ciudad de Mé
xico. Asimismo, puede proteger el poder adquisitivo de la po
blación, ya que al ofrecerse un servicio más eficiente, se evi
tará en buena medida la utilización de otros medios de transpor
te urbano que son más caros, como; taxis y colectivos, así como 
también puede contribuir a solucionar los problemas de conges
tionamiento vial y contaminación ambiental al alentar el uso 
del transporte público en vez del automóvil particular. 
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V. REPERCUSIOR BR LAS FIRA!IZAS PUBLICAS Y ARALISIS DE 
IRCIDBRCIAS DE LA SITUACION FIRAllCIBRA DEL TRANSPORTE 

PUBLICO URBARO BR LA CIUDAD DE HBXICO 
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V.1 Repercusión en las Finanzas Públicas del Gobierno Federal y 

Capitalino 

En los últimos años el incremento de los subsidios y transferen
cias otorgados a los organismos del transporte urbano han creci
do en forma considerable. Tanto el Departamento del Distrito Fe
deral como el Gobierno Federal han incrementado sus apoyos ante 
la evidente descapitalización que padecen, consecuencia de la 

incidencia de los niveles inflacionarios registrados en los dl
timos años sobre los costos del servicio, y la incapacidad para 
generar recursos propios suficientes. 

Para no ir muy lejos, haciendo un resumen del periodo 1982-1988 
los subsidios del Gobierno Federal al Sistema de Transporte Co
lectivo (Metro), Autotransportes Urbanos de Pasajeros Ruta-100 
y Sistema de Transporte Eléctrico (STE), han ascendido en el 
periodo a 1,390,084.0 millones de pesos, en tanto que las apor
taciones del DDF han sido del orden de 475,224.0 millones de pe
sos. 

Es importante destacar que dentro del monto total de transferen
cias otorgadas por el Gobierno Federal en el periodo, el 92.2\ 
fue destinado al gasto de operación (l,281,471.0 millones de pe
sos), mientras que al gasto de capital sólo se destinó el 7.8\ 
(108,613.0 millones de pesos). 

Por su parte, las aportociones del DDF se han orientado funda
mentalmente al gasto de inversión al registrar éstas una parti
cipación de 69.5\ (330,293.0 millones de pesos) en el monto to
tal de aportaciones otorgadas, en tanto que al gasto corriente 
le correspondió el 26. 3\ ( 124, 784. O millones de pesos), mien
tras que el 4.2\ restante se utilizó en el pago de pasivos, se
gún se muestra en el siguiente cuadro: 
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EVOLUCIOH 0( LOS SUSSIDIOS Y APORTACIOHrs TOTALES OTORGADOS POR El GOBIERN'.I FEDERAL Y 
EL oor, A LOS ORGAHISMlS DEL TRANSPORTE PUBLICO URBAMJ EN lA CIUOAD DE HEXICO, 1982-1988 

("tllones da pesos) 
------------------------

Concepto 19B2 19B3 1984 19B5 19B6 19B7 19BB Total 

------
Total de Subsid\os 
del Gob. Fed. 12, 13B 2B, 122 62,621 110,1!48 141,352 29B,396 736,607 1,390,084.0 

Para Gasto Co-
rri ente 10,455 26,48B 53,481 81,027 141,352 298,396 670,272 1,2Bl,411.0 
P.ira Guto de 
Inversión 1,683 1,634 9, 140 29,821 66,335 108,613.D 

S. T.C. (Hetro) 4,860 9. 790 17 ,312 24, 170 40, 755 86,558 216,899 400,344.0 
A.U.P. R-100 5,724 16,077 40,491 70,086 90,625 193, 146 471,633 887,182.0 
S.T .E. 1,554 2 ,255 4,818 16,592 9,972 18,692 48,075 101,958.0 

Aportaciones 
del DOF 2,355 14,556 36,801 18,082 32,522 103,214 267 ,634 457,224.0 

Para Gasto 
Corriente 344 2,288 1,642 1,402 1,499 2,113 114,896 124,184.D 
Para Gas to de 
Inversión 1,188 11, 136 34,245 16,680 30 ,349 93,187 142 ,90B 330,293.0 
Para Alnortt nr 
Deud1. 823 1, 130 914 674 6,774 9,830 20, 145.0 

S. T .c. (Hetro) 969 1,864 18,253 16,338 14,464 61,395 165, 140 278,423.0 
A.U.P. R-100 1, 178 11,775 10,831 1,774 6,402 7,000 61,982 100,948.0 
S.T .E. 20B 917 7 ,711 11,656 34,819 40,512 95,883.0 

FUENTE: Secretaria de Progr&ll'lación y Presupu11to: Cuanta Públlc• del ODF par• los al'ios 1982-19B8. 

La tasa de crecimiento para los subsidios del Gobierno Federal, 

que en casi un 93.0\ han sido para cubrir los gastos de opera

ción, durante el período es de 6,068.6\ lo cual significa un 

promedio anual de 103.3\. 

Las aportaciones del DDF, se han canalizado básicamente a cu

brir los gastos de inversión (74.2\), y han mostrado una tasa 

acumulada de crecimiento de 11,264.5\, o sea 179.4\ de promedio 

anual. 
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La tasa de crecimiento tan elevada, mostrada por los subsidios 

de operación que recibieron los organismos del transporte, 

también tuvo su efecto sobre el total de transferencias corrien

tes otorgadas por el Gobierno Federal para este tipo de gasto, 

ya que la participación dentro del total de transferencias au

mentó de 0.84\ que registró en 1980 a 6.31\ en 1988. 

La participación de cada uno de los organismos del transporte 

público ha sido muy diferente en el periodo. Así tenemos que en 

el caso del Organismo denominado Autotransportes Urbanos de Pa

sajeros R-100 se ha caracterizado por ser el que mayor partici

pación tiene en el total de transferencias corrientes otorgadas 

por el Gobierno Federal ya que de 1982 a 1988 aumentó su parti

cipación de 0.53\ a 4.30\, seguido en orden de importancia por 

el STC que registró una tasa de 0.63\ a 1.55\ en el periodo, en 

tanto que la correspondiente a la del STE fue de 0.20\ en 1986 

y 0.46\ en 1988, siendo el que menor crecimiento presentó. Como 

ya se mencionó, el agregado de los 3 organismos representó el 
6 .31\ del monto total de transferencias que otorgó el Gobierno 

Federal en 1988, correspondiendo el 68.2\ del total a las reci

bidas por R-100, que ha sido prácticamente sostenida financiera

mente desde su creación por el Gobierno Federal. {Ver Cuadro 

Núm. 26) 

Cabe señalar, que la mayor parte de las transferencias que otor

ga el Gobierno Federal ;32/ están destinadas de acuerdo a su 

clasificación por sectores económicos, principalmente al 

Desarrollo Social, Industrial, Comercio y Abasto, Desarrollo ru
ral y Desarrollo Regional y Urbano, que concentran el 82.0% del 

total. 

l.51 Ob. Cit. (3), P'!I'· ZlZ, Z17 y 219. 
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Si consideramos, por otra parte, la participación que tienen 
las transferencias federales que reciben los organismos del 
transporte dentro del déficit financiero del Gobierno Federal 
encontramos que asciende a casi el (3% del déficit financiero 
en 1988), en tanto que las aportaciones que otorga el DDF repre
senta en promedia un 52. 9\ del déficit financiera consolidado 
del DDF y el 49.4% en el déficit financiero del sector central 
durante el periodo 1982-1988, acentuándose de manera notable 
apartir del año de 1986. (Ver cuadros 29 y 30). 

V.2 Análisis de Incidencia 

Los gastos cada vez mayares que han tenido que efectuar los or
ganismos del transporte del DDF, fundamentalmente de operación, 
han sido financiados en promedio en los ultimas años sólo con 
un 24. 0% de ingresas derivadas de recursos propios y el resto 
ha provenido de subsidios y aportaciones recibidas del Gobierno 
Federal y Capitalino, asi como de financiamientos la que ha ge
nerado par una parte que los recursos via subsidios para apoyar 
el gasto corriente se incremente año con año de manera notable, 
y par la otra que la participación de los subsidios para gasto 
de capital dentro del total de transferencias recibido par los 
organismos del transporte, se reduzca año con año, provocando 

que la falta de inversión dinámica en el sector, genere que el 
servicio sea insuficiente ante la creciente demanda de la pobla

ción. 

Por otra parte, la población beneficiada con el precio subsidia
do del servicia han sido principalmente las clases de menores 
recursos que son normalmente los usuarios del servicio, pero de 

alguna manera ha tenido que pagar un casto por ese servicio. 
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Los presupuestos ejercidos del OOF, y del Gobierno Federal han 
crecido considerablemente durante las pasadas administraciones, 
lo mismo que sus respectivos déficits financieros, definidos co
mo la diferencia entre los ingresos y gastos presupuestarios en 
que incurre el Sector Público. 

De 1978 a 1988 el déficit financiero presupuestario del Gobier
no Federal ha crecido a una tasa promedio de 104. 3\ anual, lo 
cual se traduce durante el período en un acumulado de 47,499.8\ 
al pasar de 101,863.0 a 498,000.0 millones de pesos. 

Asimismo, el ODF ha ido acumulando su déficit financiero en el 

período al pasar de 3,609.0 194,659.0 millones de pesos, 
5, 393. 7\ de crecimiento, es decir una tasa promedio anual de 

114.5\ (ver cuadros 27 y 28). 

Lo anterior muestra que los Gobiernos Federal y Capitalino han 
mantenido sus presupuestos constantemente desequilibrados, mos
trando niveles de déficit crecientes con los efectos negativos 
que ello acarrea, dado que se tiene que recurrir a las fuentes 
alternativas de financiamiento necesarias para cubrir dicho dé
ficit como son: deuda interna, deuda externa o aumento de im
puestos. 

Esta política de desequilibrio presupuesta! aplicada a las em
presas de transporte urbano y extendida a la generalidad de las 
empresas públicas, ha significado que los costos de operación y 
gasto de inversión sean pagadas finalmente por los causantes 
(principalmente los cautivos), o cubiertas con deuda interna y 
externa, que fundamentalmente su casto privado y social tarde o 
temprano se traslada al conjunto de la sociedad. 
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En las tres formas de financiamiento se ha avanzado, tanto en 

la deuda interna, como en la externa y el aumento de impuestos. 

En la información oficial presentada en la cuenta Pública de la 

Hacienda Federal, proporcionada por la Secretaria de Programa

ción y Presupuesto, las estadisticas muestran que año con año 

el aumento neto de la deuda del Sector Público es creciente. 

Asi tenemos que para 1978 el endeudamiento neto fue de 

132, 270. o millones de pesos, en tanto que las cifras presenta

das para el ejercicio de 1988 muestran un endeudamiento de 

31,127,415.0 millones de pesos lo cual representa un incremento 

global de 23,533.2% y un promedio anual de 89.3%. 

En este resultado, se muestra que en la composición de la deuda 

del Sector Público, existe un importante aumento en la coloca

ción de la misma, fundamentalmente del Gobierno Federal, ya que 

en 1978 registró una participación dentro del total de 45.6% y 

en 1988 de 92. 3%, al contratarse financiamientos en 1978 por 

144,713.0 millones de pesos, cantidad que aumentó hasta 

102, 533, 937. O millones de pesos en 1988, lo que significó una 

tasa de crecimiento de 70, 853. 0% global en el periodo y 89. 5% 

en promedio anualizado, mientras que la amortización tan sólo 

alcanzó a cubrir un 50.0% en promedio anualizado del total con

tratado durante el periodo, a pesar de que mostró una notable 

tasa de crecimiento acumulada y promedio de 43,062.3% y 174.4%, 

respectivamente. 

Por su parte, el sector organismos y empresas ha registrado den

tro del endeudamiento neto del Sector Público una participación 

con tendencia descendente, ya que de 47.2% en 1976 pasó a 5.9% 

en 1988, como resultado de que la amortización ha crecido de ma

nera más dinámica que los financiamientos, ya que la tasa de 

crecimiento acumulada que registró la colocación de los organis-
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mos en el periodo 1978-1986, alcanzó una cifra de 4,832.3\ que 
significó una tasa promedio anual de 62.0\, en tanto que la ta
sa de crecimiento de la amortización fue de 6,047.9\ para la 
acumulada y de 67.0\ para la promedio anualizada, llegando a cu
brir el 71.9\ del total de financiamientos contratados por los 
organismos. 

La situación del DDF es muy parecida hasta 1967, ya que el cre
ciente déficit financiero que presenta durante el período 
1976-1987 es financiada por un endeudamiento neto creciente, el 
cual en 1978 fue de 2,141.0 millones de pesos y en 1987 fue de 
39,194.0 millones de pesos (1,630.6\ de incremento acumulado en 
el periodo). En este resultado el sector central en casi todos 
los años participó con la totalidad del sector DDF, ya que éste 
en 1978 contrató financiamientos por 2,820.0 millones de pesos, 
y en 1987 de 53,356.0 millones de pesos (l,892.0\ de incremen
to), en tanto que la amortización no cubrió los financiamientos 
ni en un 40.0\ en promedio anual durante el periodo. 

Para el ejercicio de 1988, la gestión financiera del DDF mostró 
una notable mejoría expresada en un superávit financiero presu
puestal que no se había presentado en ningún ejercicio anterior 

durante el periodo, siendo resultado de las reformas a la Ley 
de Hacienda del DDF, a las reformas administrativas para la re
caudación impositiva, así como a los aumentos en los precios y 

tarifas de los bienes y servicios del sector paraestatal en di
ciembre de 1987, provocando que se registrara un desendeudamien

to neto de 43,389.0 millones de pesos, como consecuencia de una 
mayor amortización en relación a la colocación en el ejercicio, 

ya que la primera creció en 29.0\, mientras que la segunda dis

minuyó 37.6% en relación a 1987, siendo influido este resultado 
fundamentalmente por el comportamiento registrado por el sector 

central. 
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Los ingresos ordinarios federales, (descontando los recursos ob
tenidos vía financiamiento) durante el periodo han crecido por 
arriba del incremento inflacionario en un promedio anualizado 
de 75.0\ contra 69.0\ lo que constituye un indicador del incre
mento constante observado en la carga impositiva, ya que los im
puestos tributarios registraron un notable crecimiento acumula
do de 16,230.2\ al pasar de 290,547.0 millones de pesos en 1978 
a 47,446,900.0 millones de pesos en 1988. Dentro del cual el 
Impuesto sobre la Renta ha participado con un promedio anual de 
45.0\ aproximadamente, registrando un crecimiento en el periodo 
de 15,108.4\ al pasar de 132,184.0 a 20,103,047.0 millones de 
pesos, respectivamente, participando los impuestos cobrados a 
las personas físicas con el 46.0\ en promedio. 

Lo anterior nos muestra de que a pesar de que los subsidios fe
derales a los organismos y empresas del transporte han crecido 
dinámicamente en el periodo, los impuestos tributarios y en par
ticular aquéllos aplicados a la renta de las personas fisicas, 
también lo han hecho. 

La situación en el Departamento del Distrito Federal, no es muy 
diferente puesto que los ingresos ordinarios captados por el 
sector de un nivel de 25,061.0 millones de pesos que registró 
en 1978 creció 22, 329. 2\ para alcanzar en 1988 un monto de 
5,620,986.0 millones de pesos. Siendo consecuencia principalmen
te del comportamiento que presentaron las participaciones en im
puestos federales (que son los recursos recibidos por el DDF 
del Gobierno Federal de su contribución en la recaudación en im
puestos federales), las que en promedio representaron una parti
cipación anualizada de 49.0\ dentro de los ingresos ordinarios 
totales y mostraron un crecimiento en el periodo de 24, 870. 2\ 
al pasar de 10,761.0 millones de pesos en 1978 a 2,677,356.0 
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millones de pesos en 1988. En tanto que los ingresos tributa
rios de dominio del DDF pasaron de 4,971.0 a 429,216.0 millones 

de pesos en el periodo, mostrando una participación promedio 
anual de 11.0\ dentro del total de ingresos ordinarios recauda
dos por el DDF. 

Todo lo anterior permite cuestionar la justificación politica 
seguida por el Gobierno Federal y Capitalino de mantener subsi
diado el precio de los servicios de transporte urbano, princi
palmente para cubrir sus gastos de operación (y de muchos otros 
bienes), puesto que los recursos federales destinados a sufra
gar los déficits financieros en que incurren los organismos del 
transporte son cubiertos con los impuestos federales recaudados 
y/o con emisión de deuda interna y externa, cuya factura es pa
sada posteriormente a la sociedad pues toda forma de financia
miento tiene un limite natural. 

Asimismo, dichos subsidios federales otorgados principalmente a 
cubrir los gastos de operación de los organismos del DDF, han 
limitado el crecimiento de las transferencias dirigidas a la in
versión, impidiendo asi que se lleve a cabo un proceso de am
pliación en la infraestructura del transporte urbano que esté 
acorde con las necesidades y con el ritmo de crecimiento de la 
población capitalina, provocando con todo ello, que se manten
gan las actuales condiciones de insuficiencia del servicio del 
transporte público urbano, con el consiguiente incremento de la 
utilización de los vehículos particulares y de todas las deseco
nomías que provocan. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENllACIONES 
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Conclusiones 

El transporte público en la ciudad de México ha tenido un desa
rrollo dual. Mientras que por un lado ha requerido de la parti
cipación pública por medio del gobierno de la ciudad, quien ha 
realizado importantes inversiones en infraestructura y equipo 
para poder ofrecer a la población un medio de transporte segu
ro, eficiente y suficiente a través de sus organismos. 

Este tipo de servicio se ha caracterizado por los grandes volú
menes de pasajeros transportados a un precio que permaneció fi
jo de 1969 a 1986. A medida que el precio caía en términos rea
les, la demanda crecía desproporcionadamente. Ante este fenóme
no, la oferta se ha enfrentado a la restricción presupuesta! 
de la escasez relativa de recursos para poder cubrir la elevada 
demanda de transporte que requiere la población en la actuali
dad. 

La inmovilidad de las tarifas en el pasado más que ayudar a la 
solución del problema, lo agravó porque impidió la generación 
de ingresos que hicieran posible una mayor y más rápida amplia
ción de la oferta del servicio, lo que contribuyó a la prolife
ración de los automóviles. 

Por otro lado, el exceso de demanda sobre el transporte público 
ha dado lugar a la proliferación de agrupaciones de taxistas 
particulares que ofrecen un servicio de transporte por medio de 
combis en aquellas rutes que no han podido ser atendidas por 
los organismos públicos de transporte, o en rutas que a pesar 

de estar cubiertas es manifiesta la insuficiencia de oferta. 
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Este tipo de servicio se ha caracterizado porque atiende la de

manda residual, y con tarifa muy superior a la cobrada por el 

transporte del Departamento del Distrito Federal. 

Las condiciones en que se ofrece dejan mucho que desear, ya que 

no prestan un servicio cómodo y seguro. La captación de las com

bis se ve superada dado que los operarios suben más pasajeros 
que los autorizados (suben hasta 11 pasajeros debiendo ser 8). 

A pesar de las deficiencias, este servicio se ha tolerado por
que representa un complemento a la oferta de transportes que en 

las horas de máxima demanda es insuficiente. 

El crecimiento del número de automóviles en circulación en la 

Ciudad de México ha contribuido a agravar el problema de tráfi

co y vialidad, entorpeciendo el funcionamiento de los camiones 
y trolebuses al invadir sus carriles y ocupar el espacio desti
nado a la vialidad. 

Esta situación ha sido favorecida en gran medida por el precio 

relativamente barato de las gasolinas automotrices, por el bajo 
crecimiento de la construcción de estacionamientos, así como 

por el crecimiento acelerado de la población, entre otras cosas. 

En la ciudad de México se realizan actualmente alrededor de 22 

millones de viajes diarios, de los cuales los organismos del 

DDF participan con un 54, 6\ de la demanda, el resto se cubre 

con automóviles, taxis colectivos, libres y de sitio. 

Para el año 2000 la demanda de vi aj es-persona-di a puede aumen

tar a 35 millones en base a las tendencias actuales, en tanto 
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que la inversión requerida para cubrirla ascendería a 2.2 billo

nes de pesos a precios corrientes ll/. Se espera que con la 

continuación de los programas de expansión de cada modo de 

transporte, los organismos del DDF cubrirán el 69.0\ de la de

manda. 

En 1989, el crecimiento de los costos de operación y la inmovi

lidad de las tarifas han deteriorado tanto la estructura finan

ciera de los organismos que los ingresos propios son insignifi
cantes. De acuerdo a los datos presupuestales los recursos pro

pios de Autotransportes Urbanos de Pasajeros R-100 representa

rán tan sólo el 18.9\ de sus ingresos totales, en tanto que un 

71.4\ proviene de subsidios del Gobierno Federal y un 9. 7\ de 

financiamientos; para el Sistema de Transporte Colectivo (STC) 

estos porcentajes se prevé serán de 33.0\, 64.0\ y 3.0\; 

mientras que para el S.T.E. el 79.0\ de sus recursos totales se 

espera sean recaudados a través de subsidios federales y sólo 
el 21.0\ serán de recursos propios. 

La inmovilidad de las tarifas ha traído como consecuencia un de

terioro de las tarifas en términos reales, comparadas con las 
que prevalecieron en el año de 1970. Así tenemos que para 1989 

el precio real de los tres modos de transportación público 

urbano representan 19 centavos en relación a las de 1970. El 

incremento de agosto de 1986 a 20 pesos el boleto individual, y 

los de mayo y diciembre de 1987 que ubicaron la tarifa del 

boleto unitario en 50.0 y 100.0 pesos, respectivamente, sólo 

eliminaron en parte el re:;ago acumulado, con lo cual la tarifa 
del Metro se ubica al nivel real que tenía en 1980, la del 

s.T.E. en 1978 y la de Ruta-100 entre la de 1982-1983. 

~/ Ob. Cit. (Z4}, p.lg. 6. 
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A pesar del 
operación por 

incremento al precio otorgado, el ingreso de 
pasajero en.promedio de los 3 modos de transporte 

en aproximadamente un 27. O\ del costo promedio de se ubica 
operación por pasajero por lo que hay un importante subsidio 
que debe ser eliminado en los años venideros (véanse Cuadros 
14, 18 y 22). 

Los altos subsidios de operación otorgados durante los últimos 
años al transporte urbano han evitado por una parte destinar ma

yores recursos vía transferencias a programas de expansión de 
este servicio prioritario, y con ello han provocado una escasez 

de su oferta. Asimismo, éstos han contribuido como ya se ha vis
to, en el crecimiento del déficit, en ol endeudamiento interno 
y externo del Gobierno Federal, así como en los impuestos tribu

tarios que se cobran a la sociedad al ser éstos una fuente de 
financiamiento alternativa del Sector Público para cubrir dicho 
déficit. 

A través de la información estadística presentada acerca del 

crecimiento del Déficit del Sector Público y del DDF, asi como 
de sus fuentes de financiamiento, nos damos cuenta que tenemos 
un servicio de transporte público urbano que no está subsidiado 

realmente como se supone, puesto que los recursos que reciben 
los organismos vía subsidios y aportaciones del Gobierno Fede
ral y DDF, son pasados a la sociedad mediante el cobro de mayo
res impuestos (principalmente sobre la renta), mientras que los 
organismos mantienen un nivel de inversión en infraestructura 

que hace insuficiente la oferta del servicio. 

Tomando como fuente la información proporcionada por la Coordi
nación General del Transporte del DDF, sobre las inversiones re
queridas en infraestructura y equipo hasta el año 2000, se pue-
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de concluir que el transporte de superficie es el más económi
co. Considerando las inversiones totales en equipo e infraes
tructura, el transporte por autobuses implica una erogación de 
20 millones de pesos por unidad a precios de 1985. 

El Metro es el medio de transporte con una infraestructura más 
costosa ya que requiere de inversiones muy fuertes para cons
truir los kilómetros de línea necesarios para su funcionamien
to, siendo su gasto total promedio en infraestructura y equipo 
de 727 millones de pesos. El trolebús por su parte requiere 
una inversión promedio de 81.4 millones de pesos por unidad, in
cluyendo los kilómetros de linea construidos y las instalacio
nes fijas. En tanto el tren ligero y metro ligero representan 
opciones muy caras con 516 y 590 millones de pesos por unidad, 
respectivamente. 
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Recomendaciones 

Los ajustes de agosto de 1986, mayo y diciembre de 1987 han per
mitido cortar la inercia mostrada en materia tarifaria desde ha
ce 17 años, en el caso del transporte urbano (Metro), y debe 
ser considerado como un punto de partida para en lo sucesivo 

realizar adecuaciones periódicas (que bien pudieran ser anua
les) para eliminar los rezagos acumulados durante tantos años, 
generando así recursos adicionales vía ingresos propios que 
sean aplicados a los programas de ampliación. 

A su ve:t, considerando la naturaleza prioritaria que tiene el 
sector transporte en el Distrito Federal, los subsidios federa
les dirigidos al apoyo de los medios de transporte público urba
no deben continuar otorgándose, pero no en la cantidad y forma 
como se han venido realizando, ya que se deben eliminar los sub
sidios de operación en favor de aquellos que están orientados 
al fortalecimiento del gasto de inversión, de manera que al for
talecerse la autosuficiencia financiera de los organismos al 
eliminarse dichos subsidios mediante su traslado gradual a la 
tarifa del servicio, se establezcan nuevos criterios en el otor
gamiento de transferencias tanto del Gobierno Federal como del 
DDF que permitan que éstas sean utilizadas en la ampliación de 
los proyectos de infraestructura de los medios de transporte pü
blico y así impulsar una mayor oferta del servicio. 

Debido a lo anterior, es importante destacar de que si realmen
te se quiere mejorar y hacer más eficiente la prestación del 
transporte püblico, sin descuidar la protección del poder adqui
sitivo de los sectores de la población de menores ingresos en 
la ciudad de México, que representan la mayoría de los usuarios 
del servicio, estos subsidios de inversión no deben trasladarse 
a la sociedad mediante el mayor pago de impuestos. 
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Luego entonces, las posteriores modificaciones a las tarifas 
pueden basarse en los siguientes criterios, si se quiere que 
los modos de transporte sean autosuficientes financieramente, 
s~ reduzca la proliferación de los automóviles particulares, se 
mejore la eficiencia del servicio sin descuidar el apoyo a la 
economia de las clases populares: 

A.- Se debe de cubrir el costo de operación del servicio, 
en cuyo caso los ajustes recien autorizados a la tari
fa sólo alcanzan a recaudar en promedio un 26.4% de 
los ingresos requeridos para cubrir dicho costo; que
dando pendiente el resto para posteriores incrementos 
que deberán ser positivos en términos reales para lo
grar mayores avances en el transporte público. 

Asimismo, los subsidios que reciban las entidades pú
blicas del transporte del Gobierno Federal y Capitali
no deben ser utilizados Unicamente en el gasto do ca

pital sin que sean cobrados al público usuario. 

B. - Fijar como referencia una variable que bien pudiera 

ser el salario minimo vigente en la zona metropolita
na y aplicar al precio del boleto un porcentaje sobre 
el mismo. Como por ejemplo, el caso del Metro que al 
inicio de su operación en 1969, su precio representa
ba un 3. 54\ del salario minimo en el D.F., siendo 
establecido este último de acuerdo al costo total que 
le significaba al organismo trasladar a un pasajero; 

para enero de 1989 con un salario minimo de B,640.0 
pesos diarios, el precio del boleto unitario deberia 
ubicarse cerca de los 306. O pesos, y la diferencia 
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con su costo marginal, si la hubiera, fuera cubierta 

por el Gobierno Federal y Capitalino mediante 
subsidios. 

C.- El renglón del transporte debe ser un ejemplo de par
ticipación pública y privada, para que unidos los es
fuerzos se pueda satisfacer la gran demanda capitali
na. Deben establecerse tarifas más realistas para el 
transporte del DDF que cubran el costo marginal, y al 
mismo tiempo, permitir una mayor participación priva
da, todo lo anterior mediante una adecuada regulación 

para que el servicio sea eficiente. 

Asimismo, se debe de estructurar una revisión de las 
tarifas del transporte público, tomando en c·onsidera

ción el impacto del nivel inflacionario sobre los cos
tos de operación que mantengan los organismos durante 
el ejercicio, para que los ingresos adicionales que 

se generen sean canalizados a cubrir dicho efecto evi

tando así nuevos rezagos tarifarías que incidan en su 
déficit de operación, fomentando de esta manera que 

los subsidios que reciban del Gobierno Federal sean 
destinados única y exclusivamente al apoyo de los pro
yectos que coadyuven a la expansión y mejoramiento 

constante de la oferta del servicio. 

D.- Una medida que pudiera ser complementaria para la 
prestación de un servicio más rápido y seguro sería 
la de reducir la cantidad de vehículos en circula
ción. Para ello podría establecerse un precio dife
rencial a las gasolinas automotrices que se venden en 

el área metropolitana, con lo que se racionaría la de

manda del combustible, contribuyendo además a reducir 

127 



la contaminación. Los consumidores de gasolina paga
rían así un precio que refleje no sólo los costos pri
vados sino también los costos sociales. 

E.- En vista de que siempre hay una combinación óptima de 
viajes en automóvil y viajes en los diferentes medios 
de transporte público es conveniente que en el trans
porte de superficie, las autoridades apliquen sancio
nes a los automovilistas que invadan los carriles ex
clusivos del transporte público y que retiren los ve
hículos mal estacionados en la vía pública. A su 
vez, debe reforzarse la construcción de nuevos esta
cionamientos por parte de los particulares. 
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Cuadro Núm. 1 
Población Viajes Persona-Oía en 1987 por 

Delegación )' Municipio en la ciudad de México 
y Arca Conurbada 

Distrito Federal (Delegaciones) 

1.- Cuauhtemoc 
2. - G.A Hadero 
3. - lztapalepa 
4. - Coyoacán 
5. - Benito Juarez 
6, - Miguel Hidalgo 
7. - Venust iano Carranza 
8.- A. Obregón 
9. - Iztactilco 
10.- Tlalpan 
11. - Azcapotzalco 
12.- Xochimilco 
13.- Magdalena Contreres 
14. - Tlahuac 
15.- Cuajlmalpa de Horelos 
16.- Hilpa Alta 

SUBTOTAL DEL DISTRITO FEDERAL 

ESTADO DE HEXICO 
1 . - Naucelpan 
2. - Nezehuelcoyotl 
3. - Tlanepantla 
4, - Ecatepec 
5.- Cuautitlán Izcalli 
6. - Atizapán de Zaragoza 
7 .- Tultitlán 
8. - Coacalco 
9.- Texcoco 
10.- Chalco 
11.- La Paz 
12. - Iztapaluca 
13. - Nicolás de Romero 
14 ,- Chimalhuactin 
15. - lluixmilucan 
16.- Cuautitlán de ROllero Rubio 
17, - TCC8Jl8C 

18. - Chicoloapon 

SUBTOTAL DEL ESTADO DE HEXICO 

TOTAL DEL ARE.A HETROPOLlTAHA 

Nwnero de 
Hebi tan tes 

855.130.0 
1.669.987.0 
l. 544. 270. o 

768. 503. o 
592.160.0 
596. 305. o 
753.444.0 
818.996.0 
635.486.0 
525. 7%. o 
651.192.0 
291. 703 .o 
220. 218. o 
186. 487. o 
138. 690. o 
64.743.0 

10,313.110.0 

1.044. 455.0 
2.034.278.0 
1.129,705.0 
l. 516. 763 .o 

380,008 .O 
469,354.0 
248,126.0 
205.874.0 
166.234.0 
228,9/.l.0 
194.460.0 
102. 001. o 
165.480.0 
188.576.0 
127. 893 .o 
63.957.0 

172.613.0 
54.117.0 

8.492.837.0 

18,805.947.0 

Viajes 
Persona-Día 

3.916.817.0 
3.261.440.0 
2.153 .698.0 
2.043,365.0 
l. 725.606,0 
l. 776.359.0 
l. 504 • 940 'o 
1.626.307.0 
1.109.949,0 

860.596.0 
990. 789 .o 
406.025.0 
282. 452. o 
200. 806. o 
139.019.0 
68.406.0 

22.066.574.0 

1.572,664.0 
L.676.774.0 
1. 472, 705,0 
1.552.31.9.0 

387.664,0 
468.921.0 
194.679.0 
182 .829.0 
132,433.0 
301.328.0 

98. 186.0 
82.950.0 
71.9116.0 

110.036.0 
83.796.0 
80.411.0 

115.114.0 
11 .aso.o 

8.596,715.0 

30. 663' 289. o 

FUENTE: Anuario de \'ialidad y Transporte, Goordinacion General dt.!l tnmsporte. 1987. 
Héxico,1988, pág. 13. 



Cuadro Núm. 2 

CRECIKIENTO DE VEHICULOS EN LA CIUDAD DE llEXICO 

VEHICl'LOS DE MOTOR EN EL DISTRITO FEDERAL 

Total de 
Afio Vehículos Automóviles Autobuses Ca.a iones Hotocicletas 

1960 248 '048. o 192.557.0 6.910.0 35' 161. o 13.410.0 
1961 272' 161 'o 211.567.0 6,939.0 42,704.0 10,691.0 
1962 263 '416.0 219,964.0 6,993.0 44.005.0 12,434.0 
1963 313.574.0 21.6,094.0 6,993.0 46.593.0 13,894.0 
1964 353.895.0 286,322.0 6.993.0 48.081.0 12,499.0 
1965 379' 204. o 313.055.0 6' 993 .o 45.111.0 13,445.0 
1966 417,725.0 3{¡7,562.0 6.993.0 46.598.0 14,569.0 
1967 482.146.0 396. 143.0 7,333.0 60.661.0 18,009.0 
1968 492.132.0 396.143.0 7,303.0 65,032.0 23.654.0 
1969 6211 '804. o 514' 258.0 7.398.0 69. H2.0 33,406.0 

1970 717.672.0 589.615.0 9.890.0 76, 500.0 '•1.667.0 
1971 786,426.0 650' 089' o 10.015.0 77. 482. o 48.840.0 
1972 881.156.0 728.519.0 10,161.0 86. 6110. o 55.836.0 
1973 956.903.0 790.586.0 !0.332.0 93.%1.0 62.024.0 
1974 J,089.495.0 913.647.0 10.533.0 97.f;07.0 67 '708. o 
1975 l. ¡99,1,11.0 1.004.154.0 12.898.0 107.954.0 74,t16S.O 
1976 !.136.235.0 979.188.0 12.069.0 !OS.OJO.O 35.948,0 
1977 !.232.898.0 !,059.354.0 13 t 2'•'•. o 117.:!23.0 (¡2' 1,71. o 
1978 ¡, 4 23' 283 . o 1.219.002.0 13,735.0 139. 860. o 50. 686. o 
1979 !.575,629.0 1,346.687.0 14.209.0 157.664.0 57,069.0 

1980 l '869. 808 'o 1.601.867 .o 14,487.0 187 .205 .o 66,249.0 
1981 1.996. 743.0 l. 706,435.0 15,047.0 204.248.0 71,013.0 
1982 !. 802. 605 'o 1,542.004.0 19,401.0 201. 200' o 40,000.0 
1983 l. 772,428.0 1.542,868.0 12' 360' o 180' 921. o 36' 279' o 
1984 ¡, 585' 204' o 1.377.432.0 12 .061. o 164. 563' o 31. 148.0 
1985 l.590,181.0 1.416,J!0.0 11.661. o 137 .877 .o 24,333.0 
1986 l. 588.206. o 1.434.186.0 10.279.0 111.224.0 32.499.0 
1987 1.692, 726.0 1.538,673.0 12,342.0 138 .823 .o 2,888.0 

FUENTE: Departaaento del Distrito Federal. Coordinacion General del Transparte, Anuario-
<le Vialidad y Transporte 1987, págs. 42 y 43. 



Cuadro Núm. 3 
CRECIMIENTO DEL PRODUCTO INTERNO BRUTO 

I.N.P.C. PIB PlB 
Precio Corriente Precio de 1970 

Aílo (Millones de pesos) 

1970 100.0 44. 271. 4 444.271.4 
1971 105.3 490,011.0 465 '347 .6 
1972 110.5 564,726.5 511,064.0 
1973 123. 8 690,891.3 558,070.5 
1974 153. 2 899, 706. B 587,275.9 
1975 176.5 1.100.049.8 623,257.6 
1976 204. 3 1.370' 968 .3 671.056.4 
1977 263. 5 !.849,267.7 701,807.4 
1978 309.6 2,337,397.9 754 '973. 4 
1979 365. 9 3.067,526.4 838,351.0 
1980 462 .2 4.276.490.4 925,246. 7 
1981 591.6 5.874.385.6 992,965.8 
1982 939,9 9,417,089.0 !.001,924.6 
1983 1.897.S 17' 141. 700.0 903 ,383 .4 
1984 3.139.6 28. 748.900.0 915,686. 7 
1985 4,952.6 45 .ses .ooo.o 920,486.2 
1986 9,223.S 80, 704,000.0 860,815.l 
1987 32,963.S 195,614.485.0 593 ,1,27. s 
1988 48.323.2 408 '900' 000. o 846,177 .4 

FUENTE: Banco de México, 1989, p¡g, 231. 



Cuadro Núm. 4 

DISTRIBUCION POR DELEGACION POLITICA DE LOS ESTACIONAHUNTOS QUE OFRECEN LA 
ENTIDAD DE SERVIHET Y LAS EMPRESAS PRIVADAS. 1987 

ESTACIONAHIENTO 

DELEGACION EDIFICIO LOTE LOTE TOTAL 
TECHADO 

Alvaro Obregon 5.0 o.o e.o 13.0 

Azcepotzalco 3.0 1.0 5.0 9.0 

Benito Juárez 17 .o 4,0 40. o 61.0 

Coyoocón 2.0 o.o 7 .o 9.0 

CuauhtélllOC 98.0 27 .o 289.0 414 .o 

Gustavo A. Hade ro 4.0 o·.o. 7 .o u.o 

lztecalco o.o o.o 3.0 3 .o 

lztepalapa 1.0 o.o 9.0 10.0 

Magdalena Cootreras o.o o.o 1.0 1.0 

Higuel Hidalgo 20.0 1.0 39.0 60.0 

Tlalpan o.o o.o !.O 1.0 

Vcnustiano Carranza 1.0 1.0 9.0 u.o 

SU8TOTAL 151.0 34.0 418.0 603.0 

Servicios Metropolitanos 18.0 o.o 71.0 89.0 
(SERVIllET) 

TOTAL 169.0 34.0 489.0 692.0 

FUENTE: Departamento del Distrito Federal, Coordinacióñ General del Transporte, Anua-
rio de Vialidad y Transporte, 1987. pág. 62. 



CUlCJlO No:.. 5 

IFERTA Y DEIRm OE ESPACIOS DE O CAJotES ESTACl()RllENTO PUll..ICO POll OELEGACiotES, 1907 

--------------!F°ERiA OE "Esrfi:ii'Ht1i000-DEKi011E ESifi:iiffi: ____ íEF!crrii-SiJliiiiiVii _____ E5rnciiiiff1IDITTi-Piiiii:icn:Ñ-v-
PlD..1co HIEllTO PUll..ICO FlElA OE LA \llA PUll..101 

IJELE6ACI011 -¡;¡¡RA oELA-EHUi-iiiii -i'üEiiA-iletii-EÑ_Ui_iiiii F'üEiifliJe-¡:¡¡--e¡-¡:¡¡-;:;¡¡¡ 
VIA PUll..ICA PUll..ICA VIA PUll..101 PlD..ICA VIA PUll..101 Pl.O..ICA 

Azcap:rt.za leo 936.0 27,~7.0 450.0 29,413.0 406.0 Cl,966.0> 28,303.0 29,063.0 < 1,480.U> 

B.ni.to Ju4r•z 25,560.0 55,970.0 19, 170.0 &-4, l'H.O 6, 390.0 <B,224.0> 91,530.0 93, 364. o (J,UH.IP 

~ 2,330.0 20,971.0 1, 110.0 21, 996.0 1,220.0 Cl, 125.0> 23,201.0 23, ICJG.O (95.0> 

eu....'1t-.c 45, 153.0 40,573.0 33,065.0 7B, IB9.0 11,280.0 <29,616.0> 93, 726.0 112,05-4.0 < IB,328.0l 

Gust.wo A. tt.dero 2,395.0 ~.212.0 1,799.0 40,638.0 5%.0 (4,426.0> 46,597.0 50,427.0 <3,030.0:• 

lzt.ae.lco 1,060.0 21,344.0 795.0 23, 164.0 265.0 Cl,920.0> 22,404.0 23,959.0 Cl,555.0) 

l:rhpal.apa 3,%2.0 15, 721.0 2,972.0 17,420.0 990.0 Cl,699.0> 19,603.0 20,392.0 (70'.J. O> 

Hi~l Hidalqo 7, 721.0 29, 117.0 5, 792.0 40,032.0 1,929.0 <B,915.0> 46,938.0 53,1124.0 CC.,906.01 

Vonwrti.ano C.-rMlZ• 7,296.0 37,379.0 5,473.0 40, 5'40.0 1,1123.0 <3, 162.0> 44,674.0 46,013. o Cl,33'3.UI 

Slm TOTAL 90,366.0 311,659.0 72,BBB.O 304,295.0 25,470.0 <62,636.0l 420,025.0 457, 193.0 <37,340.0) 

FiEt4TE~-o;p;:t~;;;t;;-;-.;¡-m;t;:it;;-;::~ a 17-p;og;:~~-¡ nt..9-a i -;;;-:¡:~~t;-y-vi~li ~d-1900=2iiii:-Hé~i;;~:-i900~----------- ----



Cuadro NÚJD. 6 
DISTRIBUCION HODAL DE VIAJES-PERSONA POR DIA EN EL AREA 

METROPOLITANA DE LA CillDAD DE HEXICO, 1987 

HEDIO 

1.- METRO Crnclu~·'! Transbordos) 

2. - Al'TOBUS URBASO R-100 

3. - AUTOHOVIL PARTICULAR Y OTROS 
EN LA CD DE ~EXICO. 

4 . -. TROLEBUS 

5. - TREN LIGERn 

6. - TAXI COLECTil'n EN LA CD. DE HEXIC,O 

7, - TAXI LIBRE Y DE SITIO EN LA CD. 
DE HEXICO 

8 , - AUTOBUS Sl'Bl.'RBANO Y DE COTREM. 

9. - TAXI COLE'.'Til'O EN El. ARE.\ CON\TRBAD,\. 

10.- TAXI LIBRE n DE SITIO EN EL 
AREA CONUP.BADA. 

11. - AUTOHOVIL PARTICUI.AR Y OTROS EN EL 
AREA CONl'RJlAOA, 

SUMA TOTAL 

TODOS LOS 
VIAJES 

4.424.866.0 ¡/ 

6.888.241.0 11 

3.008.000.0 2/ 

707.196.0 11 

38.271.0 11 

6.000. 000' o 21 

1.000.000.0 21 

5.1177.647,0 21 

I.044.635.0 2/ 

250.000.0 21 

¡, 692. ººº.o 21 

30.530.8% 

1/ Tr:Jnsporte d~l flPF (público) 12.058.574 
21 Transpo1te Privado 18.472.282 

PORCENTAJE ,, 
14. 5 

22 .6 

9.9 

2. 3 

0.1 

19. 7 

3. 3 

17 .9 

·3. 4. 

0.8 

5. 5 

100.0 

FUENTE: Cordimii::ión General del Tt:1msro1te, Anuario d'! Vialidad y Transporte. 19J37,
pág. 14. 



CUADRO Núm, 7 

INFORllACION GENERAL DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

ARO LONGITUD DE NUMERO DE NUMERO DE TOTAL DE PASAJEROS 
LA RED (Kll) ESTACIONES LINEAS TRENES TRANSPORTADOS 

1969 12.660 16 13.0 27.861.122.0 

1970 39.105 47 56 .o 141.609, 109.0 

1971 39.105 47 59.0 328,900.204.0 

1972 40.810 48 59.6 389.154.438.0 

1973 40.810 48 59.6 437.222,460.0 

1974 40 .810 48 3 59.6 492.356,479.0 

1975 40. 810 48 se.o 551,348.156.0 

1976 40. 810 48 65.6 604. 790.355.0 

1977 40. 810 48 81.6 659.808,574.0 

1978 42.199 49 3 94. 6 767.862'182. o 

1979 46 .277 52 98.0 956' 498. 700. o 

1980 51. 604 57 98.0 948.606,332.0 

1981 68.257 71 115 .o 1.028.431.663.0 

1982 78. 252 80 151.0 l,l!4.48l.757.0 

1983 93. 150 92 6 196.0 !.165.738.690.0 

1984 102. 789 99 215.0 1.357.249,663.0 

1985 l!0.519 105 232. o 1.482.000.000.0 

1986 119.400 109 8 240.0 1.362.000,000.0 

1987 13]. 500 118 9 249. o l. 414 .ooo ·ººº.o 

1988 141.000 123 9 256 .o !.476,100,000.0 

FUENTE: Datos proporcionados por la Gerencia de lngenier1a y Desarrollo del STG. 



NWBero de ltneas 

CUADRO Núm, 8 
RELACION EN ORDEN DE INAGURACION DE LAS LINEAS Y AHPLlACIONES 

DEL HETRO EN 1 %0-1988 

TrRl!I) 

Zarogoza-Chapultepec 

Chapultepcc-Juanacatlán 

Pino Suárez-Taxqueño. 

Tacuba·Pino Suárez 

Tlaltelolco-llospital General 

JuanacRtJán-Tacubaya 

Tacubaya-ObservA torio 

Tlal telolco-U Raza 

La RBza-Indlos Verde& 

Hospital lreneral-Centro Hédlco 

Centro Hédico-Zapata 

Hartin Carrera-Candehria 

Pantitlá.n-Consulado 

Candelaria-Santa Anita 

Consulado-La Rau 

La Raza-Politécnico 

ZapAta-Universld11d 

El RoHrio-Instituto del Petróleo 

Pant i té.n-Zarngoza 

cuatro Ca.inos-Tocuba 

Tacuba-Audltorio 

Audl torto-Tacubayo 

Tacubaya-Berrenco del Huerto 

lnsttcuto del Petróleo-RosArio 

Pant l t lán-Tacubayo 

fecha de iniciaciQO de 
operación 

5 de Sert ie111bre de 19&9 

11 de Abril de 1970 

lo de Agosto de 1970 

lo de Sertiembre de 1970 

20 de Novie11bre de 1970 

20 de Noviembre de 1970 

lo de Junio de 1972 

25 de Agosto de 1978 

lo de Dlciemhre de 1979 

7 de Junio dP. 1980 

25 de Agosto de 1980 

29 de Agosto de 1981 

19 de DicieMbre de 1981 

26 de Hayo de 1982 

lo de JuJ lo rJe 1982 

30 de Agosto de 1982 

30 de Agosto de l IJ83 

21 de Diciembre de 1983 

22 de Agosto de 198~ 

22 de Agosto de 1984 

20 de Diciembre de 1984 

2J de Agosto de 198'> 

19 de Dtcic•brf." de 1985 

8 de JulJo de 1986 

26 de Agu5 Lo •le 1986 

FUENTE: Shtemn de Transporte Colei::ttvo. Gerencia dt" Iogeniena y Dcsarrnllo. Oepertllllento:.
de Estudios Técnicos. 



AñO 

1982 

1983 

1984 

1985 

1986 

1987 

1988 

SITUACION DEL PARoUE \'EHICULAR DEL ORGANISMO DE TRANSPORTE R-100 
1982-1988 

PAROllE VEHICllLAR PAROllE VEllICULAR 
TOTAL ASIGNADO A HODULOS 

6' 300 4. 046 

10.990 7.489 

10.974 5 .999 

10. 493 6 ,851 

9.942 7' 091 

9.346 6.919 

8. 753 6 .836 

PAROUE \'Ell!C,ULAR-
EN OPERACION 

PROMEDIO DlAR[O 

ABSOLtrro RE!AT!VO 
% 

J .-200 79. 1-

3' 750 50 .1 

4. 30(, 71. 8 

4' 451 67' 7 

4' 348 61. 4 

4' 343 h3, 5 

3.%2 69, 3 

FUENTE: Departament" del Distrito Fedei·J\l. Memoria de Gestiónde!"organism1:;-A°~ 
totransporte de pasajeros R-100 del periodo Diciembre de 1982 11 No\•tcm
bre de 1988. pág. 111. 



C'ua(trn Ntín1, 10 
SITllAClON DE LA RED DE R\ITAS DE Al'TOTRANSPORTES tTRBANn5 

DE PASAJEROS R-100. 1 oe2-1 qss 

PAR0l1E EN ----lo!fülTllD DE 
.\ñO NUMERO DF. RUTAS SER\'IClO RUTAS (1(115) 

1982 114 3. 200 900 

1083 214 3. 750 515 

19~4 219 4. 306 7. 515 

1985 220 4. 451 7. 500 

198" 224 4. 348 7 .100 

1987 227 . 343 7 049 

1988 234 .%2 7. 151 

Fl'ESTE: Oepurtamento del Dist1·í to Federal. Heruot i~1 'le G~st inn del 
On]anismo Autotransporte ttrbanos de Pasajero$ R-100 del
re1·i0do Diciembre di? 1982 a Novie11brc d~ 1988, pó~s - -
207-213: Cuenta Públ lea del n~partamento del Pi st rito Fe
denll. 1988. pág. 825. 



.\ÜO 

1982 

1983 

19~4 

1986 

1987 

1988 

Cuadro Núm. 11 
ADQlllSIClON Y RECONSTRUCCION DE UNIDADES DEL ORIJANISHO R-100 

1982-1988 

ADOUISICION DE 
UNIDADES 

2 .993 

1.926 

770 

755 

413 

RECONSTRUCCION DE 
UNIPADES 

835 

331 

528 

425 

ni 

32 

411 

SUMA TOTAL 6 .857 2.873 

FUENTE: Memoria de Gestion de R-100 en el periodo de Diciembre de 1982 a -
Noviembre de 1988. págs. 207-213: Cuenta Pública del Departamento -
del Distrito F•derol. 1988. pág. 685. 



Gl'Al'RO Nlim, 12. 
lOSt;ITt'D DE LISEA. SlTMEPO DE l'SlllAJlES \' P.\SAJERQS TRANSPORTAJlfJS 

ES TROLEHl1S Y TRANVIAS DURASTE l ".IBli 

~----·--·------------·-·ifEfüRRill_O-PROHEllICl""""'--ti)rAif\EfA5AJÉFCi5 

L l N E ,\ C UL l l•E -lo'NlllAl'ES TRA!'SPORT..\fl()S 

TROLEBl'SES nr[JE.S \'IAlES 

1. - Laun• Cihdeuos 
2 - E~'! '.J Su1 
'.\.-Eje 4 Sur 
4.- Eje 7 ,. 7-A Su1 
5.- Eje 8 Sur 
6. - E~'? ) Ol"il:'OtP 

rnnt.EBL'SES PllFRA [lf Lf)S 1-.:.IES \'lALES 

7, - 1\zcnpi::•t zrtkn-Hetro ternilnA:l A~i:ea 
~-- Clrcit<.•-H1:>t1·n Aer0puerto 
q - Infl:ina\'it ll. Rnsr\rl0-Het10 Ghapulter~c 
to.- PP.Lrole111-Meuo Chn1"11LP.pe.-: 
11. - SAHOP-C ll. l / 
12 - t:'ulho"i:áu-G.t" 
1 J. - C11Urn<lc<Ín-t'nillad lmiep1:>ndencia, 
ti.a.- h.L.11:.lolc.,-Heti<.• \'illo de CfJ1to?s 

SUBTnTAL 
Sl'BTQTAl íA ,PAP.TIR PE SEPTlEHBRE) 

TRAN\'1-\S 21 

l.- Taxr101:>ñ:t-Tlalp;in 
2 - T;1.'<qu•~fi;1.-Xr11_·himi len 

SLIBTOTAl 
SllBTOTAL tA PARTIR DE SEPTHliBRE.l 
Tllf,\L GENERAL 
TOTAL r;ENERAL A PA.RTTR t1E íSEPTlEHBREl 

E~ OPERAClf)N Al AñO 

32;5 - ..... 
i2:0 
27 ;7: 
19.9 

~~;~- -

2J,O·. 
9,1) 

:n6·."9 
2t;)q, l 

16.0 
27 .o 

4J.Q 
31.0 

~5Q o 
llO. l 

t.6.0 
21.0 
IS.O 
21.0 
'\LO 
20.0 

:cl7 .O 
2.0 

'l7.0 
. '"" 8.0 

·~J 
_. "·º~ 
: .. 11.0 

2n.o 
227 .o. 

3.0 
16.0 

19.0 
12.0 

252 .o 
21q.o 

~6.46ll.í,l;('l.0 
1~;r,:n.sJs.o· 
17 ,)5ij, l171,0 
22,257 .(.71,(1 
28.208.543,0 
21,5J2,4QA.0 

12,495.21~.o 

1;ss2.s6s.o 
13,1q2,r.s6.o 

'5.308.986.0 
2.0~S,666.0 
4,61)4.920.(l 
4.941.051.0 

n·;2CJz..216.o 

203.319.872.0 

2.~11.012.0 
Jla,CJ91.f&BB.O 

17 ,l}f.8,500 .o 

221 28ft.372.0 

·-·-1/ Ltnf!A c-;ncel~~p;;rtft-~df! Seplil!mi)(e-de ¡q134---------------

2f El servicio ,t'! Tnmvios en el trQAJQ re.xqueña-Huipulco se suspendió a partir dd 4 -
r1o:o 5Ppt j~"'1•1 .. rf~ )Q84 !"'1 h pdrnet'll f"l!IJl;l f1Ui:'c\"lld'.' <?0 S'!l'\'fcit> }IJS f.IAlltQS lluipt1lco
:<,n1:hl11i l•:f' ' lluipuli..-o-T 1.1 lp?.n. 



o.-ro ~.ll 
EV!l.LCIOH DE L05 ltt:::l!ES05 ., [CDESQ5 romu:s DEL SfSTtm DE TllfW6PQlfE Dl..ECTIVU <STC), 1'118-l'J811 

fLWO DE [ftcflUO 
<"111-.s..,....,., 

-cft'1tn-~r-----me-·~m---19ilT--1w--19ür--r'liM-rw---iw-mr--~ 

t¡;¡;;;; fot.1 ... ----------1~lli--:0--1;Mr.a-~1;nra-¡r,n.r.03';iB.r.ot.f,''lrr.ií7J.L9'Jrl~m;Ml:D 

,,..,....,.P,.ciplM 101.0 "'·º 1,050.0 1,1"4.0 1,illl'J.O l,4'Jl.O 1,on.o 2,r.!.6.0 16,:AM.0 6.'\,676.0 141,l5'J.O 
v.nt• O. S-..1clcn ""·º ""6.0 .... o 1,o;zu.o 1,11•.0 l,16S.O l,l57.0 1,482.0 12,'Jl8,0 !M,'ln.o lll,22'6.0 1,..,-01-- l'J.O '"·º 101.0 IJ6.0 "'·º ""·º 516.0 1,274,0 3,4ut.O 11,JO.O 0,lll.O 

,,..., ... ..-.;, .. doll Gob. f...M.-•I '112.0 l,Ja7.0 1,641.0 1.~.o •,Ql',0,0 'J,1'10.0 11,112.0 2•,170.0 "°·""'·º 916,S!Wl.O .?16,l:fn.O 
P..-• a-ta Can-1..,t• 912.0 1,)87.0 1,641.0 2,SZSS.o •,Ol'JQ.O 9,7'!0,0 17,ISt.O 24, 170.0 40,1'!115.0 Ot.,S~.O 166, 1'6.0 
P.-• G.Mto"'"' 1.-wido> o.o o.o o.o o.o o.o o.o 161.0 o.o o.o o.o Sl,71ll.O 

f\>gr"t..clunotw doel 0.0.f. o.o o.o 516.0 516.0 91)9,0 l,01'>4.0 Ul,253.0 16,JJO.O 14,..S...,0 61,l'll!'S.O 166,140,Q 
p_.. ~ Carri.-.l• o.o o.o o.o 23<.0 o.o 264.0 1,642.0 o.o o.o o.o 66,100.0 
P.w•U....t.4.io. 1-•ldrt o.o o.o 146.0 125.0 1 ... 0 '60.0 15,6'J7.0 16,llO.O ll,MO.O IM,621.0 8'1,lJO.O 
p_...•P~d9P•I- o.o o.o '111.0 157.0 Bl'.1.0 l,llO.O 'Jl4.0 o.o 67•.0 &,n•.o 'f,830.0 

flMrCIM1..,lns ""·º o.o o.o 160,0 o.o l'Jl.O •IS.O 6'.1"1.0 2,0')ol,0 l,SSJ.O 12,904.0 
lnl...,., ..... o o.o o.o 160.0 o.o o.o o.o o.o o.o o.o o.o ..... _ 

o.o o.o o.o o.o o.o l'H.O 415.0 6')1.0 2,0"Jo4.0 J,'!llll.O 12,304.0 

.... sos 
[Qr.--Tot..ln 2,0'J.4.0 2,lM.0 1.~.o 4,19'5.0 1,no.o IJ,Jllfi.O 11.~.o 4l,'l6J.O 71,6'J7.0 211,182.0 5.lS,102.0 

O.to CorTl-l• 1,562.0 l,6a'J.O .'.?,°"8.0 J,5-4'3.0 6,24'1.0 11,no.o 21,001.0 n,an.o ~.1:n.o 144,2"11.0 lOf.,142.D 
S-'YICIOW J>tor....-.1- 'J7U,0 l,l'lfo.O l,]18.0 2,208.0 •,450.0 6,D41.0 tl,16l.O 16,5-V..O 26,4<12,0 61,2R).0 146,]1fo,O 
l\iit..r1•l-'ilS...1n11lr<M 152.0 211.0 l9J.O .w.o 44],0 1,Ntl.O J,1l2.0 J,U:ii'J.O 6,'J..'0,0 2"J,070.0 90,~.o 
S-..lcl- ~•In ""·º 721.0 .... o 8ZJ.O 1,2'.'ll.0 2,'k~.o &,a:n.o 'J,2'l6.0 20,112.0 !1.2,•10.0 149,361,0 
lnt-'""'~QntMd9 ........ 06.0 4'J.O u.o ll.O Hll.O 174.0 145.0 182.0 ""'·º 1,5.l'J.O 1,1'5),0 

¡,_..w1dn FCwlc• ""'·º 4.'9'1.0 401.0 in.o 147.0 '68.0 1s,OM.o ll,16],Q l6,70'J.0 66,112,0 ¡]'),llO.O 
81-W ~1 .... 1.-.-bl.w no.o ;a>.U 181.0 "'·º '4.0 .ll'J.O 1s.1n.o 12,207,0 IJ,01'.0 61,:us.o 11',5!11.0 
Clr• Plblu:. o.o ""·º 120.0 121.0 91.0 24'J.O 401.0 871;.0 l,710,0 4,n1.o 2,5M,0 

,,_,,.t1uc1dn • 1.a..n.. 234,0 401.0 ""·º 67].0 a..z.o l,llO.O 'Jl•.o '121.0 2,no.o 6,17l.O 'l,IJ)IJ.I) 
lnl....,,. 2l4.0 o!OLO ""·º ""'·º r.,'4.0 66).0 ""·º o.o o.o o.o o.o 
r .. 1~ o.n o.o o.o 111.0 ,'.?Uf.O 467.0 ""'·º "QT.O 2,H'IJ.O 6,771.0 <1,1no.o 

tít"1n¡-e:.;;,¡;-e.."i.ri;.;-<t:t1-~i~t;·:-i;ro;;tr1r;;-,.;.w;rp;;a·r.;;-";A;;.-¡w:1w-:·--· -·-·-····--·----------··---------·-----------·---·--



CONCEPTO 19i"O 

Co~dr",, Nut.. 1"' 
SISTE"'l OE Tl"'ANSPORTE 1:0LECTIVO 

COSTOS E (N6RE505 SEGIJH E5TB005 F"INANr:IE~ 

"'"" 1'*12 ,.,.,, 
¿;;t;;;-;;:-o;;;;;;ió:. ____ ------ ----------- ----- -- ---- ---- ---- ----- --------- ---------------------------- ----·--
-------------- --------
G•J11la do Upor~•On 

cnallana• ... P• .. o•) l,'56.l.O 1,609.0 ..?,0"10.0 3,'54'5.0 6,.2""'·º l 1,i'30,0 21.001.0 2-'J,1)73,0 !i4, I :io.u 
P-aj...-os Tr.n9P01"t.-.cki111 
tnill~• "" p.ll!IOjef"O!I') i'6a.o ~-º 'l-f'J.O l,028.0 1.llo4.0 l,lt'..'5.0 l,l!Si'.O 1.-co2.o 1. it>~.o 

Ca:11lo do Oper.-c1ón por 
P•••J_..O rp.,,.,., 2.03 l.i'? 2.16 J,"1'3 '5.61 10.oa 1'5.5"1 20. 16 ~q. ;""".'. 

1'9"•90'9 ,,.,.. p<"••tec1one111 .... 'ierYl•:lq 

··----------- -- ------ --- -----
.,...,..M>9 ..,.. Pre!lle<:I.,.._• .,. 
5erYICIO H11llonus .,. P•siosl 761),0 "l56,0 q .. q.o l,O.Ztl.O t, IM.O t, 165.0 l,;l')i'.tl l,•10:.0.0 l~.'110.0 

P•-J...-0:11 Tren !!por t "°':o 
tM1llon.• do ptl:l>!IJ<tr"O!I) i'6tl.O q'56,0 q""'·º 1.020.0 1,114'.0 t,16S.O l,3'57.0 l."40.Z.0 1. 3r~2.o 

ll'OQI'"•»<>• ... ~e<:lón -P•••J--n 1ro ... o•> 1.00 l.00 1.00 l.00 l.00 l.00 l.00 l.00 •l,•f(t 

'""" 

l•l-1,-''l°;',U 106,N..!.ll 

l.•Hof.O l ,"li"6.U 

llL!.0'5 2c.~.o~ 

'>'l,'J:U.IJ 1 :n.22».u 

1,··Hof.O l,"1Nio.O 

111,4::1 qo,2r. 



COHCEPTO 

Subsadio para íMisto do 

Op.r...:aór\ C&ob.Fvd. 'Y OOf> 
Oh l lonvs &;. p•~s 1 

Sub"d1u Por r~J"'"º 
(Pllo'!iosJ 

Paro Gesto Co.Kru1nh• 
Para Gasto dq, Jnvvrs16n 

ffpot-lacionos d~l O.D.F. 
tHallones &;. pvsosl 

Para Gasto Corr1cml• 
Pl'lra lnv~-,.,M flS1C<ll 

º"orlizar:ic'tn dv la o .. uda 

1'78 

'112.0 

™'·º 
1.l'J 

'H2.0 

'll2.D 
o.o 

o.o 

Cuadro ........ l'"> 
s1snm DE TRAtf'SPOR'TE countvo 

EVOl.UCIOtt DEL SUBSIDIO TOTAL Y POP. PRSIUERO 

'""" .... '""' 

l.387.0 l.L'11.0 .l.~.o -t.ew.o I0,056.D 

"".'.t..D ..... o t.0..."'8.D 1, 111.0 J. lb5.0 

..... 1.73 2.71 1.3b O.L3 

t.38?.0 1.E.'11.0 z.s-;s.o 1,BE>O.o 'J.790.0 

l.307.0 t.t.11.0 2.555.0 -t,IJbO.I) 9.l<JO.O 

o.o o.o o.o o.o o.o 

o.o 516.0 su •. o %"J.O t,Af:.1.n 

o.o o.o o.o 231.0 u.u 2r:.L.ll 
o.o o.o t1ft,o 125.o 1-.....u 1t).8.0 
o.o o.o 370.o tSi'.o o<::"J.o 1. no.u 

·.112.0 l,)í:li'.O .=.t5i'.o 1.0i'J.u o;.o.?'i.ll lt.f.o::> .... n 

, ... 1.,.,,; '""" 

lll.i"":13.0 .?1.110.0 -kl.155.0 86.'">58.0 ~31.):!l:o.ll 

1, ISI .ti 1.~ .... o 1.!tk•.u 1.11-1.11 1,1.····" 

n.n~ lb.1J 2'-l.'";12 hl.ll 1%.lO: 

17,ltZ.O l1. li'0.0 -w.i'Ss.o Oto.5SO.O .'.'16.fJ'J'l.(I 

li'.151.0 ~-t.nn.o -t(l,,...•'>.U •"··"·C.8,0 lb!>, , ..... IJ 

u:.1.0 n.o o.o o.o 'il, 7r,1,t1 

IH.ZCil.O 1~ .• J'.J9.0 11 ..... -1.11 f,l. 1"l"i.O u•s.1·m.11 

1.f."f¡'.tJ o.u n.o u.o 1:>1 .. 1eo.u 
l"i,f:.'li".O lt·.J38.0 11,i"-MJ.O "';1.t,..¿t,O H'J,l]U.fl 

·~t-t.u IJ.CI hi'-t.0 t •• ;·1·t.o 1,1nn.11 

3S4~of.~.o 'iO.~.(J 5o;,0::1~.n l-ti'.<.t'l).11 lU.:!.O)'l,IJ 



COHCEPlO 

':iobii1d1G <M q:_.:1dt'o 

•t Cdl1M'nl1 r..w.1 
.,c..pot...lu"Q 

l·ID6í1c1tuS...--.. -

"1l d. OJ-r..:1t'ln °'"P.
·• -s..t..uh09 

l·IO.hc1lo~.f .. 1l 

e.u.To "-· l•• 
E.\Q.l.CIOH ~ OCFICIT fHHClrPO Y DE LA ~A:IOH \Hl;g[S0-Qti10 DEl. SIST~ DE lllt.,...Pl'.llTE 01.ECTIW 

fl.UJO OC fEClllAl l'J70-1'106 
t111LL[)ES DE PCSOS> 

1<Jro 1'171 t'J72 t'Jn l'J74 l'Ji't. \')71 1'1711 l'J7'1 l'Jfll l'AH 1% '""' '"'" 

l&:!.O '*86.0 5-r.t.O 122.0 511.0 'JJ').0 1,rn.a l,'153.0 l,'56.Z.O l,&lt'l.O 2,D'U.O l,5<15.0 r.,r..o.11 11,no.o 21,001.0 Z'l.071.0 54,t:ll.O 1'4,l'Jl,0 •ltJ,7•2.0 

l,O/'U.O l40.0HIO'l.0) 144.0 554,0 211.0 (00,01 fb5J.O> t77S.O> 16'11.0> <9'JIJ.OH2,lfll.O>t4,IJ.ll.OHI0,.:0,7.01(1'1,ioJ.0)(27,1l7,0H.l7,~.QH18,r..'!1.0H14'l,Jlll.lJ~ 

o.o o.o o.o O.O 'IOO.O ')12.Q l,l07.0 l,fi.41.0 .Z,7fl'J.O 4,lJl".0,0 llJ,t:tl6.0 111,rtl.O 14,ll'O.O 40,M.tl Jlb,'>~1.0 .'ll,l. ..... O 

t,870.0 lolQ.OHIQ').QI 2u.o S5 ... o 211.0 lOO.O> 247.0 1]7.0 6':!0.0 40IJ.0 

ro,1'17.o ro.o n.o 3'.0 37,0 105.0 655.0 l,272.0 ""·º 111.0 10.0 15,IJ58.o 11,11>1.o tt.,nn.o &1t,112.o 1:n,1JJ.r) 

o.o o.o o.o O.O O.O 516.0 2fll.O t,5'17,0 16,172.0 16,llU.O 14,4r...4.0 61,645.0 lffl,IU.11 

.. c.pat.\ t6,t'J7.0) 118.0> 171.0> <l4.0> (J1.Q) oos.01 1655.0Ht,.:'72.0> t2'10.QI C;.'U'J,O> 115.0 105.0 ª"·º t,ln.11 '114.0 J,175.0 12,ll!S.Ol 12,.;-67,01 ll,'>lll.11 

t·IQ.flf'1c1loS...,.-,.,,tl 
f1......-.:1...-a 14,].?l.OIHltJ.Ol(llU.OI 210.0 ~17,0 '""·º (n!i.OHl,025.0> llbl.I]) .in.o r.;JJ,0 511.0 ox..o 

tl.54 0.'12 0.01 1.3'4 t.'JI t.2' U.'l<I 0.67 0.5'1 0,51 0.2l 

4'1"1.0 ~2'11.0 671>.0 5,t.70,0 1~,H•.ll1 

0.11 o.m º·" n.1' 



Cuadro Húoo. 17 
E\111.IJ:IOH DE LOS llGlESOS V EJ;l¡ESQS TOTALES DE AUTOTRAHSPORTES lJRIHIOS OE PASRJEROS 11-100, l 'l62-l "'88 

FLWO DE EFECTIVO 
CHi llenes de pesos> 

---¡;-¡¡-¡¡-¡;-E-i>TiiT----------------1992--------¡903-------¡~--------FiiiS--------p;¡ij6-------¡99¡--------¡988--

Iñ;j.-=~iot;;T;;---------------------¡7;066:-ii----:33;4fi6:-ii----¡¡¡;;¡55:-¡¡---79;63ii:-ii---¡¡3;907:-¡¡--262;fü:-ii---r;02;232:-o 

Ingresos Propios 4,602.0 5,55<1.0 5,827.0 7,800.0 16,880.0 62,599.0 140,617.0 
Vent.a dio ~icios 4,:399.0 5,09-4.0 5, 707.0 5, '324. o 16,516.0 62, 15!1.0 145,302.0 
[ "9""'8'S09 o i Ye't"" sos 203.0 460.0 120.0 1,976.0 364.0 441.0 3,235.0 

Tr.-.f.,...-.::1.as del Gob. Fedtrral 5, 723.0 16,077.0 40,491.0 70,006.0 90,625.0 193, 146.0 Hl,633.0 
P.-.. Gasto Corriente 4,040.0 14,443.0 31,512.0 49,627.0 90,625.0 193, 146.0 457,051.0 
P ... ,. &.ato et. Inversión 1,693.0 1,634.0 9,979.0 20,459.0 o.o o.o 14,582.0 

Aporhctonos d.I 0.0.F. 1, 170.0 11,775.0 10,937.0 1,744.0 6,402.0 7,000.0 61,'l62.0 
p..,... Gasto Cor-riente 260.0 1,667.0 o.o l. 402.0 1,499.0 o.o 40, 716.0 
P..-a &.asto de (l'WW"S idn 919.0 10, 100.0 10,937.0 342.0 4,903.0 7,000.0 13,266.0 

fin.rlCl.-i1tnlos 5,563.0 o.o o.o o.o o.o o.o o.o 
lnt....no 5,662.0 o.o o.o o.o o.o o.o o.o 

E6RE50S 

Egr•sos Totala-s 17,066.0 33,406.0 57, 155.0 79,630.0 113,907.0 262, 745.0 6112,232.0 

6-to Corr1~t• ll, 135.0 21,414.0 37,339.0 5!1, 1129. o 100,997.0 257, 154.0 654,3e.C.O 
5.rvicíos Pvrson.liH 7, 114.0 11,741.0 20,964.0 35,595.0 65,516.0 160,979.0 435,426.0 
Hat..ri•les y Suministros 3,503.0 7,767.0 13,016.0 18,002.0 34. 746.0 78,493.0 177,999.0 
5-rvicios Gen.rales 519.0 1,906.0 3, 303.0 5,232.0 0,635.0 17, 703.0 40,959.0 
Int.r•s.s y G..stos de la o.uci.. o.o o.o 36.0 o.o o.o o.o o.o 

(nvers:idn FCsic.a 3,913.0 11,741.0 19,916.0 20,001.0 5,010.0 5,591.0 27,B49.0 
Bienes Huebles 111 ln.t..-bl•s 3,636.0 10,528.0 19,293.0 19,944.0 3,229.0 2,533.0 24,576.0 
Clra Púb 1 ic. 177.0 1,213.0 1,533.0 1,957.0 1,792.0 3,0S!J.O 3,2'72.0 

Operaci,,..,.,. Aj.,,_ o.o 251.0 o.o o.o o.o o.o o.o 
Eroqaciorws~.i,1..,, o.o 251.0 o.o o.o o.o o.o o.o 

R.ortizaci6n de la a.ud<I 2, 110.0 o.o o.o o.o o.o o.o o.o 
Interna 2, 119.0 o.o o.o o.o o.o o.o o.o 

i'1JENiEs:-c;;;;;¡:¡¡-ru¡;rr;;; deT-¡¡;p;;,..t:a;;..ta -;¡¡;¡-¡¡¡;¡:;:¡¡:;;-¡;;;d;r:;;¡-¡;;;;::;-¡;;:;;-;;¡,;;;-¡902::¡9iiii:--------------------------------



CONCEPTO 

Costos de Oper-ac16n 

Gds to de Oper ac 1 ón 

<Hi l lones de Peso'5) 

P.:tsaJ&rOS Transportados 

f ti i.1 lones: de p¿;s.a.Jeros) 
Costo de Op.r.ac16n por 
P.asajero fPesos) 

Ingresos por prest.cienes del 
Serv1c10 

Jngrll'SOs por Pr"'stac1orws cMPl 
Servicio <H1 l looes et.. P•sos) 

P.Y5•Jeros Tr.ansportados 
<Hl 1 lones de pas.aJttrOs) 

Ingresos Je Opera.:ión por 
P~éllJW"'O <Pesos) 

r :uadr o Hi1•. 18 
AUTOTR!lHSPIJPTE~. IJRBflNOS Ul PASHJEllOS RUTA-100 

COSTOS E INGRESOS SEGUN e•:;TROOS F IHANCIEROS 

1981 1/ l'l03 19t!S 1'187 l'IDO 

ll,135.0 21,-414.0 l?,339.0 50,82'1.0 10ll,8'l7.0 .:'57, 154.0 o>54, 'l84.0 

1,466.0 l ,&'18.0 l,'.l02.0 1,975.0 2, 141.0 2,011.0 

7.60 12.61 19.&3 29.79 52. 79 120.11 

4,~.o 5,0'!4.0 5, 707.0 5,92-4.0 16,516.0 62, 1511.0 1-45, 3H2.0 

l,466.0 l ,6'18.0 l,'.l02.0 1,974.0 2,063.0 2,141.0 2,ílll.0 

3.00 3.00 3.00 

FLEHTES: Cuenta P.:Jbl tea del (Je.part.-ent.o de-1 D1str1to Feder.al p.lr.'.1 Jos 4ñt.Js dit ¡q70-1"300, y la ~llK)ra.i de Gestión de 

Autotr.ensportes llr'banos de Pas•J~Os Q-100 p.at"a el EJerc1c10 1;W 1998. 

I/ No se tcluy«i l•s cifra« O. •sle .wño por hatMr 1nicudo oper...-:10MP.s •partir r:k-1 25-IX-1901. 



CONCEPTO 

Subs1d10 para Gasto de 
ap..r.ac1ón <Sob.F.d. y OOF> 

<Millones de pesos> 

PasaJ~OS Transportados 

<Hi 1 lones de PasJJJ4""0S) 

Sub::; a dio Por Pasajero 
<P~s) 

Transflli!'f'"enclas del Sob. Fed. 
CH i 11 ones de pesos) 

Para Gasto Corr i.erite 
Para basto de l~s1ón 

Aport~aones dttl O.D.F. 
CMt llonP.s de f>'PSOS) 

Par.J Gasto Corr tente 
Para Inverstdn Física 
Amorti.:ac16n de la Oet.JcM 

Total Subs1d1os y Aportaciones 

Cuadro Húni. 1 q 

fUTOTRANSPOl.?TES 1.11BANOS OE PASAJEROS RUTA-100 
EVOLUC !OH DEL 5lB.> ID !O TOTAL Y POP. PASA.JE RO 

<H!LLONES DE PESDS> 

1981 1902 1983 1'184 [''85 1":186 1907 19tl8 

"4,300.o IG,110.0 :n,s12.o s1.~.o -:12,12 ... 0 1931 1'46.0 505,767.o 

!,466.D !,&09.0 1,902.0 1,975.1) Z,06J.O 2, 141.0 2,01 l.O 

2.93 9.54 16.57 25.FH H.66 90 . .:?1 251.50 

5,723.0 16,077.0 40,491.0 70,086.0 90,625.0 1'13, 146.0 471,6.33.0 

4,040.0 14,443.0 31,512.0 -49,627.0 90,625.0 l'l3, 146.0 457,051.0 
1,603.D 1,634.0 8,c:tr=t.O 20,-459.0 o.o o.o , .. ,5112.0 

1,170.D 11,047.0 I0,837.0 1, 744.0 6,402.0 7,000.0 fil,qlJ.:."l.O 

260.0 l,bb7.0 o.o 1,402.0 1,499.0 o.o 40, 71&.IJ 
910.0 I0, 180.0 9,435.0 142.0 4.903.0 7,000.0 13,26b.0 

o.o o.o 1,402.0 o.o o.o o.o IJ.O 

6,901.0 .:?7,'324.0 51,nll.O 71,030.0 '17,027.0 200, 146.o 533,615.n 

füEÑTEs;-c~t~-Póbli~~-d;1-o;p;:t~;~t~-J;l-oi;t;:;t~-F;d;~~1-p:;;:~-1~~-~~~-d;-1979:1900~-y-¡~-Ñ;;;.;;:~:;-d;-G;;: 
ll6n de Aulotransporli?S Urbanos de P.as,.Jeros P-100 para 1989. 

l/ No se ir.luyen las cifras de este ..r'Kl por haber iniciado oper'.:JCIC>nlf'S .a partir i:Ml 25-IX-198l. 



Cuadro Húo.20 
EVU..UCION CE. OEFICIT FINANCIERO Y DE LA RELOCION IHGRESO-GASTO OE AUTOTRANSPOIHES URBANOS OE PASAJEROS l!UTA-100 

FLWO OE EFECTIVO 1981-1980 

CONCEPTO 

Gastos de Op..,..acidn 

Prrdida de Operacidn 

Subsidio de a¡--acidn del 
Gobivrno Fecktral y e.pi t.al ino 

(-) ll6fic1l o Super~it de 
()par ación OnpuH de 5ubs id íos 

Gasto-. de C.api t.al 

Transferenci.as de Capital 

(-)Déficit o Supe..-.Wit de 
C.apilal 

C->06ficit o Super.ávit Financiero 

Relación [ngreso/Gasto de 
Operación 

1981 

Cl11LLOIES OE PESOS> 

1982 1983 19&4 1985 1986 1907 1'300 

ll, 135.0 21,414.0 37,339.0 50,829.0 108,697.0 257, 154.0 654,3&4.0 

C6,533.0> Cl5,660.0> C31,512.0l <51,029.0) <':12,017.0) (194,555.0> <SOS, 767.0> 

4,300.0 16,110.0 31,512.0 51,029.0 92,124.0 193,146.0 505,767.0 

(2,233.0) 250.0 o.o o.o 107.0 Cl,409.0) o.o 

3,913.0 11,741.0 19,BIG.0 20,BOl.O !5,0IO.O !5,591.0 2/,8411.0 

2,601.0 11,742.0 19,816.0 20,BOl.O 4,903.0 7,000.0 27,640.0 

Cl,212.0> 1.0 O.O O.O CI07.0) 1,409.0 C8.0> 

C3,445.0> 251.0 O.O O.O 214.0 <2,BIB.O> B.O 

0.41 0.26 0.16 0.13 0.16 0.24 0.23 

FlMEs;-~;:;1~-Póbii~:;-d;1-o;p~;:t~to-d;1-ot;t;it;;-;=;~~1-p:;;:;-1~-~;-d;-1970:1999~-y-1~-H;;;;;:;-d;-;;;;t~~-d;-==--

Autotransport@s Urbanos de Pasajeros R-100 par.a 1988. 
l/ No S4i' incluyen l.as cifras de este año por haber iniciado operaciones a partir del 25-IX-1981. 



~atu..2t 
E\.Q.JJCI04 DE LOS l!GlESOS 't EafSOS TOT~ OO. SEP\llCIO LE ~TES ElECTlUOJ'!i lSlE>, 

n..UJ0 DE EFtCT 1\0 
111'9-t~ 

'""'-.V~) 
·-c·4"1i'Tt·--1-n·-----------"1Ui-----¡~w---¡w-----1~r-----1~---¡~r---11'Jó.4---,.:i.H------u&----,._,,----~ 

r;,;;;;o;·r.m;;-------·--·-·-m:a···1;llln···1;¡or.a-·1;u1:0···1;1a:a···1:n.-:a··11;in:a··u;w:a···n;lllii:a···!l!;xn··m;!ll1:ó-
~,,,.,._..Pr...,iow llot.O 129.0 11''9.Q U.5.0 19'4,0 ""·º 14i.o ""·º '5,4~.o 14,&U.O 24,940.0 

1'.rot.. dwSwvlct ... 133,0 "'·º 133.0 137.0 1$2,0 uo.o lll.O 114.0 t,441.0 6,6.."0.0 1'5,00&.0 1.....,..-01-- ""·º "·º '6.0 "'·º 42.0 160.0 '°"·º .... o l,1T7.0 0,065.0 'i,9'.J.4.0 

lr-'-....::1• &ti Gab. ,....,_.d ""'·º MI.O ..... o .u.o 1.~.o 2.~.o 4,9Ul.O 16,59;2.0 1,112.0 10,li'Jl.O 48,0lS.O 
P.-. i;:...t.a Ccirr1 ... u ""'·º 541.0 ""·º ""·º t,554.0 2,:i?'5!5.0 4,018.0 7,2]0.0 1,112.0 10,6'12.0 40,Dr.l.O 
P.-a c;:...\.G dil l,_-udn o.o o.o o.o o.o o.o o.o o.o q,l&.2.0 o.o o.o o.o 
1~tac1on .. .i.1 o.o.F. 1'51.0 2'Jt.0 148.0 JM.O 3JJ.O '17.0 7,7\1.0 o.o ll,GS6.0 )1,07"1,0 40,512.0 
P.-a i;.t..o ec.-r1..,u o.o o.o o.o 121.0 "'·º '""·º o.o o.o o.o 2,711.0 o.o 
P.-a i;..t..o Je 1,........1.:r. l!f.1.0 112.0 148.0 ""·º 124.0 !:161.0 7,1ll.O o.o 11,M6.o l2, 166.0 ao,'512.0 p_..p..,..p_,_ o.o "'·º o.o o.o o.o o.o o.o o.o o.o o.o o.o 

Opef'..,,_"J- 81.0 "'·º lll.0 160.0 ""º·º l02.0 "11.1) o.o o.o o.o o.o 
•rv-P.,..C-t••T..-c..-11• 91.0 ... o ... o IJ!',O "'11.0 :l'No.O 11~.o o.o o.o o.u o.o 
lr""J*l"1 ...... •~•I" o.o o.o 12.0 "·º '·º 26.IJ ,"1.11 o.o o.u o.u n.o ,.,,._._,_,_ o.o o.o o.o 0,1} ........ 

[<¡11"•-loUI .. ""'·º l,IWJ.O 1,201.0 t,'67.0 2,lf.6.0 l,714.0 ll,272.0 17,l'l.?.O 21,048.o 1.a,.,,...,o 111,'521.0 

..... \.o Corr\ .... t.- '541.0 434.0 ""'·º 1,21'1.0 l,Bl6.0 2,q26.0 s,11e.o 7,IDJ,0 14,033.0 Jl,111.0 66,244.0 
~lc1_P...._..1 ... ""'·º ""·º 41!5.0 76':1.0 1,277.0 l,'975.0 2,00J.O 4,Bl'l.O 0,'505.0 20,'l07.o 4'5,1'81.0 
ftal.,.l•I .. " Suidnl•lr'ot1 \]!5,0 62.0 ll1.0 116.0 m.o "'·º l,li'91.0 l,0'97.0 l,16J.O 4,SM.O º·'""·º S--.lcl- "'"-d .. "'·º 17.0 ""·º 1'54.0 "'·º l'J7.0 !t-47.0 .... o 1,605.0 'l,'lQI0,0 l2,l\'J.O 
1 .. t_ " ;.n.n dio ........ o.o o.o o.o o.o o.o o.o o.o o.o o.o o.o o.o 

1-•ldnf'rsl- 14':1.0 ""'·º ""·º ~.o 124.0 416.0 ,,no.o e,•io.o e,4.0.o 10,0'J.4,Q 30,1'52.0 
U1~1'.wblS1•lr-...til .. 141.0 241.0 ""·º ""·º t;> ... O 436.0 '5,':14].0 !5,t,.3.0 4,liM.O tJ,i.411.0 'l,4'J7.0 
l'.b-a fll.hhca o.o ""·º 1...0.0 o.o o.o o.o l,7l!i7,0 J,~.o l,1'61.0 1•,746.0 2 ... 6".0 

1.......-.1dnflf1-l..-• o.o o.o o.o '·º o.o 1~.o o.o l, 156.0 .. ,!Sr.\,0 1,o.n.o t7,tJl,O 

~~=."~., .. 74,0 79.0 101.0 a u.o ~-º ;-u1.o 444.0 o.o o.o o.o o.o 
14.0 79.0 101.0 144.0 ;.'06,0 ~1.0 .. H.O o.o o.o o.o o.o 

"-'rtl•aclón iM h O..... o.o ]l,0 o.o o.o o.o o.o o.o o.o o.o 
riitKttri~-;-~1~.1-~r;;;;;;ro'"a;T-11r;rr\ior.a;;;rp;;;;.1o;-;¡,;;;1w:1*:-----·-------·----·-------·-·----·-·-····-···· 



e o H e E p T o 19?8 

Cuad-o Nú•. 22 
SERV lC 10 DE TRANSPORTES ELECTP. lCOS 

COSTOS E INGRESOS SEGUN ESTADOS FINANCIEROS 

197'3 1900 1901 1992 1983 196"' 1995 1906 198';" 1991":1 

c;;;;:-:;-;;;-op;;:;,;;;;;;:;--------------------------------------------------------------------------------------------------------- ~ 

---------------------
G.aat.o do Operación 

01i l lono-s do Pe:11os) 543.0 434.0 578.0 l.239.0 l.036.0 2 • .,.26.0 s.110.0 7.600.0 14.032.0 3l.13LO 66.244.11 
Pasajoros Tr.!W'lsport.ac:fos 

«thllongs "" pasajor'o•> 21i'.O 16"1.0 217.0 220.0 2'"'9.0 .22":1.0 221.0 189.0 217.0 .=?30.0 2'5'5.ll 
Cllst.o "" 0per.9Ci6n por 
Pa..ajoro CPosas) 2.SO 2.6'5 .2.66 !5.4'3 ... 37 12. i'B 23.16 40.25 6 .... 66 135."35 ;!59.;'H 

·~V"!I0'9 ,,.,.. prostocione:s 
do S.C.-vici.o 

-----------------------------
lr'lgr'0'50S ,,.,.- Prest4C1on,¡.s do 
Serv1c::io Cttillonos do P•50•> 133.0 90.0 133.0 137.0 152.0 140.0 133.0 1161.0 1,44'3.0 6, 620.0 l"".J.006,11 
P.a5<11juro:!!I Tr.-.sport.odos 

(f'tí.llOnGs do p.asajora:s) 21i'.O 164.0 217.0 228.0 .i!49.0 229.0 ,Z;!l.O 189.0 217.0 230.0 .zS~J.11 

lnqro1r.1os do ~ación por 
P.aS.!IJOf"O (Posos> 0.61 0.60 0.61 0.60 0.61 Q.61 0.60 0.60 6.65 2a.e2 50.0':• 



COHCEPIO 

Cuadru HU.. 23 
SEPVICIO OC TRtl'fSPOQTES ELECTRICOS 

Et..U.UCICl'i rEL Sl.ESIOIO TOTFL Y PCP PASRJEPCJ 

l970 1979 1980 1901 1'3fl2 l'l03 l'l04 l'.185 l'l07 

~;di~-p.;;:;-~¡~-d;----- --------------------------------- -------------------------------------··-------------- ----------------
Oper ...c ión <Gob.Fed. y OOF> 

U1lllones de peso5) 365.0 S.U.O 769.0 1,004.0 1,G30.0 2,611.0 Al,f.118.0 7,2:"XJ.0 9,<172.0 21,AIOS.O -49,075.0 

Pa10~JW-Ol!I Transportados 
--------------- -------- -
CH1ll1.1tMl5 cs. P.'nl.Jlll"f"'"OS) 217.0 16Al.0 217.0 229.0 2Al<J.0 2¿-q.o 221.0 HJ9.0 217.0 ?"XI.O 25.'i.O 

5ubs1diu Por P.>tS<tJ~º 1.60 ).JO 3.54 •. 75 6.50 11.AIO 21.00 19.25 AIS.95 •l-J.07 100. 53 
(f>V!.OSÍ 

----------------- --- ----
TransferftlC1 .. s del Gol>. ÍPli. 365.0 5-41.0 76'3.0 %3.0 1,554.0 2,255.0 Al,010.0 16,5<12.o 9,qn.o 1e,r.•J2.n 4fJ,Or.i.O 

IHillelOE'S de ponos) 
------------ ----·---------- ---

Par~ G~lo Corr 1l.'nle 365.0 541.0 769.0 963.0 1,554.0 2,255.0 .. ,019.U 7,230.0 9,972.0 10,692.0 40,075.0 
Para Gasto de lrwer51ót1 o.o o.o o.o o.o o.o o.o o.o '9,362.0 o.o o.o o.o 

Hportac 10nes del U.U.f. 159.0 291.0 IAlfJ.O 379.0 200.0 917.0 7, 111.0 o.o 11,656.0 3-4,079.0 '40,512.0 
<H1 l Iones de pesos) 

--- --------- -- ----------
Para Gaslo Cof'-r1..nlP o.o o.o o.o l2l.O 04.0 356.0 o.o o.o o.o 2, 713.0 o.o 
Par• ln.....-s16n Física 159,0 232.0 148.0 250.0 121.0 561.0 7,711.0 o.o 11,656.0 32, 166.0 40,512.0 
"'9orl1z.x16n dOI!' la °'-'ud·l o.o 59.0 o.o o.o o.o o.o o.o o.o o.o o.o o.o 

Total 5'.h-s1d10s y Apor-lac100.s 524.0 832.0 917.0 J. 3-42.0 1, 762.0 3, 172.0 12,529.0 16,592.0 21,620.0 53,571.0 89,587.0 
------------------------------



e o He E 1• ro 

~o~ .. M 
E\O.U:lCli en w1crr v DE U1 m.-:1e>1 1...-RE:so ms10 oc ~llli Ll"L ~'-'Vlr.10 OE r~IE nccnm:us 

FlWO DE EFEC!ll,(I l'J/0-l~lA 

1'111 1972 1•1n l'l74 l'Jl:J 1'116 l'.171J 

140.0 1s..o t'Jl.o 2J.4.0 2a1>.o J.48.o sn.o 'HJ.n •J.4.o s10.o 1,2n.o 1,0:16.0 2,'J..'l>.o s,110.0 1,r.in.o u,0J1.o 11,1J1.u r.6,24<1.0 

<6'J.6J Cr.i.0) not.o> <lllli.O> 1183.0> f¡(J<l.O> 145),0) f)02,Q) (.) ... 01 l,J<n.m !l,014,0) Cl,&4l.O> l.?,1'.a>.01 (4.1761)1 ,,,,9W.IH I0,61J.IH flf.,4,U,0> l•U,ll)f.01 

So.l>w1dio ,;., C\-"'ICtdn o;.,I 
r.otu-"'l f...W•I ,, C~uhlu"' 44.0 51.o 'Jb.O 104.0 Z3'l.O 'i41.0 7fio'J.O 1,004,0 1,6.lO.ll .l,,11.0 4,0111.0 7,2D.O 'f,'ll"..'.ll .!1,4U"i.O 4U,Ol'i,/I 

1-> 0.'1c1t., St.f>"'"'•l <W 
~-acidn ,;..~?"'• .-
.. hud1u1 125.61 lllJ.01 

ll•lac1dri 1 .. ,. ... ,11i...1u ,;.. 
1\:-'acldn 

~Uc1.,,_ J.I ~ .....-• 

IU).01 J.0 

~to o. c.,.:ul•I 114.4 ~.l .?za.a 240,J 

117.0 1.u.o 1si.o 16J.o u2.o 1~.o 

1 ... '0 1. ~· 

.!l5.IJ J10.0 

1J.1I O. :!ll U.~"I O, JI 

~1.0 JS'l,O ~"11,il 140,5 

0!11.J 161.S .)16,IJ 

S....1,fto d. 'lfl"l<'..:1dn por 

P..-..J-r> o.o 1.01 •. JI 1.5.l 

0.IJ 0.11 

ll'LO 207,Q 

227.!S 24'1.4 

5.d 7.lt. 

'·'' 1;.o;1 

11S.1J> 4.!.0 t,Xl'l.11 •,•11;1,o I0,171.fl 

'117.Q 7,"llt.O 'l,)Q.0 lt,r.t.6.IJ U,lf.ri.O 411,51,l.fl 

ll'l,I 221.2 tlrJ.4 .!:J"l.O 

ll.11 2"J.14 ll'i.~ ?.i'i."19 

2l.lll 111.11 45 ... J 11.07 lf)IJ,5J 



AñO 

1·170 
l'l7l 

1'172 

1'173 
1'174 

1'175 
1976 
1')77 

l'l78 

l'l7'l 

l'o!OO 
l'lBI 
1902 

1'393 
l':l0-4 

l'J05 

1"186 1/ 
190? 2.1 

1988 

l'lS'l 

Cuadro Nú•.~ 
EVOUJC!OH OEL PPEC!O NOMINAL Y PEAL OEL lPANSPOIHE URllRNO EH ltl CIUIJAU llE HEXICO 

V SU PAl!TIC!PflCIOH EH El SlllfWIO HINIHO llE LA CllJIJflO. 

" SlllAR IO 
HlHIHO 
DIARIO 

IHPC PRECIO P.ELflC !OH 
1970;100 CORlllENlE SALARIO 

32.tJO 100.00 

32.00 105. 30 
38.1.10 110.50 

4, 435. 00 123. 00 
52.110 153. 20 

63.40 176.50 
83. 12 204. 30 

106.40 263.50 

120. 00 309. 60 

130.00 365.90 
163. tJO 462. 20 
.210.l]J 591.óO 

364.00 939.90 
523.IJO l,897.50 
816.00 3, 139.60 

1,250.DO -4,952.60 
2,400.00 9,223. 50 
b,46~.oo ..:?t,382.BO 
0,000.00 45,nJ.Go 

ll,640.IJO 53,583. 30 

HETllO HIHIHO 

1.00 
1.00 
1.00 
1.00 
1.00 
1.00 
1.00 
1.00 
1.00 
1.00 
1.00 
1.00 
1.00 

1.00 
1.00 
1.00 

20.00 
100.00 

100.00 

100.00 

3.13 

3.13 
.=.t.bJ 
0.02 
1.9,' 

1.58 

l. 20 
0.94 

0.83 

o. 72 
O.ól 

0.413 
0.27 
O. lq 

0.12 
O.Ol3 

0.81 

1.55 
l. 25 

l. 16 

PRECIO PRECIO REU1CION 

REAL CORRIENTE SALARIO 

tElRO RUlA-100 HIHIHO 

1.00 
o. 'lS 

0.90 

O.lll 

0.65 
0.57 
0.49 
0.38 
o. 32 
0.27 
0.22 
0.17 
0.11 
0.05 
O.OJ 
O.ll2 
0.22 
0.47 

0.22 

0.51] 

0.50 
o. 51] 

0.50 
o.so 
1.00 

l. DO 
1.00 

1.00 
1.00 

2.00 
3.0IJ 
3.00 
J.01) 
1.no 
3.00 

20.00 

100.00 
llJ0.00 

100.00 

1.56 
l. 32 
ll.01 
U.% 

l. 58 
1.20 
0.94 

0.83 

0.'?2 

1.23 

1.43 

0.82 
0.57 
n. 37 

0.2-4 
O.DI 

l. 55 
l. ~5 
l. lb 

PRECIO PRECIO 

P.EAL CORRIENTE 
P-100 STE 

o.sn 
n. 47 
IJ.'4S 

1).-40 

11. J) 

0.57 
0.-49 

O.JB 

0.32 
IJ. 27 
0 . .4) 

0.51 
o. 32 
0.16 

0.10 

0.06 

0.22 

tl.H 
0 . .22 
0.1~ 

o . .J!:, 
0.15 
IJ.l"> 

o. 35 
o . .l5 

0.60 
O.í,O 

U.60 

0.60 

Ll.60 

IJ. bll 

0.60 
0.60 
OJ,O 

O.tlO 

0.í,O 

20.no 
100.00 
100.IJO 
100.IJO 

l/ El prP.•::10 un1tar10 fue dJUStado por la S.H.C.P., apartlr dO?l lo dP .'lgostn de 1'106. 
2/ El pre•~tn 1.Jn1l.iir10 fue .:J)IJStadn por la 5.H.C.P .• en 11aqo ~ dtcle.bre dP.l añO d~ 1987. 

z 
PELRClllN 
SALARIO 

HINll1ll 

l.fl'I 

l. O'.l 
O.tJ2 

O.DI 
U.67 

0.95 
o. 72 
0.56 
0.50 
0.43 
o. ]7 

IJ.2'-1 

0.16 
0.11 
0.07 
0.05 
0.01 

1.55 
l. 25 
l. 16 

PllECIO 
llEAL 
STE 

o. )5 

o. l3 

0.3.:' 
0.20 
0.23 
o. 34 
O.:?" 
0.23 

0.19 
0.1& o.,, 
O. IU 

O.Ob 

0.03 

O.O:' 

n.01 

0.¿'2 
o. 47 
0.22 
n. l'I 



:udrc 11n1.H 
TIAIS11111Cm comuus Mm.1.m POI u GOBUllO nm.u A LO! OIGAIUKOS DU TlllSPOlTI DIL DDI 

111111.,llU dtptllll\ 

!":"nh:mm Us11tu1detrmpmt Tot1idttrmhrr11cm•u 
~O!'TlH.ttl to• Coltctuo1111m1 ARVTl·IOO •1 1.1.1 optrmóa1losndm1et 

Conctpto ain dtl Gob. ............................... ......................... ••••o••••••••••••••.,.• TUHPottf del DD1 
ltdtnl 1 1 

11011to ~· 111 llODtC• 1t):ll_1 lleRtO 111.111 KtDlO u·-·:· 
•lt lit •l· !11 •11 tiJ ,,, 111 ,,. 

1171 ·:.m.r o.o ~' { o.o o.o o.o o.o 0.1 1.: 

1111 ;:LHl.O m.o i.St o.o o.o 100,0 o.n m.o Ul 

l!ll ::·.111.0 112.! - e;¡ -o' 1 - e -- o • O, I - º'lll.O- 0.21 l,lll.O l.lt-
-- .. 

1111 :n.m.1 1,111.0 ~-.,, ú -o.o- --111.0 .-:.0.:1 1.m.o 0,11 

lllO :n.~a.o 1.111.f ~. ,. o.o f,0 '"·º ~.¡~ i,110.C t.11 

1111 111.111.0 2,111.1 o.u o.o o.o m.o !.2l l.111.0 UI 

111! '11.11!,0 1,m.o 1.11 1.ou.o O.ll 1,m.o O.JI 10.111.0 1.ll 

1111 : .111.111.0 1.1!0.0 u, !l,lll.O 0.11 z.m.o 1.11 11,111.0 l.ll 

1111 :.111.111.0 11,l!l.D f.ll ll,lll.O l.ll 1,111.0 uo n,111.0 l.:t 

1111 lll!.l!l.O H,HO.O H! !1,1!1.0 l.!O 1,llO.O 0.10 u.021.0 :2' 

1111 t.ir:.nu 10,m.o 1.11 l!,ll!.O l.ll l.!12.0 1.11 111,m.o :.t! 

1111 tHJ.m.o 11,lll.O !.O lll,111.0 1.:1 11.m.o a.JI m.m.~ !11 

111! ::.•::.m.~ 11!,l!l.O l H t!l,O!l.O ll<· 11,'11.0 us "O,llU 1 H 

101m· Stcrtara dt Pn9rum6t y Pmcpmtti: Cu~tl dt h 11mud1 h611~1 Ttdtul, pm rl ptrtodo 1!4Hl f. 



c..-ro ,.. •. n 
OEF"lctr FltftCIERO DEl. SECltll PWL(C:O EH a..ASIFICR:IOH 

Ea:toucn y PCR Hl"4'.l.CS 1'6TltlCllHU5 1'17'1t-t'IOO 
ll'hll""". ~"S<)tl) 

~----------n79---1~--,.m--y90r----,~,1Xlr----pxi~----,iw:rr--------1'10ti---------1'l0r--------,qm---

c;üarrrmr.------------------------------------------------------------------------------,..,._ 
Gob1"'"'° f'ed.r-•I 

d!;Y~.,. ~ .... 
c;.>t,1.,.....r...i..-.1 
Uro¡ .... f"'P'"-

~o o 1-) o.f'u:ll ... 
C.-.h c.rr1 ... t• 

Gob1-r...-...1 
On¡i. o,¡f"'P'"-

c..-nt..•~thl 

•...-"'*'•-f' ...... I 
.'!;'/;,, __ _ 

Coti1......,r...-.-.1 
G--9.o,¡E"'P'"..._ 

,.._..,.00C•>Dlff1clt.., 
~t...-~1Lll 

Gob1 ....... F..t--.al 
Or-9.o,¡E"'P"""'" 

R.....-rool-)Dlff1c1lf1,,_-
c1.aro dotl S.Ct.ar Pl.hlico 

c;;..i,¡.,.... ,. ....... , 
On¡i. ~f.--... 

eu-it.a dio f1.....:1•i ... to 

l'tn.anc:1•1..,lo 
r.abi.,..no F'.Jirr•I 

~.ll~~--· 
Gobt.,..,.,.. r ... i.r.1 
n-9. ~ [.apr-... 

[r~1..it0Hoolu 
Gobt.....,., r..,,..,..1 
Orq .... (,Olp" .. -

1119.fll>J.0 l,J.21,59-4.0 
417,31l7.0 600,'!Ul.0 
l'U,Hto.O 6.40,681.0 
659,0t'l.O l, IJ:5,"124.0 

~:':::3 ~.J: Uri:8 

'l,S2a,1QO.O 
5,012, 121.n 
4,456,1'..".l.0 
0,24'1,142.0 
!i,<Ml,271.0 
l,209,.U.~.o 

llti,'5•41.0 IM,fl44.0 lf0,b1'0,0 Cl07,l<41.0I 17M,Z!IO.IJ> 10'1,~1.ll l,2M,04'o.O 7'5J,Ull.O 1J,)f)"J,6SO.Ol 110,~J,';M.01 tlO,l(W,0'\1.0) 
66,~.o 'l7,71<J.O 1:n,t12.o e,•n.o (00'),J..""6.0) C'IJ.~.01 71,tr.'.>4.0 UIQ,Jll7.0I 14,UU.,Ol.l.OI t\4,'572,'JI0.01 tl'J,tn,115.01 
19,1<J1.o s1,1~.o 46,4'10.0 1116,024.DI 110,016.0 11:XJ,'i11>.o 1,24t1,1'l2.0 l,lbl,'510.tJ 1,4'51,1iu.o 1,1111,01.0 'l,on.~.o 

27,J.4'5.0 lt, 106.0 l,206.0 'i,421.0 11,f..'\4.0 174,052.0 107,1:!'1.0 2'14,7•5.o 42'•,1:.1.o 4](,,m.o 66.'S,M.O 
7,012.0 t,::ir.a.o 2,;'0J.O 6'4,0 10,111.0 15,0'l6.0 '.12,7'"# •• 0 .'.,>(,4,•4'l.O 40J,~IO.O ll6,l1"1.U t.W, 101.0 

20,lD.0 9,7"6.0 t,001.0 0,77'5,0 7,4)5,0 15fl,•l!J6.0 14,07:1,0 JO,Z'Jl6.0 r.J,6.."U.O ll'J,l.r'JO.U f..1,(,6.4.0 
0!"52,J.4.2.a 361,9710.0 ss1,:no.o (J]l,514.0 1,lUJ,457.0 l,7'J1,J50,0 l,l'l"J,41::!.0 '5,047,1Jb5.0 5,21<1,63'1.0 '2:;~:~:g ut,Síl'l,34.4,0 
LJt,lt.4.0 199,0'54.0 262,017.0 410,:1.fl.O Ol'J,<J..'0.0 1,222,236.0 1,1n,044.0 l,11J'l,7ll.ll J,tY.2,i"Sl.ll l!,'i7l,t.46.0 
120,'J78.0 182,'L'.2.0 269,3at.0 41l,l~.o 540,5J7.0 ~.114.0 1,02'6,lf,0.0 1,r.>0,14~.o 2,211,IJJCi.O t,nn,,llf..O '1,616,l'Jft.O 

(224,997.0l (370,670.0> (5'60,192.0J 1622,0'Jl,Olfl,3'50,00l.OHl,í.Z3,2'JO.OI ll,0'12,.?0J.OI C4,75l,l~.OI <4,0•5,!'1(]1.01 110,4W.,f.UJ.Ol Cl7,•~4,01'J,01 
<124,~.0I ll'J7,6"'4,01 121'1,014.01 1417,742.01 ll:lln,701.0Hl,~7,14lJ.U) 12,0ll,7fl.l.0) IJ,525,~.0, (;l,65'i 1 ;!4J.01 t5,El"J7,~J4.0I I0,17l,'S4!1i.0) 
<100,M~.Ol c1n.17l'!i.O) 12'68,lTD.O> (4()4,151.0> CS41,lll2.0> C416,1'5Q.0) 11,011,4'1"1.0I (l,TU,IO.Z.01 CJ.,IOli,~.Ol c•.~.:w.&.01 11,5!1(1,5}4.UI 

317,«6,0 401,0ll.O 566,Jl'!i.O 1,216,lllil.O 2,178,'JZZ.O 1,Zl2,'Ml.O J,n:;.>4,0'14.0 1;,1r11,4u.o ~-"$.~l,.;'f.'l.0 5h,;no,111r..o 111.~J,r,_-;1.o 
14<f,1tl.O 234,91)1).0 271,'JJ.4.0 610,'IO'.l,0 l,aJ:l,0)7,0 2,4M,4'l2.0 l,IJ2,':il'l.0 5,fl'i4,!Ylf..O ;:!J,5..."6,410.0 ~.0,41ll,41Jl.O ltl.',51J,'111.0 
172,?JJ.O 17.l,~l.O 2'J:5,041.0 liOS,3Il.O l10,1•1'5.0 /'54,4"jl.0 6'Jl,57'i.O l,OJ7,J!>O.O 1,u.:o,rn.o 5,757,416.0 11,'H'l,716.0 
10:5,176,0 216,0í.0.0 215,;?'l(J.0 14<1,705.0 4'5E.,Z27.0 l.'5:Jl,":iU.O 1,nn,fJJ.1.0 2,114,410.ll 11,uo,01•1,a ~.6..'U,1127.0 n:~:;~:g 14,U:U.O 116,500,0 'll,448.0 r.i,115.0 214,'5n.o f.<l.4,6f.2.0 1,041,•07.0 l,r.f.,":il'l.O lí>,O~.~•.M.O .lJ,104,111.0 
110,124.0 <J<J,400.0 101,04~.o ~'l.61U.O 141,04.0 tTJ'5,0;iJ.O 74::!,4'54.0 ,-,1,1n1.o 1, )r,.4,7l!'i.O ~.'ll!i,Dlí>.ll l'.,6n,~l.O 

ll2,27'0.0 t'll,Tt.J.O ~1.on:s.o 871,401.0 l,?Z'.',6'1'i.O l,1'02,411.ll 2,0)11,2"11.0 4,777,!H<l.O 1,ll4'1,~.o l"l,f,lf),19'1.0 Jl,117,41'5.tl 
69,061.0 llU,l'll,D 171,006.0 5J.'5,0f;'5.0 t,5'1],464.0 1,IO.l,11)0.t> l,Ofn, 112.0 4 1 4'11,~l.O l,~'11, Hlb.IJ o'b,117,&l.O ....... ~¡<¡,'f5.l.O 
62,4(711.0 73,171.0 lll,19'J.O l:l'l,5Yl.O 1..-ii,211.0 CIH,41'1.0I 1!!ll,a;w¡.n• ~M,•t.7.ll )"111,or,.1,0 1,A41,"Jllll.O 1,IM70 4'1).ll 

v ... 1.:1dn J. 01"J"WHblll~• 

<i.af.oo~~ ~~ lf:~:~ 't::m g• 1 ~k~!!:g> ~~:~:g' ~~~:~:g: ~:~:8 1~:~:g ~::rij:8 crll::~;g: ~:~~:~~tg r:~:~~-g 
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cuadro 1i1. 31 
IVGLUCIOH DI LOS mmos llCAlmADCS 101 IL mio1 P08LICO Pi!SOPOISUl!O 

; m;cm de p!IOll 

!nqrem ordinarios lngmostr!buta· Ingruos denndos 
C>t:epto totales del Sector nos totales del del l1pmto sobre 

Plbllcol1 Sector Pdbllco h lenta 

111 121 131 

!171 m,m.i m,m.o ll:, 111,¡ 

1m 116.058.0 101.181.0 lll.015.0 

1m 1,060,m.r !ll,71U 211,011.0 

l!ll 1.358,lll.O m.m.o m.m.o 

m: 2,m,111.0 1.111.m,¡ m,m.o 

i!!l 1.111.381.0 1.191,600.0 170,!00.0 

1981 9,135,911.0 l,327,200.0 1,m,m.o 

1!15 11.809,311.0 1.181,600.C 1,899,392.0 

1!11 21,111.m.o 8,10i,IOD.O l,313,91!.0 

1!!1 19.J!S,Oll.O 20,!68,800.0 7.lll.106.0 

1111 lll,111,llU 41,111,100,0 10,m,011.0 

rume: secretarla de proqnml!n y rrmpmto: cuenta de h Hacienda !dblica ltdml 1171-1!16. 
!' leprmnt1n loa !n9rem Totaltt del lector Público sin hclm finmi11i11to1. 



Concepto 

!178 

rm 

rm 

!!11 

tm 

1183 

tm 

1115 

!116 

l!Bl 

!51! 

Cuadro !úl.l2 
!VOLVC!Oi DI LOS IIGllSO! 1.ICADDADOS FOI 11 D!PA!lAll!HlO O!I OISTP.ITO l!D!l.U 

!Klllom de pem1 

Inyresos ~nanuic& Ingresos tnbnta· Inpre&oE derii•ad~t 
totlles ~el :ipma· nos :otiles del je Partic1pac1cne: 

l!Dlc del tutritc Dep11tamtodel en I1p11esto~ 

!1dml!I Dlstrlto F!dml !ederdes 
r ~1 f!I 

2!.rE!.C 1,911.{ 10.m.r 

::.m.o 6,278.0 1Ll20.C 

1s.:i:.r 1,JJ2.r 2!,IlU 

11.156.0 10,m.o l4 .125.0 

a:.r:u n,m.o 19,m.r 

207;10i.O 11.m.o 12i.ll:.o 

ll:.'Dl.: 23,lll.r l!Ull.I· 

517.ll!.O )6,8!5.0 m.m.c 

111,!11.D is,m.o m.:11 .r 

2.111.111.0 !J.m.o J.C:!.111. o 

i.m.m.r m,21u :.e··.nu 

rmte: Dtputamto di! Olstrltc rtlml; cmta Pobilca d!l Deput1mto d•l Distrito ledml. 1!1Hm. 
l/ lepruntan loe J119rrn~s Tottlcs del !lcpu!necto del Dutrito Federal sin !ncluir ftnan:íniettcs 
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